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INTRODUCCION 

El propósito que nos alienta para la reollzoción dél presente trabo¡o, -

es nuestra firme y decidido convicción que el sector lnfan.tll de los zonas rurales 

requiere de una adecuado y ef1ciente educación-agrícola, con el objeto de in-

crementar sus conocimientos en el trabajo de la tierra, en actividades pecuarias 

y en el estobleclmlento de pequel"los Industrias rurales para que con el transcur

so del tiempo en dicho sector podamos encontrar a campesinos con mayores y m!_ 

)ores conocimientos en los actividades agropecuarias; nosotros consideramos que 

el medio más adecuado para llevar a cabo la ensei"lanza y adiestramiento de los 

educandos en el uso de nuevos técnicas agrí"colas y la aplicación de nuevos mé

todos de trabajo es la PARCELA ESCOLAR. 

Lo parcela escolar debe ser un campo de ensayo y experimentación -

agrfcola, en donde los educandos realicen sus prácticas e investigaciones, can 

apoyo en las nuevos conocimientos adquiridos; investigaciones y prácticas que 

serán de mayor importancia y trascendencia cuanta mayor sean los recursos ec2 

nómicos y técnicos de que se pueda hacer uso, necesitandose, también, para -

una labor eficaz y para el cumplimiento de los Fines legales de la parcela esc2 

lar, además de lo anteriannente sei'lalado, el personal docente eficientemente 

preparado para llevar a cabo el adiestramiento ogrfcola y la existencia de un-
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ordenamiento jurídico realista, inspirado en las necesidodes y aspiraciones de -

la clase campesina. 

Con lo educación agrfcola elemental impartida o través de lo parcela 

escolar se pretende tener en los nii'\os, hoy o los educandos y moi\:lna a los agr..!_ 

cultores capacitados con los instrumentos y técnicos agr(colos odec:uodos, y ad.! 

más con los conocimientos necesarios que le permitan obtener mejores resultados 

en las actividades agropecuarias emprendidos. 

En el presente trabajo es insoslayable el análisis de la importante y -

magnánima obro que la escuela rural o realizado en eJldos y comunidades, con 

lo noble finalidad de transportar o los masas campesinos del plano cultural inf':_ 

rior a planos de vicb cada véz más satisfactorios y dignos. 

Lo escuela rural revolucionaria asume lo responsabilidad de adiestrar 

a los educandos y a lo:o demás miembros del ejido y de la comunidad en las ac

tividades agropecuarias con el propósito de mejorar la situación económica de 

la familia campesina. 



CAPITULO 1· 

ANTECEDENTES. 

"LAS FORMAS DE TENENCIA DE LA TIERRA Y LA EDUCACION 
EN EL DESARROLLO HISTORICO DE MEXICO." 
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1.1,- LAS FORMAS DE PROPIEDAD DE LA TIERRA Y LA EDUCACION ENTRE 
LOS AZTECAS. 

Existe una numerosa bibliografía que atesoran fecundos estudios de lo 

cultura azteca, que es sin duda alguna ton basto e interesante como cualquier 

otra. 

Los aztecas fuerón una tribú'pobre y valeroso, que peregrinaba bus--

cando el lugar sei'\alodo por su Dios: la Ciudad de Tenochtitlón, fundada en -

1345 que causaría el asombro y lo admiración de los conquistadores por su or-

gonizoción social y política. 

Es importante mencionar que lo estructuro intemo que fortalecía o -

los aztecas, radicaba esencialmente en que ero un pueblo integrado por un -

conjunto de tribus cuyo funcbmento de unidad y fuer.ta emanaba del parenfe!_ 

co; entre los tribus que integraban la cultura azteca podemos mencionan a los 

Hue¡otzincos, Chalcas Xochimilcos, Cuitlahuacas, Malinalcas, Tlahuicas y

Teponecas, todas estas tribus tenían como lengua el Nóhuatl. 
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Al ocupar lo tierra prometido por su Otos, todos los individuos que se 

consideraban unidos entre si' se reunieron en secciones pequel'\os y en los cua

les construyeron su hogar y a su vez tomaron las tierras necesarias paro traba

jarlas y subsistir con sus productos, esta distribución de la gente en razón del 

parentesco va a dar origen o los Calpulli (que más adelante explicaremos ). 

Estos primeros asentamientos humanos, sin duda alguna, constituyen 

el procedimiento por virtud del cual los pueblos se aduer.cban de la tierra, -

que radicaba sencillamente en la "ocupación". 

El trabajo de lo tierra, la agricultura en su más remoto origen tiene 

corno consecuencia que el hombre se establezca en un determinad::> IV¡,Jar sur

giendo así" el hombre sedentario; y la organización de tribus y clanes fonnarion 

más tarde una verdadera comunidad polrtica. 

El sistema de propiedad de la tierra de los Aztecas lo podemos cla

sificar de la siguiente forma; 

1).-Tierras Comunales. 

2).-Tierras Públicos. 

1).· TIERRAS COMUNALES: 

A).- CALPULLALLI. 

Son las tierras pertenecientes a cada l::arrio a calpulli existentes en 
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lo Gran Tenochtltlán. 

El Dr. Luna Arroyo afirmo que estas tierras se trabaiabon paro pagar -

las tributos al sellar y para lo sobrevlvencio de los habitantes e \ ). 

Estas tierras pertenecían en común al núcleo de población que fonna-

ba el colpulli, de acuerdo al carácter comunal de estos tierras llamadas calp~ 

llalll, Zurita sostiene que "las tierras del colpullolli no son en particular de e~ 

da uno do los barrios sino en com!Ái del calpulll" ( 2 ). 

El colpullolli eran tierras que se reporti"on entre los fomllias que !ni!_ 

graban el calpulll y en atención de sus necesidades. 

El colpulli afirma el Dr. Luna Arroyo significo los barrios en que se -

encontraba dividido la Gran Tenochtltlén y los tierms de cultivo que pertene-

clan a dicho barrio se denominabcm colpullo\11 ( 3 ). 

En tanto que Zurita define al "colpulll o chinoncolll como barrio de 

gente conocida o llnofe antiguo yol colpullollt como tierra de aquel barrio -

o linaje" ( 4 ). 

Zurito explico que "estos colpullis o barrios unos son moyores que -

otros, segÚn los ontiguos conquistadores y pobladores los repartieran entre sf 

a coda linaje y para sr, asr como poro sus descendientes y si en alguno coso -

se acababan muriendo todos, quei:bn los tierras al común del colpu\li y el S'!.,. 

1.-luno Arroya Antonio y Alcérreco Luis.- "Diccionario de Derecho Agraria 
fvlexicono" .- Primara Edición.- Editorial Porrúo, S.A. - México 1982, -
Pá'g .78. 

2.- Pomar y Zurita.- "Relación de Texcoco y de los Sei'lores de lo Nuevo Es~ 
l'ta".-Edltoriol Salvador Chávez. Choyhoe.- México 1891, Pág. 87 • -

3. - luna Arroya Antonlo y Alcérreco Luis.- Ob. Cit. - Pág. 79. 
4.-Pomor y Zurita.- Ob. CH. Págs., 86-87 
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i'\cr e parien1e rnayor las dá a quien las ha de menester del mismo barrio" ( 5 ). 

"no se podion dar a quien no fuero del mismo barrio" ( 6 }. 

Continuando con Zurita sostiene que el calpullalli "tampoco se podi"a 

arrendar l!!lXCepto poro sufragar las necesidades públicas y común del colpulll" 

( 7 ), 

"El Derecho esencial para que se le entregarán tierras a una famllla 

es que debi"o pertenecer al calpu\\i y en caso de que se fuere a vivir a airo -

calpulll perd(o sus tierras" ( 8 ). 

Otro de los obligaclones que se debi"on de cumplir para conservar -

las tierras y que es coml!!ntoda por Zurita es que "el que tenr'a alguna tierra -

de\ ealpulli y no la labraba en dos anos por su culpa y negligencia y no ha--

hiendo causo justa le apercibían paro que los labrará a airo ano y si no se d! 

ban o otro: y quien tenlo tierras y los labrol:o no pod(a nadie enirar a ellas, -

ni el principal se los podía quitar ni done los a otra" ( 9 ). 

Stn duda alguno este últtmo comentario co~tituye lo gran seguridad 

lurfdico que exist(o en la posesión de los tierras. 

De los requishos y obligaciones que se debían de cumplir poro lo -

obtención y explotaciÓn do la tierra camenloda por Zurita, hoy en dfo - -

s.-PomaryZurlta.-06.Ctt.Pág. 87. 
6.-Pomor y Zurita.- Ob. Cit. Pág. 87. 
7.-Pomor y Zurita.- Oh. Cit. Pág. 87. 
8.-Pomor y Zurita.- Ob. Cit. Págs. 87-86 
9.-Pomor y Zurita.-Ob. Cit. Págs. 88-89 



7 

sin duda alguno en nuestra legislaclón agrada mantienen vigencia e Impar-

taneia principios como los de ser originarios de1 lugar en el que se solicita 

tierra, la prohibición para arrendarlas os( como la obligación de trabajarlas 

y hacerlas producir. 

2).- AllEPElLALLI. 

Eran los tierras común del pueblo; El Dr. Lucio Mendleta y Nunez 

afirmo que "Estas tierras carecian de cerca y su gozo era general" ( 10 ). 

El producto de estos tierras eran destinadas para süragar los gastos 

públicos as( como el pago de los tributos, eran trabajados colectivamente. 

Lo mayor(a de los autores identifican al altepetla\11 con el ejido de 

la Colonia. 

2). - llERRAS PUBLICAS. 

A).-lECPANlLALLI: 

Raúl Lemus Garcra comenta qoe ''El producto de estas tierras era -

deUinado paro sufragar los gastos de conservación, funcionamiento y cuida-

do de los palacios del tlacatecutli" ( 11 ). 

B).- MILCHIMALLI: 

Las tierras cuyos productos eran de5tinados para satisfacer los gastos. 

10. - Mendleta y Nui'lez Lucio.- "El Derecho Precolonlal ".-Quinta Edición.
Editorial Porrúa.-México 1985.-Pág. 114. 

\ 1 .- Lemus García Raúl. - "Derecho Agrario Mexicano". - Segundo Edición.
Editorial L. t.m .s.a. - México 1978.- Pág. 95. 



y mantenimiento del ejército. 

C).-TEOTLALPAN: 
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Se const1tufan por las extensiones de tierras cuyos productos se desti

naban al culto reltgioso. 

0).-TIERRAS DE LOS SEFlORES: 

1).-PILLALLI: 

Eran poseslones otorgados a los "Pipllt:z.in" con las facultades de ha~ 

mittrlas por herencia a sus descendientes. 

2).-TECPILLALLI: 

Se otorgan o los sel'\ores llamados ''T ecpontlaca 11 que servi"on en los -

palacios del Tloeatecutlt o Jefe Supremo. 

E). -TLATOCALLALLI. 

Aquellas tierras cuyos productos. eran destinados a sufragar los gastos 

del conse¡o. 

LA EDUCACION ENTRE LOS AZTECAS: 

En el aportado anterior correspondiente al régimen agrario existente 

entre los aztecas, observamos los enormes diferencias sociales, pues salome'!. 

te las clases privilegiadas: Militar y Sacerdotal, gozaban de los me¡ores tie-
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rros osr como de grandes extenslones. 

Es importante recor«ir que el pueblo azteca encontró en la religlÓn -

la concepción del mundo y la explicación o todos los Fenómenos naturales, es 

por ello que encontramos, una orgonizac iÓn pol(tica teoc:rático--rnilitor y una 

educación supeditada a las creencias religiosas. 

La educación es otra fonna en la que se observa las diferencias socl2,_ 

les. 

La educación en este período la podemos dividir en: 

1).-DOMESTICA Y 

11). -PUBLICA. 

1). - DOMESTICA: 

El ntl"lo reclbfa las primeras ensei\anzos y los lecciones elementales -

de la tradición religiosa en el seno del hogar. 

Es de importancia destacar que la educación doméstica se llevabá o 

cabo en función del sexo; s( ero nif'lo, los primeros conocimientos eran impar-

tidos por el padre, consistente en Inculcarle al menor, el afielo o trabajo que 

desempei"la\:o, osr como las elemento les lecciones religiosas, consistentes en -

el amor y temor a los dioses, unidad familiar, despertar el espfritu bélico, la 

responsabilidad en sus quehaceres, el amar a la verdad y a la justicia, etc. 
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SI era nli"c lo educación ero impartida por lo madre, la cual se de die;! 

bao ensei\ar\e las cuestiones proplarnente domésticas, es decir, o moler el maíz, 

se le ensei'laba a te¡er, etc. 

Lo educación doméstica se consideraba concluida cuando los ¡óvenes -

contrafan matrimonio. 

11.-EDUCACION PUBLICA. 

Esta fase de la educación se llevo a cabo a través de dos escuelas: 

A).-CALMECAC. (ESCUELA DE LOS NOBLES ). 

Es aqu( donde vemos nuevamente los diferencias sociales, pues Única-

mente asist(on a ésto escuela los hijos de los nobles. 

La Instrucción que recibra el joven en áita escuela cansist(a en forma 

primordial en la ensenonz.a de la reltglón para su formación sacerdotal as( ca-

mo también rectb(on adiestramiento militar, pues en tiempos de guerras los so-

cerdotes se hoc(on ocompoi'lor de ellos. 

Se lnstru(o también a los jóvenes en el conocimiento de los jeroglil!._ 

ces, el estudio de las artes, medición del tiempo, aritmética, conocimientos 

de las tradiciones de su pueblo, etc. 

B).-TELPOCHCALLI. (CASA DE LOS JOVENES). 

Aquí se impartió la educoción a los jóvenes pertenecientes a la cla-
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se medio, c:onsiderondose en formo primordial la ense1'anza en cuestiones mili

tares, se c:onside:roba a esto escuela, como la escvela de la guerra. 

Aptendion también a labrar en com~n la tierra; toda lo ensenan:za ero 

ctn forma prÓct leo. 

Lo educación intelectual, supeditado o la re1igiÓn, la podemos cali

ficar de rudimentario en c:omporación con la impartido en el Calrnecac. 

lo diferencia que encontramos en la instrucción militar impartido en 

el Calmecac: y Telpochcalli, radicaba que mientras que en ol Colmecac se ... -

a:fiestraba al joven para cuestiones de mando milítotes,de donde saltan los gro!! 

des líderes guerrero$; 

En tanto que los jóvenes del Telpochcolli integraban aquel ejército -

fuerte y valeroso en el que descansaba el poderio de los aztecas. 

lo educación pública impartida o los mujeres se llewba a cabo en -

el Calmecoc: femenino recibiendo instrucción para tejer hábilmente, etc. 

Edvcoctón que se llevaba a cabo en poco tlempo ya que generolme2. 

te se abandona~ paro contraer matrimonio. 

1.2.- LA PROPIEDAD AGRARIA Y LA EDUCACION ENTRE LOS MAYAS, 

La mayoría de los hlstoriadorl'I$ manifiestan su lamento por la falta de 

Fventes prehispánicas poro el conocimiento y estudio de la cuhuro Mayo, pues 

la mayorfo de las fuentes existentes hoy en dfa se c:ol"6titvyen por los relatos -
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de los Esponoles que fonnaron porte de lo conqulsto armada y espiritual, como 

es el coso de Fray Diego de Landa. 

En cuanto o lo propiedad de lo tierra entre los Moyas Únicomente_ fuE 

clonó lo propiedad de carácter comunal. 

En reCaclón de esto formo ele propiedo~ Fray Diego de Landa, come!?. 

to que: "las tierras, por ahora, son de común y as( el que primero las ocupo -

los posee, slembron en muchas partes, por s( uno faltare supla lo oha" ( 12 ). 

El maestro Judo Sierra respecto al carácter comunal de los tle"º' C2, 

mento que "Entre l°' pueblos ele uno mismo provincia no había términos D moe 

neros, aunque si hubo en los \(miles de ella, por causa de las frecuentes gue-

rros" ( 13 ). 

Fray Diego de landa nos dice que Yucotan ''Era uno tierra con mu--

cho fertilidad teniendo como causa de esto lo humedad que se conservó más -

entra las piedras que en lo tlerro" ( 14 ). 

En lo relativo al tmb3jo de lo tlorro Fray Diego de Landa lo descri-

be de lo siguiente manero: "En labrar lo tierra no hocen sino coger la b:::isura 

y quemarla paro después sembrar y desde mediados de enero hasta abril labran 

y entonces con los \\uvlos siembran" { 15 ). 

LA EDUCAClON. 

De acuerdo con Fray Diego de Lende la educación de los ¡óvenes se 

12.- landa Diego De.- "Relaciones ele las cosas de Yucatán".- Editorial Pedro 
Robrero.-Méxicol938.-Pág.111. 

13. - Sle rro O Rellly Justo.- "Los Indios de Yucatán ". - Editor Carlos R. Menen 
dez..- Mérida Yucat~n, México 1954.-Pág. 36. -

14.- landa Diego De.- Ob. Cit.- Pág. 224. 
15 .- Larda Diego De.-Ob. Cit. - Pág. 111. 
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realizaba a través de los come fas de las pel'lonas con edad más avanzada que -

vlvian en el pueblo, íue uno educación que se boso exclusivamente en la. exp.! 

riencia; los consejos eron frecuentemente solicitados por aquellos jóvenes que-

aún no habi"on contra ido matrimonio { 16). 

J. Eric S. Thompson respecto a la educación de los Mayes comento -

lo siguiente: 11 Las nli'los y Jóvenes encuentran estfmulo en el ejemplo de sus p~ 

pies padres y en los demás adultos que los rodean, éstos observan absoluta o~ 

dlencia al más anciano de la tribu. 

Los ninos aprenden a seguir el ejemplo de los adultos jóvenes que - -

guardan silencio y aprenden también a respetar y a obedecer o sus mayores; al 

hombre se le fomenta lealtad o su propio comunidad, el trab:Jjo en grupo yse 

le ttnsei'\a o dominar sus emociones" ( 17 ). 

Por lo que respecto a la educación de las mujeres Fray Diego de La!!.. 

da comenta que "Las madres ensei"iaban a sus hijas y crí'anlas a bien a su modo, 

que los rii'ten y los adoctrinan y hacen traba¡ar y si hocen culpa los castigan -

dandoles pellizcos en los orejas y en los brezos, si las ven alzar los ofos los -

rii'len mucho, y se los untan con su pimiento, que es gran dolar, si no son ha-

nestos, los aporrean y untan con la pimiento en otro porte por castigo y ofre~ 

to, son grandes trabajadoras, de ellos cuelgan los mayores y más trabafcs de -

la sustentación de su cosa y educación de sus hijos y eran muy devotas y san-

16.- landa Diego De.- ob. Cit.-P6g. 130. 
17. - Thompson 5. Erlc J. - "Grandeza y decadencia de los Mayas 11. - Primera -

Reimpresión 1985. - Editorial Fondo de Culturo Económica.- Pógs. 193-194. 
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teras 11 
( 18 ). 

En la educac1Ón de la mu¡er se muestra tonto en su formación moral -

como doméstica principios rigurosos y tareas arduas, se observo también en la

mu¡er maya lo gran laboriosidad de nuestra mujer ind(gena osr como sus fuertes 

creencias religiosas. 

LA CONQUISTA. 

En el ano de 1493 a solo unos meses del descubrimiento de -

América, el Papa Alejandro VI expide la bula "Noverum Unlversi 11 y teniendo 

en cuento la autoridad de que se encantrab:i investida la figura popal, entrego 

en propiedad las nuevas tierras descubiertas a los reyes católicas de Espana. 

Esta bula contiene en sí, en su forma mós legal el derecho de propie

dad sobre las tierras descubiertas. 

Consideramos de s0010 importancia que dichas bulas y su derecho de -

propiecbd encuentran una fé'rrea oposición en Francisca de Vitoria, que es -

considerada como el creador del derecho intemacional, el punto principal en 

la oposición de Vi torio es su cuestionamiento acerca de lo obligatoriedad que 

debion de observar los individuos de las nuevos tierras en relación a lo autor! 

dad del Papo, siendo que estos individuos se encontraban fuera de la religión 

cristiana. 

18.- Landa Diego De.- Ob. Cit.- Págs.. 135-137. 
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Un sinmúmero de autores han profundizado sobre los alcances en el - · 

contenido de lo bula 11Noverum Universi" para dilucidar st se trat~ de un dere_ 

cho de propiedad en favor del patrimonio partlculor de los reyes o de la corono 

espanola. 

El Dr. luna Arroyo afirmo: "Oue la bula fue para conceder un dere

cho de soberonta en favor de Espo1'a sobre las tierras descublertas 11 
( 19 ). 

El Dr. Mendiela y Nur.ez sostiene: "Por más que la conquista y dom.!. 

nación de los pueblos indtgenos se llevara a cabo con fondos particulares, ese 

descubrimiento, conquista y dominación no pueden ser considerados como he--

ch.os privade!:, entran forzozamente por su naturaleza misma dentro del dere--

cho público" ( 20 ). 

Hemos recogido las opiniones de dos estudiosos del Derecho Agrario -

Mexicano para conocer de manera sucinta la interpretación del fundamento - -

histórico jur(dico del rigimen de propiedad de las nuevas tierras descubiertas 

representado por la bula "Noverum Universi". 

Una de las principales interrogantes que se presentan al conocer nui;? 

tro devenir histórico es el siguiente: 

¿Cual fue la finalidad de la conquista ? 

Cortés aFirmabá que la razón de su visita a estas nuevas tierras era -

dar parte a su majestad de las formas de vida y de las caracterf'sticas de los~ 

19.- Luna Arroyo Antonio y Alcérreca Luis.- Ob. Ctt.-Póg. 71. 
20.- Mendieta y Nunez Lucio.- ''El Problema Agrario de México".- Décimo 

Tercera Edición.- Editorial Porrúa, S. A. - México, 1975 .- Pág.28. 
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habitantes y ante todo traían como tarea principal la de CONVERTIR A L~ FE 

CRISTIANA a estos nuevos hombres. 

·A trovéz de lo historio o quedado registrado que o su tarea de - co-

Ionización fue concomitante lo presencia - en su mayoría - de hombres 11!_ 

nos de codicia y ambición, que a través del engano, seducción - como la fi:r 

mamás sutil - o a través de lo violencia - la más de la~ces se apodera-

ban de las riquezas que existlon en Tenochtitlón, así' Fueron de Moctezumo o-

del Último de sus vasallos. 

Otra de las respuestas a nuestro lnterrogonte consistía en que la Ca-

rano Esponolo Intentaba conquistar nuevos territorios; pues la manifestación -

máxima de poder se fundamentaba en el dominio de las tierras y en el número 

de grupos humanos sometidos. 

lo conquisto es ante todo el enfrentamiento de dos cultures diferen

tes, lo sumisión del derrotado, el establec.imlento de nuevas fonnos de vida; 

y es también la conquista en su forma más lomentablo y como elemento esen-

clal, la destrucción de los prinelpcles elementos de cultura del pueblo some-

tldo. 

"MALlNfZIN HE HECHO CUANTO HE 
PODIDO EN LA DEFENSA DE Ml CIU
DAD Y DE MI PUEBLO, Y VENGO POR 
FUERZA V PRESO ANTE TU PERSONA -
Y PODER, TOMA LUEGO ESTE PUi'IAL 
V MATAME CON EL". 

Cuauhtémac. ( 21) 

21 .- Ysunza Uzueta Salvador y Ogazan Herlinda.-"Hlstoria de México" .-Ter
cero Ediclón.-Edltorial fesava.-Pág. 146. 
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Estos son los palabros can las que SUCLTI\b(a un· Rey con su ftl'Za, con -

su patria y con sus dioses •. 

1.3- l.A PROPIEDAD DE LA TIERRA V LA EDUCAC10N EN LA COLONIA. 

El estudio de los formas de tenencia de ICJS tierras en fo Colonia no va 

o ser otro cosa sino conocer el régimen agrario establecido en e$a época, o t"2., 

vés de lo conquista se hizo lo absorción total de las propietbdes de los ind(ge ... 

nas; los figvms ograrias en 1o época de: los oz.tecos como el colpullalli, alte~ 

t1olli, efe., desoporecieron po10 dor paso o unas nuevos formas de tenencia de 

le tierra ordenada por el conquistador. 

Las tierras conquistadas fas mando a distribuir el Rey - primeramen

te - entre los conquistadores y sus descendientes. 

Los sei'lorios se extinguieron con la muerte de los reyes oz.teeas, - -

( las propiedades de Moctezuma fueron confiscados ), los ealpullís se aniqui

laron y les propiedades de las Famllias ind(genot segulan posando a mono de -

los espo.l\oles { si:_!lego o utili%ar al matrimonio como un medio para adquirir ... 

las propiedades de los indí'9enas ),. 

Ante tal situación de orbhrorieáld, de maltrato y marginación se e~ 

pidteran leyes que pretendían proteger el indí'9eno de fas situaciones mencio

nadas (Leyes de Indias ); pern tales leyes resultaron intentos vanos, se conti

núo con los despojos de 10 propiel'.bdes lndfgenas asr c::omo el maltrato, etc. 
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El fundamento ¡ur(dico de la propiedad en la Nueva Espana lo enccw 

tramos en "La ley para la distribución y arreglo de ~a propiedad" dictado por 

Femando V; esta ley tiene como gran propósito, el estimular los actos de des

cubrimiento y población y paro tal efecto autorizo el reparto en los Indios de 

las tierras a los hombres que llevaron a cabo tales actos, es decir, a los con

quistadores, colontzod::ires así como paro sus famillares. 

Lo propiedad de lo tierra en la Colon lo se encontraba dividida de la 

siguiente manero: 

1).- Propiedad Individual. 

11).- Propiedad Intermedia. 

111). - Propiedad Colectiva. 

1).-PROPIEDAD INDIVIDUAL. 

A).- Mercedes Reales. 

Eran los tierras que se concedian a los conqubtadores para sembror, -

en lo relativo o su calidad esto depend(a de los servicios prestados; las mere.! 

des se otorgaban inicialmente en fortna provisional y 1( se cumplla con las re

quisitos que establec(a la ordenanza real se confirmaban par la corona; entre 

los requisitos que se deb(on cumplir podemos mencionar los siguientes: 

1).-Trobojor la tierra. 

2 ).- Hacer de ella su morada. 
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B)._ PEONIA. 

Eran las tierras que se concedi"an a los soldados de infante-

ri"a; dicha extensión de tierra consistía en: "Un solar de 50 pies de ancho por 100 

de largo, 100 fanegas de tierra de labor, de trigo o cebado, 10 de maíz, 2 hue

bras de tierras para huerta y B poro plantos de otros arboles de secadal, tierras -

de pasto para 10 puercos de vientre, 20 vacos, 5 yeguas, 100 ovejas y 20 cobros 11 

( 22 ). 

Lo extensión de estas tierras se estimo en 81 hect&reos. 

C}.-CABALLERIA. 

Aquellas extensiones de tierras que se concedían a los con•-

qulstadores o soldados de caballo consistente en: "Un solar de 100 pies de ancho 

y 200 de largo, equivalente a 5 peoni"as que serán 500 fanegas de labor paro pan 

de trigo o ce boda, 50 de mcii"z, 10 huebras de tierras para huertas, 40 poro pion-

tos de otros arboles de secadal, tierras de pasto poro 50 puercos de vientre, 100 

vacos, 20 yeguas, 500 ove jos y 100 cabros" ( 23 } • 

D). - SUERTES. 

Es un solar de lobronz.os que se entreg:Jba a codo uno de los 

colonos de uno copituloclón consistente en: 10 hectóreas; generalmente las sue!.. 

tes se daban o administrar a gente que veni"on o auxiliar a los espoi'loles y los trabo~ 

22 .-fablio Manuel.- "Cinco Siglos de Legislación Agraria".- Primera Edlción.
Edhorlal SRA-CEHAM.- México 1975.-Póg. 4. 

23.- Fabila Manuel.- Ob. Clt. - Póg. 4. 
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ban para el sosten1mtento de lo familia .. 

E).- COMPRA-VENTA. 

Ero una operación que resultab:J atractiva y benéfica, pues la compra 

se realizaba sobre terrenos pertenecientes al tesoro rea 1, se otorgaban grandes 

extensiones de terreno por pequei'\as cantidades de dinero. 

F).-CONFIRMACION. 

Es el acto por virtud del cual la persono fí"sica o moral que reclbro -

tierras por mercedes reales obteni"a la titulación de sus derechos (confirmación ) 

para que pudiera comerciar con ellas. 

Este fue un instrumento para legalizar la propiedad en lo Nueva Es-

pal'la por virtud de este procedimiento el Rey confirmaba lo tenencia de la 

tierra en favor de alguien que careci"a de título o le hobfan sido tituladas en 

forma indebli;b. 

G).- PRESCRIPCIONES. 

Se concedlan a todos aquellos poseedores de tierras sin títulos legí-

timos, siempre y cuando hayan permanecido en ellas durante 5 ai'\os de buena 

fe y 15 de malo fe. 

"Generalmente se hocian sobre tierras realengas" ( 24 ). 

11).-PROPIEDADES INTERMEDIAS. 

24.- Chavez Padr6n Martha.- "El Derecho Agrario en Méxlco".-Tercera Edi 
cién.- Editorial Porrua, S. A.- México 1974.-Pág. 190. -
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e),- COMPOSICIONES, 

Cuando los espal'\o\es se habTan posesionado de tierras sin tener auto

rización y las cultivaban, soHcitabc:in se les titularan o su favor por medio de 

las composiciones, Cháver. Padrón afirma que ''Podían ocoger.;e a ellas los po

seedores que twieren lO al'\os de serlo y así lo acreditasen mediante testimo-

nlal, siempre que su solicitud no ca1J.oorá perjuicio para los indios y pagará la 

suma moderada que se rifará como valor a la tierra" ( 25 ) • 

b).-CAPITULACIONES, 

Eran aquellos extensiones de tierras que se entregaban a los indivi-

duos paro que formaran reglones, si los cultivaban bien y las canservabon por 

determinado tiempo se les titulabln a su favor. 

e).- REDUCC 1 ONES DE INDIGE NAS, 

Fueron los reagrupamientos de indígenas con el propósito de que no 

viviesen disper.;odos y someterlos a la ensel'\Qnza de la religión católica; estas 

reducciones doberian tener al igual que los pueblos de espo~oles casco legal 

proplos, tierras de común repartimiento, etc. 

111),-PROPIEDADES COLECTIVAS, 

a),-FUNDO LEGAL. 

Eran los terrenos concedidos por el Rey en los cuales se os':!' 

tobo la población de una pequel'o ciudad, se construían en él Iglesias, edlfi-

25.-Chávez Padrón Martha.- Ob. Cit.-Póg. 191. 
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cios públicos, se conoc(a también como casco de pueblo. 

En cuanto a su extensión el Dr. Mendleto ·y Nui'\ez afirma que "600 

varas a partir de la Iglesia del pueblo (Centro ) lo que se ha llamado fundo -

legal poro que sobre él levanten sus hogares los indios" ( 26 ). 

b).-EJIDO. 

El elido tiene su orfgen en la palabra latina EXITE, EXITUM que s!s 

nlflca SAL\OA. 

En los le~s de Indios se establecí"o que "Los sitios en que se han de 

fom'lor los pueblos y reducciones, tengan comodidad de aguas y montes, entf!! 

das y solidas y labranzas y un e fido de uno legua de largo, donde los Indios 

puedan tener su ganado, sin que se ni:vuelvan con otros de espaf'loles" ( 27 ). 

Escriche concibe al ejido como: ''El campo y tierra que esto o lo so .. 

\ida del lugar y no se planto ni se labra y es com'5n a todos los vecinos"(2B ). 

Opinión que es compart1da por Martha Chávez Padrón quien afirma 

que el EJido:"Era un lugar para solaz y divertimiento y en él no se sembraba 

ni se labraba" ( 29 ). 

El ejido era inalienable e imprescriptible, el efldo de esta época -

se identifica con el Altepetlalll del régimen agrario Azteca por su carácter 

comunal. 

26. - Mend1eta y Nuí'\ez Cuela.- 'ifi Problema Agror\o de México".- Décimo 
Tercera Edición.- Editorial Porrúa, S.A. - México, 1975. - Págs.57-58. 

27 .- Luna Arroyo Antonio y Alcérreco Luis.- Ob. Cit.- Pág. 263. 
28.- Lemus Garc(a Roúl.- Ob. Cit. Pég. 112. 
29.-Chóvez Padrón Martha.- Ob. Cit. Pág. 194. 
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e),• DEHESA, 

Eran aquellos extensiones de tierras dedicados a la ganad&río. 

d),-PROl'IOS, 

Eran aquellas tierras CU)l'DS productos eran destinados paro sufragar -

los gastos públicos; en este aspecto, también es semejante al Altepetlotll, 

tombifín gozaban de la característico de ser inalienable. 

o),· TIERRAS DE COMUN REPARTIMIENTO: (O PARCIALIDADES O TIERRAS 
DE COMUNIDAD). 

Chávez. Padrón sostiene que erandtcarácter comunal pero de disfrute 

Individual y se sorteaban entre los habitantes a fin de que las cultivarán ( 30 ). 

!).-MONTES, PASTO Y AGUAS, 

Eran de carácter general y por lo tanto su goce y disfrute eran para-

todos los habitantes. 

En todas e-stas figuras que hemos mencionado es preciso comentar que 

nadie tenía Derecho de Propiedad sobre ellos sino que eran de carácter cole:., 

tivo es decir para el disfrute y goce do todos los habitantes. 

En aquellos primeros hombres que realizaron la conquista de Tenoch_ 

tltlán sólo encontramos a hombres llenos de ambición y codicia, hombres que 

encontraren en nuestros ind(genas no al ser humano por pobre que ha~ sido -

su condición, sino Únicamente vieron en ellos a un insln.mento de trabajo; -

hombres que fueron sometidos a jornadas y condiciones de trabajo no sólo 

30.-Ch&vez Padrón Martho,.-06. Cit.-Pág. 194. 
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cruel y solva¡es sino también inhumanas. 

Fue el indrgeno el que sufri"a el gasto f(sico en lo explotación de lo 

tierra y eran los espol'lol~ quienes plácida y cómodamente disfrutaban los be_ 

neficlos creandose así' una sociedad ocioso y refinada. 

En el primer apartado de este capítulo, hemos comentado las fonnos 

de tenencia de lo tierra en las culturas prehispánicas, fonTios que durante lo 

colonia desaparecieron así como las personas titulares de esos derechos de pr.2 

piedad surg len do así otros titulares, los conquistadores y sus familiares, todo 

ello gracias al sometimiento de nuestros pueblos Indígenas. 

En cuanto a la distribución de la riqueza de lo Nueva Espoi'\a pode

mos citar lo opinión fehaciente de dos grandes personajes: El Barón de Hum--

boldt y Don Manuel Abad y Oue ipo. 

Humboldt llego a canclblr a la Nueva Espai'\a como un lugar de ca!! 

trastes, de desequilibr1os y de injusticias afirmaba que "En ninguna otra par-

te tal vez. haya una distribución más triste de la fortuna, de la civilización, 

de lo cultura, del terreno y de la población; las inmensas riquezas que hay -

en manos de algunos particulares en comparación can la gran cant1dad de ge!! 

te en una profunda miseria" ( 31 ). 

S( angustiosas son las afirmaciones de Humboldt las de Abad y - - -

Ouelpo resultan patéticas y encolerizantes: "los espai'ioles compondrán un -

31.- Mepa Fernandez. Miguel.- "Polftlca Agraria en México en el Slglo XIX"• -
Primera Edición. -Editorial Siglo XXI. - México 1979 .- Pág. 11. 
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décimo del total de la población y en ellos sólo tienen casi toda la propiecbd 

y las riquezas del reino". 

"Los demás se ocupaban de los servicios domésticos y en las labores -

de la tierra" ( 32 ). 

LA EDUCACION EN LA COLONIA. 

la educación en la época de la Colonia se inició con los ta

reas de evangelización de los ind(genas llevada a cabo por distintos misioneros 

entre los que destacan: 

a).-FRAY PEDRO DE GANTE. 

Fundador en 1523 de la primera escuela en el nuevo continente la -

cual se encontraba ubicado en TeXcoco, en la que se ensei'\ab:J a los alumnos 

letras y mus leas. 

Fray Pedro de Gante también fue funcbdor de la escuela de Son Frc.!! 

cisco, y en razón de su Funcionamiento se encontraba dividida en dos seccio

nes una poro la ensetionza primaria y la otro sección para la enser.cnz.a deª.!. 

tes y oficios; esta escuela también se conoció con el nombre de Colegfo de 

San José ele los Naturales dedicado Únicamente paro lo ensei'lonza y adlest~ 

miento de los jóvenes indígonos. 

32.- Mejía Fernilndez Miguel.- ob. Cit.- Pág. 11. 
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b).-fRAY JUAN DE ZUMARRAGA. 

Fuel el fundador de la primero escuelo para nil"ias lnd(genos ubicada ... 

también en Texcoco. 

Preocupado por uno educación útil y correcta para los nii"Jos indfge-

nas monda a traer do Espana profesoras. 

e).- VASCO DE OUIROGA. 

Es el Iniciador en lo Colonia de la Educación Rural. 

Crea en Santo Fe una instltuctón educativa que nombro HOSPITAL -

con el fin de prestar ayudo espiritual y moral a los necesitados, as( como faci

litar a los ind(genos su sustento. 

En el Hospital se llevab:tn a cabo diversos oficios manuales, entre -

los que destacaba uno por ser considerado general, es decir oficia que debra -

ser practicado por todos que era la AGRICULTURA; en el trob::iio de lo tierra 

los productos se reportian no sólo tomando en cuenta el esfuen:o desempel'lodo 

sino también lo necesidad. 

Oe los instituciones educativas existentes en la Nueva Espai'la tan -

solo nombrarernos algunas en raz.Ón de su irnportancla y función social: 

COLEGIO DE SAN JUAN DE LETRAN, 

En él se irnpartian clases de religión, latfn y filosofía, dicho cole--
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glose encontraba dividido en dos secciones; una para las penonos que mostro

rán pooo disposición en el aprendizaje por lo que Únicamente se les importian 

clases de re:llgl6n y algún aflcio. 

En lo otra sección del colegio se impartfo o los alumnos un curso más 

comple¡o consistente en lecciones de gramática, latín, religión, etc. 

la f1no11dod de este colegio Fue el de preparar o ióvenes que más ta!. 

de pudieran difundir en su comunidad los conocimientos adquiridos en esta ins

titución. 

COLEGIO DE SANTA CRUZ DE TLATELOLCO. 

Fue la primefQ escuela de educ:actón superior: 

lo educación aqufimpartida se dividlo en dos grudos: 

1).-Prlmoria, ero Igual o la frt'lp<utlda por los colegios antes mencJ.2 

nodos es decir clases dtr religión de latrn, etc .. 

2) ... Superior, Sft lmpartion clases de literatura, leologío, medicina, 

retórico. 

El calegio de Santa Cruz de Tlatelolco representó la educación int!:_ 

grol del hombre novohi.sp::ino. 

Lo educación .superior impartido en este colegio fue extensiva tonto 

como paro lndfgenas como para mestizos. 
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Egresaron de este colegio hombres con una mayor concepción de los -

problemas soclales de la época. 

El espÍritu de superación en las ciencias de los hombres de lo Nuevo 

Espana, provoco una gran inquietud paro el estobleclmlento de una institución 

educativa de grado superior a los colegios ya eXistentes, inquietud que encu':!' 

tra colmo y respuesta con lo creación de la Real y Pontificia Universidad. 

lo Universidad Real y Pontificia como toda institución educativa ti~ 

ne como objeto el Instruir en las ciencias a los alumnos en una fonna más com

ple¡a y eficiente que tenga como consecuencia un mayor desarrollo cultural y 

social. 

LAS ORDENES RELIGIOSAS Y SU FUNCION EDUCATIVA, 

Entre las principales Onalidades de las ordenes religiosos no sólo fue 

lo formación de clérigos, sino también eg~saron de sus colegios hombres con 

una gron preparación Intelectual y citintt'fica en beneficio del desarrollo cul

tural y social de lo Nueva Espana. 

En la ensei'\anza y desarrollo de la educación correspondiente a la -

etapa secundaria, sin duda alguna que las ordenes religiosas de los Dominicos, 

Agustinos y Jesuitas realizaron una invaluable obra. 

Entre los Colegios fundados por las ordenes religiosos citados se en-
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cuentran los siguientes: 

1).- LOS AGUSTINOS.- Fundaron el Colegio de San Pablo. 

11).- LOS DOMINICOS.- Fundaron el Colegio de San Luis de los Predica
dores. 

111.- LOS JESUITAS.- Fundaron el Colegio de San lldefanso (San Gre 
gario y San Miguel ). -
Fundaron también el Colegio de Son Pablo, San 
Pedro y San lldefonso. 

1.4.-EL PROBLEMA AGRARIO Y LA EDUCACION EN EL MEXICO INDE- -
PENDIENTE HASTA 1910. 

Los últimos gobernantes de lo Corona, se dieron cuenta del malestar 

as( como del esp(ritu de libertad existente en lo Nueva Espal'lo; y trataron de 

eliminar tal situación o través do leyes que otorgarán mayor seguridad jurfdi-

ca a la población, sobre todo a lo clase indfgena y en virtud c1e' esté, se ex-

pidieron leyes de dotación de tierras, exención de impuestos, etc., de las -

que mencionaremos los más importantes: 

1).- El 26 de mayo de 1810 la regencia decreto en favor de los in-

d(genas de la Nueva Espaf'lo, lo liberación de los tributos, dotación de tle-

rrcs y aguas o favor de los pueblos. 

2).- El 5 de octubre de 1810 se público el bando del Virrey Vene-

gas por virtud del cual se libera de tributo o los tndfgenas. (se público en 
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el decreto del 26 de mayo de 1810 ). 

3).-EI 15 de octubre de 1810 se decreta la lgualdad jur(dica de to

los los habitantes, se conced(a igual opción para ocupar todo tipo de empleos 

en las carreras eclesiéisticos, políticos y militares. 

La lucho por la Independencia se infclÓ el 16 de septiembre de 1810 

bajo el mondo del Cura Don Mlguel Hidalgo y Costlllo. 

Son consldercdos y con todo justicio, los euros Don Migue\ Hidalgo 

y Costilla y Don José María More los y Pavón como los precursores de la ref~ 

ma agraria; poro fundamentar lo anterior nos permitimos mencionar algunas de 

los disposiciones que dlctaró'n: 

MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA: 

o).-EI 19 de octubre de 1810 declaro la abolición de la esclavitud 

oportuno es recordar que la mayoría de los trabajadores del campo eran lndf

genas así como esclavos traldos de .&:frico. 

b).-EI S de diciembre de 1810 ordeno se entreguen las rentos de -

las tlerras o las lndrgenas, los legftimos propietarios, as( como también or~ 

na se restituyan las tierras o los indí'genos con la prohibición para arrendar

las. 

La presente disposlciÓn constituye el antecedente más remoto del -
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pr1ncipio de restitución de tierras consagrado en nuestra reforma agrario. 

JOSE MARIA MORE LOS Y PAVON: 

1).- El 17 de noviembre~ 1810: 

a).- Declara la abo1ictón de lo esclavltu:I. 

b).- Ordena que los indios recibon la renta de sus tienus. 

2).- El 14 do septiembre di: 1813 constituye el primer congreso mexicano: 

a).-Aumento del fomal paro elevar el nivel de vida de los campe~ 
nos. 

b}.- Manifiesto el carácter general de la Ley. 

3).-El 2 de noviembre de 1813 proyectó para la conflscoción de los intereses 
europeos y americanos: 

PUNTO 7 .- De bon de inutlll:t.aBo los haciendo$ grandes cuyos tierras de lab~ 

res pasen de dos leguas, por lo que el beneílcio de lo agricultura 

consiste en que muchos so dediquen con separación o beneficiar -

un corto terreno. 

Dicho disposiciÓn constituye el anteced&nte més remoto para el - -

fraccionamiento de los latifu:'ldios y la entrega de tierras a los campesinos --

More los ten fo plena c:onc:ier1cio del problemn socio-cconómlc:o de los latifun-

dios y la necesid=rd de Ju fraccionamiento y d'.strib•J:ión p::11a dotar ch tierras 

a los indígenas pare que con su trabajo obtuvieran beneficios. 
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4).-22 de octubre d" 1814 Const1tución de Apatz.lngan: 

El Arti"culo 26 es el antecedente más remoto del segundo párrafo del 

artículo 27 de la Constitución de 1917 vigente hasta nuestros d(as. 

Se establec(o en el Art(culo 26 que: "Nadie puede ser privado de su 

propiedad sino cuando lo exi¡a la necesidad público en este coso tiene dere--

cho a la ¡usta indemniz.ociÓn". 

Encontramos en el pensamiento de More los los principios fundament!! 

les de nuestra reformo agraria: 

a}.-Restituclón de tierras. 

b).-Fraccionamlento de los latifundios. 

c).-Distrlbución de tierras. 

d).- Función social de la propiedad. 

e). - Expropio e tón por causa .de utilidad pública. 

Las autoridades del México Independiente se enfrentarán al grave -

problema agrario surgido en los etapas anteriores .y que en opinión del Dr. -

Mendieta y Nur.ez consistía en: ( 33 ). 

1).- La defectuoso distribución de las tierras y 

2).- Lo defectuoso distribución de los habitontes sobre el territorio. 

Los autoridades consideraron que la solución al problema agraria se 

encontraría en la distribución de los habitantes sobre el terr\torio nocional, -

33.- Mendieta y Nuf\ez Lucia.- "E 1 Problema Agraria de México".- Ob. Cit.
Póg. 99. 
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es decir, con uno po1(tica de colonh~aclón, olvidandose de la redistribución -

de la tierra que eliminara la patético situación de miseria en que se encontra

ba la mayor(a de poblac\Ón. 

La colonización se llevó o cabo en su porte inicial con los militares 

que hobi"an fonnodo parte del ejército de los Insurgentes, para continu:1r má:. -

tarde con civiles nacionales y extranjeros tratando de buscar con estos últimos, 

el desarrollo cultural de lo población y eficaz explotación óe nuestros rique

"UJs, de fondo en última instancia o los campesinos del lugar. 

la primero disposición que en materia de colonización fué la que di_: 

tó Agustfn de lturbide el 23 y 24 de marzo de 1621 en la que se concedi"o a los 

Insurgentes del e{ército do los tres garontras una fanega y un par óo bueyes¡ -

con la facultad para elegir el lugar donde se quisieran establecer, que bien -

pod(a ser su lugar de nacimiento o cualquier otro. 

A los familiares (esposo, hijas o padres) se les otorgaba lo anterior 

en coso de que el soldado muriera en la guerra. 

El Dr. Luna Arroyo afinna que la primera Ley de colonb.ación fué -

lo que se refer(a a la creación de la provincia de Tehuantepec ( 34 }. 

Yo como Emperador de /'J.éxico, Agust(n de hurbide expido el 4 de 

enero de 1823 el decreto dt: colonización en el que se sei'lalaba que: "Todo -

empresario que traigo por fo menos o 200 familias se le dará como premio 3 .. 

34.-Lun:i Arroyo Antonio y Alcérreca Luis.- Ob. Cit.- Pág. llB. 
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haciendas y 2 labores ( la haciendo equivolfo a 5 leguas cuadradas, en tanto 

que uno labor a un millón de varo.s cua.drad:::ts ). 

El Supremo Poder E¡ecutivo inlegr1;1do por Nl,ariano Mlchelena1 Mi-

guel Dom1ngue% y Vicente Guerroro, con fecha 11 de obrll de 1823 expidi~ 

ron una orden por virtud de lo cual acceden o la solicitud de Esteban Austrn 

paro establecer 300 fomilios en Texas, con fundo.mento en fo Ley de coloniz;! 

e.ión del 4 de enero de 1823, esta decisión cousor(o mós tarde lo p~rdldo no -

solo do la mitad de nuestro territorio sino la zona territorial más rico, pues -

los colonos de Texos pactarian su anexión o los Estados Unidos el 12 de abrtl 

de 1844, y más tarde por discrepancia en la determinación de los lfneos fro.!! 

teriz.as Estados Unidos le declorarí"o lo guerra a Méx.ico con funestos resulto-

dos para nuestro extensión territorial. 

El mo01:tto Jesús Silva Herz:og al referirse a dicho. guerra cfinnó: 

"Fue 1Jno tremencb infusticio que puede perdonarse pero que nunca 

debemos olvidar" ( 35 }. 

En el análisis de lo Ley da Colonización del 14 de octubre de 1823, 

que C$toblec(a lo creoc:ión de 1a provincia del Istmo di: Tehuantepec pode-

mos mencionar entre los aspectos más importantes los siguientes: 

El Artículo 7 de dicha dhposiclón estobfecla que: 

El terreno baldfo que existo en esto provincia se dividiréi en tres p~ 

35.,- Silva Her:t:og Jesús. - "E 1 Agrarismo Mexicano y. la Refomta Agro ria 11 
.

Primero Reimprestón.- Editorial Fondo de Cultura Económ1ca., ... Méxtco 
1974.-Pág. 45. 
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clones; 

LA PRIMERA.- Se repartirá entre los militares, los que hayan hecho servl• 

cio a la patrio pensionistas y cesantes; nocionales y extra!!. 

¡eros. 

LA SEGUNDA.- Se repartirá entre los capitalistas nacionales y extranjeros. 

LA TERCERA.- Se reparttm entre los habitantes que carezcan de tierras. 

Artt'culo B ••• paro lo ejecución de lo anterior se nombrará un dlrec• 

toro distribuidor de tierras. 

11).- Ley del IS de agosto de 1824 sus puntos más Importes fueron: 

ARTICULO, 1. - Otorgaba plenas garontt'as pera los extranjeros. 

ARTICULO 3.- Faculto al congreso de los Estados para que expidan leyes -

o reglamentos necesarios para la promoción de la coloniza-.. 
cien. 

ARTICULO 9.- Establecía derechos de preferencia para los mexicanos en -

la colonización. 

ARTICULO 10.- Establece preservar los derechos de los militares y prohibe 

el acaparamiento de bald(os. 

ARTICULO 13.- Prohibe que las tierras pasen o monos muertos. 

ARTICULO 15.- Estoblec(o el requisito de vecindad para conservar la tierra. 

ARTICULO 40.- Prohibe la colonización de los territorios que se hallen en-
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tre las 20 leguas limítrofes a otro pat's o la próxima a litara-

les, 

111).- Ley del 6 de obdl de 1630. 

Se ordena en ellas que se repartan los tierras a quienes estuvieran dts

• puestos a radicarse en los lugares deshabitados del país, esta ley fue dirigida ta.!! 

to o nocionales como extran¡eros, otorgondoseles facilidades paro su traslado as( 

como para su sostenimiento durante un oi'\o. 

La ley prohibía lo entrada ilegal de extranjeros en la frontero norte y 

la colonización de territorios fronterizos; lo colonización de acuerdo a esta ley 

también pod(a realizaBe en forma forzoso remitiendo a presidiarias paro la rea-

ltzactón de obras de defensas. 

IV),- Reglamento de 1846: 

Se ordena repartir los tierras toldÍas después de avalúo, deblendose -

hacer los odiudlcaclones en subasta pública, 

V) .. - ley de Colonización del 16 de Febrero de 1854: 

En ello se establec(o lo facultQd de designar un representante del G_:: 

blerno en Europa encargado de fomentar lo inmigración, entre las carocterÍsti-

casque debion de reunir los futuros colonizadores estaban los siguientes: cató-

\ices, buenas costumbres y can profesión Útil, los que se quisieran dedicar a la 
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agricultura recibirfon los tierras que debian pagar en un plazo de 5 af'ios, con 

Jo obligociÓn de que lea cultiven y resic:bn en e11m.; perdiendo los tlerms en -

coso del incumplimiento de estos c:ondlctones. 

VI).- ley de Moyo de 1875: 

o).- Se focuho al Presidente para promover la inmigrac1ón. 

b).- Se autorizo al ejecutivo para reolizor contratos con empresas de 

c:oloniz.ac:lán, atorgondolet. subvenciones y franquicias a los familiares que se 

introduferon al pcfs y radicarán en los baldí"os. 

e). - Se autorlxa la creación do empresas privados poro llevar a cabo 

la medición y desltndes de los terrenos lxildíos, se les con~edfo como pago de 

sus servicien lo tercero parte de lo desllncbdo (esta dto orl9en o las campaf'iÍos 

deslindadores con resultados perfudicioles en lo justo distrlbuc:tón de la tierra). 

Paro el Dr. Mendíeto y Nui"io% lbs CCJUSOs del frncosa de las leyes de 

caloni.zoción fueron los si9ufent1:s: ( 36 ) 

a).-Se trotó de remediar la falta de pobladores en el pcí"s sin tomar 

en cuenta las condlciones especiales del medio rural mexicano así" como el "!2 

mento en que se encontraba. 

b).- las leyes de coloniz.ación fueron desconocidos por lo mayor(a ... 

de los indtgenas. 

e) .. - El enorme contraste entre la raza europeo y nuestros indí"genas. 

36.-Mendieto y Nui'lez lueio .. -Ob. C_it.-Pi:;g. 106. 
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d).- Por no haberse recupeiado las tierras que les fueron arrebatadas 

a 101. indígenas. 

Nosotros consideramos que los mayores desaciertos de las leyes de c2 

Ionización fueron: 

1).- Traer extranjeros para poblar nuestras tierras cuando lo mayaría 

de nuestros lnd(genos se encontraban sin tierras e inmersos en una gran miseria. 

11).- La preferencia para lo obtencibn de tierras para los militares, .. 

empresarios nocionales y extranjeros y dejando en lugares posteriores a los ca~ 

pesinos cuya existencia así como lo de su familia dependía del trebo jo de lo -

tierra. 

LEY DE DESAMORTIZACION DEL 25 DE JUNIO DE 1856, 

lo razón más importante en la que encuentra su fundamentación so

cio--económica esta ley, fue la caótica situación económica provocada por la 

paralización de capitales, que en su mayori"o se encontroban en poder de las 

corporaciones eclesiásticas, importante es mencionar que a través de esta ley 

no se pretendra despo¡or a lo iglesia de su patrimonio, sino más bien se esto

blocra lo obligación de vender todos sus fincas rústicos y urbanas ( Artrculo 1 ) 

con lo facultad de invertir el producto de toles ventas en empresas ogrrcolas, 

industriales y mercantiles ( Artrculo 26 ). 



La Iglesia contorr'a a partir de la exacta aplicación de la ley con -

enormes sumas de dinero en efectivo o bien, sería un fl.ll!rte accionista de I~ 

portantes empresas. 
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El objetivo inmediato de la Ley era lograr un verdadero desarrollo 

económico por medio de la movilización de capl1ales, mayor parlictpaclÓn en 

los actividades mercantiles, desarrollo de la ogrlculturo, así como el forlalel2! 

miento del erario público a través del pago del impuesto por la adjudicación -

y ti1uloclÓn de los bienes objeto de la Ley. 

En conclusión los grandes propÓsitos de la ley Fueron: 

1).-Fomentor el desarrollo del comercio. 

2). - Fomentar la agricultura. 

3).-Froccionomienlo del latifundio eclesiástico pero no clvll. 

4).-Fortolecimlento del erario público. 

Para la mayoría de los autores la ineficacia de la ley se debió a las 

siguientes rozones: 

1).- ECONOMICAS. 

Los arrendatarios no disponfan de los recursos económicos suficientes 

para sufrt:1gar los gastos de titulación y el pago de los impuestos. 

2). - PREJUICIOS RELIGIOSOS. 

El clero amenazaba con la excomunión a los personas que adquirieron 
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bienes pertenecientes a1 clero, muchos fueron los ingenuos que acataron lo -

disposición del clero pero también hubo gente con recursos económicos sufi

cientes que compraron bienes de la Iglesia sin tomar en cuenta la temeraria -

omenoz.a. 

3).- La ignorancia de los miembros de las comunidades indrgenos. 

Al no gestionar la adjudicación de las bienes comunales que posei'an 

en el lapso de tiompo que estableci'a lo ley ( 3 meses), la oportunidad se les -

presenta\x:i a las pe~onos que realiz.orán la denuncia de los bienes que confi

guraba la ley y dichos denunciantes se les otorgaba el derecho para llevar a 

cabo la adiudicación. 

Entre los efectos económico"'1lo\(tlcos de la ley los de mayor impor

tancia fueron: 

a).- El incumpllmicnto por parte del clero de las disposiciones de 

la ley; que trajo como consecuencia la guerra de 3 ai'\os que no fue otra co

sa que el enfrentamiento del poder pol(tica (estado) can el poder eclesiás_!! 

co (iglesia); tal Incumplimiento fue la causo que origino o las autoridades 

pol(ticos a tomar una medido más radical que fue la Ley de Noctonalización 

de los Bienes del Clero. 

b).- Los luchas de las comunidades indrgencs para la recuperación 

de sus tierras que injustamente les fueron arreb:itodas. 
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LEY DE DESAMORTlZACION DE BIENES DE MANOS MUERTAS. 

A continuación transcribiremos algunos art(culos de la ley antes men-

cionoda: 

ARTICULO 1.-Todas los fincas rústicos y urbanas que hoy tienen o administran 

como propietarios las corporaciones civiles o eclesiásticos de la República, se 

adjudicarán en propiec:lcd a los que la tienen orrendodcls, por el valor correspo.!! 

diente a la renta que en la octuoltdod pagan, calculada sobre el rédito al seis 

por ciento anual. 

ARTICULO 2.- Bajo el nombre de corporaciones se comprenden todas las com~ 

nidades religiosos de ambos sexos, cofradi"as y archicofradi"as, congregaciones, 

hermandades, parroquias, ayuntamientos, colegios y en general todo establee.!_ 

miento o fundación que tengo el carácter de duración perpetua o indefinida. 

ARTICULO B. - Solo se exceptuan de la enajenación que queda prevenida, los 

edificios, destinados, Inmediatamente y directamente al servicio u objeto del 

instituto de las corporaciones, oÚn cuando se arriende alguno parte no separa

da de ellos, como los conventos, mercados, casas de corrección y de benefr-

cencia. Como parte de cada uno de dichos edificios podrá comprender.;e en -

esta excepción uno cosa que esté unidc:i a ellos y la habiten por rozón de ofi-

cio, los que sirvan al objeto de lo institución, como las casas de los párrocos 
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y de los capellanes de religiosas. De los propiedades pertenecientes o los -

ayuntamientos, se exceptuarán también los edificios, ejidos y terrenos destin.:! 

dos exclusivamente al servicio público de las poblaciones o que pertenezcan. 

ARTICULO 10.-Transcurridos los tres meses sin que se haya fonnalizado lo o¿! 

fudicoción el inquilino arrendatario, perderá su derecho o ella, subrogandose 

en su lugar con igual derecho al sulx:irrendatorio, o o cualquier otra persono -

que en su defecto presente lo denuncio ante lo primera autoridad político del 

partido, con tal que hago que se formalice a su favor la adjudicación, dentro 

de los quince di"os siguientes 

ARTICULO 25.- Desde ahora en adelante, ninguno corporación civil o reli-

giosa, cuolouiero que seo su carácter, denominación u objeto, tendr6' copee.!. 

dad legol paro adquirir en propiedad o adninistrcr por si" bienes ro ices, con lo 

Única excepción que expresa el orti"culo 8, respecta de los edificios destinados 

inmediatamente y directamente al servicia u objeto de la institución. 

ARTICULO 26.-En consecuencia, todos las sumas de numerarias que en los~ 

csesivo ingresen a les arcas de las corporaciones,. por redención de copita les, 

nuevas donaciones u otro ti"tulo, padrón imponerlas sobre propiedades portie~ 

lores, o invertirlos como accionlstos en empresas agri"colos, industriales o m':! 

cantiles, sin poder por esto adquirir para si ni administar ninguna propiedad-

rai"z.. 



43 

ARTICULO 27 .-Todas las enajenaciones que por adjudicación o remate se".! 

riflquen en virtud de esta ley, deberán constar por escritura pública, sin que 

contra éstas y con el objeto de Invalidarlos en fraude de lo ley, puedan adn.!, 

tlae en ningún tiempo contra-documentos, ya se les dé forma de instrumentos 

privados o públicos y a los que pretendieren hacer valer toles contra-docume2 

tos, asr como a todos los que les hayan suscrito, se les peniguirÓ criminalme!! 

te como falwrios. 

ARTICULO 32.-Todas las tivslaciones de dominio de fincas rústicos y urba-

nos que se ejecuten en virtud de esto (l!ly, causarán la alcabala de cinco por 

ciento, que se pagará en los oficinas correspondientes del gobierno general, -

quedando derogado la ley del \3 de febrero de este ano en lo relativo a este

impuesto en las enajenaciones de fincas de manas muertos. Esto alcabala se -

pagartÍ en la forma siguiente: uno mitad en numerario y otra en banas consol!_ 

dados de lo deuda interior, par los adjudicaciones que se verifiquen dentro -

del primer mes; dos terceras portes en numerarios y una tercera parte en bonos 

por las que se hogon en el segundo; y sólo una cuarta parle en bonos y tres -

cuartas portes en numerario por las que se practiquen dentro del tercero. Des 

puill de cumplidos los 3 meses toda la alcobola se pagará en numerarlo. 

LA EDUCACION EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

Uno de las causas que provocaron la Independencia sin duda alguno 



fue el progre10 cuhura1 de los habitantes de lo Nueva Esparia, e~uccción que 

permite lo comprensión y análisis de lo situación pol(t.ico de lo Colonia, bus

cando ante todo el uniforme desarrollo pol(tico y económic~ en general y no 

1010 de clase prlvilegiodo. 

Entre los primeros ideólogos que en molerlo de educación surgierón -

en el México Independiente podemos mencionar o Lucas Atamán, José Morfo 

Luis Mora y Valentrn Gómez. Fario. 

Don Luces Alam&n concibe o lo educación popular como el medio -

idóneo paro olcanzor lo libertad, lo Igualdad polftico y soeial. 

Don José Marro Luis Mora pregono por uno educación que este de -

acuerdo con lo polrtico del estado que puedo dor como resultado lo libertad, 

unidad nocional y el desarrollo cultural poro todo el pueblo. 

Sostiene también lo erección de un sistema educativo abierto y plu

ral y no uno educación que conduzco o lo Intolerancia y fanatismo. 

Los cambios mdicoles de lo educación en materia legislativa se 11!_ 

varan a cabo por Don Volenti'n Gómez Ferio que se encontrolxi al frente del 

poder ejecutivo por lo ausencia del Presidente Antonio LÓpez. de Sonia Anna. 

Gómez. Fario Se5tiene qve a través de lo educación se puedo obtener 

uno mejor sociedad, termino con el monapolio del clero en lo educación, por 

considerarlo intolerante, fanático y sin ninguno función social, suprime lo -
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unlversicbd por sus clases inútiles y tendenciosas, crea la educación b:ijo la 

directriz del Estado, se fomento la creación de escuelas normales, se establ_! 

ció la eOOcaciÓn primaria ltbre para nii\os y adultos. 

Estas refonnas de Don Valentfn Gómez Fario tuvieron desgraciada

mente poca vigencia, pues el retorno a la presidencia de Sonia Anna - P':E 

movido por la clase conservadora - dejaron de tener vigencia incorporand~ 

se a la educación nuevamente las corocteri'iticas de tendencioso, fanático e 

ineficaz. 

Si en la obra legislativa las acciones emprendidas por el Gobierno 

resultaron pobres e intrascendentes, su participación en el establecimiento -

de escuelas no sólo Fue pobre sino apático e indiferente pues la maycrta de 

los escue los ex lstentes en eso época pe rtenec Ío a particulares. 

En cuanto al shtema de erueP\anza practico da por los escuelas, la 

mayori'a de los autores colHican a dicho sistema como defectuosa por su Fal

ta de unidad en lo doctrina y lX1 método ineficaz y clefi~iente con maestros 

impreparadas y mal retribuidos. 

En lo educación superior se cantinuob::i con el método de lectura y 

comentario de párrafos sin lograr oún la sistematización de la educación a -

través de un p len de estudio uniforme y congruente. 

La univel'lidad en la presente época fue centra de fuertes y justlf.!. 



codos crftlcos por parte de Luces Alemán, el Dr. Mora y Gómez Forla llego~ 

do incluso con este últ1mo o lo supresión. 

Los críticos se fundamentaban en fo convicción de que en lo Unive!. 

sidad se impartion clases inútiles, carencia de un métcdo de ensei"Qnzo efi- -

ciente y tKl sistema de evaluación eficoz. 

Durante 1o intervenciÓn Francesa lo abro educativa en México atra

vieso un per(odo triste y estéril, poos los frentes de b:Jta\\o se escenificaban 

en fo moyor(o de los ciudades de nuestro pafs. 

Una ve:t. que fue derrotado el segundo imperio y con ello se logró lo 

comervociÓn de nuestro Independencia, el Presidente Liberal Don Benito Ju~ 

rer. expide en 1867 la Ley Orgánica de la Instrucción Pública en el Distrito -

Federal, los puntos que destacan de esta Ley son los siguientes: 

A). - Lo unltbd de lo ensei\anza. 

&).-Declaraba gratuita y obligatorio la educación elemental. 

C).- Se fundo la Escuela Nacional Preparatoria. 

lo política educativa durante la época porfiriona adquiere trosce~ 

doncia o través de lo obra realizado por Joaqu(n Baranda y Justo SierTa. 

Joaquín Baroncb dt?sempei'\a el cargo de Ministro de Justicia e l~ 

trucciÓn Pública a partir de septiembre de 1882; mantiene lo convicción -

que es o través de la educación que un pueblo alcanzo el progresa y biene.!. 
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tar social, una educación no sólo destinada para una clase o para uno ciudad 

importante sino que debe ser difundid::I a todas los ciudades y pueblos a efecto 

de lograr una conciencio nocional. 

Es C?nsiderodo Don Joaqurn Baranda como el creador de los Escuelas 

Nonnales, pues afirmo que sr bien es cierto que la educación es la porte med_!:! 

lar de un pueblo libre y democrático, dicho educación debe ser difundida y -

ensenada por maestros preparados en forma adecuado y conveniente • 

. LEY DE INSTRUCCION OBLIGATORIA DE IBBB. 

Esta ley devidta I~ inStr;;cclón primaria en elemental y superior. 

En ~O ~elotivo a la ei1ucación primaria elemental se est~bleCe como 

obllgatorla y gratuita para hombres y ml.Jjeres con edad de 6 o 12 anos, se es

tablecía en esta ley la prohlblción para que importieror1 instrucción los min!! 

tres de cualquier culto rel,igioso y'se permitía lo existitncio de maestros amb~ 

lentes a efecto de impartir educación en aquellas lugares que no contarán -

con escuelas. 

CONGRESO DE INSTRUCCION DE IBB9.- (CONGRESO -
CONSTITUYENTE DE LA ENSEÑANZA). 

Las puntos Importantes de este congreso fueron los siguientes: 

1).- la necesic:lod de crear un sistema nocional do ensei"l:lnzo. 



2).- La Importancia de una legislación escolar. 

3).-Edueaclón primaria obltgatoria, gratuita y laica. 

En ol segundo congreso realizado en 1890 se discutieran temas rela-

t1vcs a la ensel'anza normal, preparatoria y profesional• 

En 1905 se crea lo Secretarfa de Instrucción Público y Bellas Artes -

deslgnandose como titular al maestro Justo Sierro. 

De los muchos cosas importes en la persona del maestro Justo Sierra 

podemos mencionar su perspicacia, el gran conocimiento del desarrollo cult~ 

ral de lo sociecbd y ente todod!I sistema educativo existenle que requer(a ve_! 

daderas innovoclones, que le dieran a la acción educativa un resultado socia_! 

mente eficaz, ensei"lar al educando no sólo a leer y a escribir sino también a -

pensar, tener en lo educación la base en la formación del criterio. 

Manifiesto lo imperiosa necesidad de reorganizar la educación sup~ 

rior osi" como el establecimiento de una Universidad para la preparación cie!! 

tlftca y socialmente útil. 

LEY DE EDUCACION PRIMARIA PARA EL DISTRITO Y 
LOS TERRITORIOS FEDERALES DEL 15 DE AGOSTO DE 

1908. 

Entre los puntas importante de esta ley destacan los siguientes: 

ARTICULO 1.- Los escuelas oficiales deben ser educativas, es decir, tener -

como vercbdera finalidad la formación de criterio y persanaltdod, y no sólo -
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dedicarse a ensel"r:lr o leer y escribir al educando. 

ARTICULO 2. - Educación integral, es da e ir, buscar el desarrollo annónico -

de los educandos en su ser ftSico, intelectual, moral y fomentar el amor o la 

patria. 

ARTICULO 4.- Se establece la educación abligatorlo, gratuita y laica. 

El 24 de moyti de \910 el congreso da la unión expidió el decreto -

que restablecía lo Universidad, llevandose o cabo la inauguración el 22 de -

septiembre de 1910 logrondose con ello el establecimiento de un instituto de 

educación superior moderno y verdaderamente eficiente en la formación ele!:!_ 

tffica del ser humano. 
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CAPITULO 11 

"LA EDUCACION PRIMARIA EN EL MEDIO RURAL" 

2.1.- LAS ESCUELAS PRIMARIAS RURALES. 

A).- G E N E S 1 S 

Los innumerables fT'onlfestaciones de lneoní:um idod por e 1 in justo '!!' 

den socio! que imperob:i en la época, debido a lo política del General Oíoz. -

que únicom.,nle beneficiaba y protegía o lo clase burguesa y o las grandes e~ 

presas e>Oranjeras,osí como, la profunda miseria en que se encontraba inmerso 

la clase campeslna aunado a su estado de ignorancia y vasallaje económlco -

del que eran vi'ctimos a través del trabajo que realizaba y lxiJo los condlclo-

nes a que era sometido en los enormes propiedades de lo clase privilegiado y 

ante el inminente estallido de un movimiento armado, el General Díaz. en b~ 

ca del restablecimiento de su político de "paz, orden y p;ogreso" envfo al -

congreso lo lniciotlvo de ley paro el establecimlento de Escuelas de Instrucción 

Rudimentaria, que fue aprobada el 30 de moyo de 19\ 1, paco antes de la cai'

da del General O(az y públlcodo el lo de junio del mismo ci'lo en lo reciente 

administración de Francisco León de la Barra, como Presidente Provisional de 
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México luego de la renuncia del General Porfirio Oíoz o dicho cargo. 

Por virtud de la Ley del lo de Jun!o de 1911 se autoriza al Ejecutivo 

Federal paro establecer escuelas de 1mtrucciÓn rudimentaria con los siguien-

tes ob)etivos: 

Emei"or o leer y escribir o los ind(genos en espc:i"ol, as( como tam-

bién se les debla de ensenar los operaciones básicos de aritmético. 

Es de importancia destocar, que en esta ley se estableclo la obltgo

ción poro el E[ecutivo Federal de suministrar alimentos y vestido a las perso

nas que acudieran o ésta escuelo. 

La ley clel lo de junio adquiere uno enorme trascendencia yo que ~ 

toblece un precedente en lo que respecto o lo federalizoctón de lo educación, 

pues en ella se estobleci"a que las escuelas de tnstruc:c:ión rudimentaria no sólo 

debían establecerse en la capital sino en todos los estados integrantes de la -

Federación, a efecto de llevar la educación elemental a los lugares más recó2 

ditas del pai's, disposición que trofo consigo molestar y descontento de las au~ 

rldades de algunos estados, que alegaban lo tnconstitucionalid:id de dicho ley 

por considerar que conculcaba lo Soberon(a de los Estados, posición que con~ 

deroT1os falso e infuncbd.J, todo véz. que lo acción del Ejecutivo se encontra

ba reglamentado por el arti"culo 3 de lo Constitución de la57 en la parte re\~ 

tiva a fo libertad de ensei".Qnza. 
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Corresponde ol Subsecretario de Educación de la .~dminlstmc:ión Mo-

deristo lng. Alberto J. Pani, Formular el planteamiento de que sí los escuelas 

de Instrucción rudimentaria eran el medio adecuado paro llevar o nuestros In• 

d(g~os el progreso nacional y lo justicio social, concluyendo que dichos es--

cuelas combatian el analícbetismo sí, pero que o través de eJl75 no se podría 

lograr el bienestar y progreso de los Indígenas puesto que "no se le cbba al -

pueblo, al mismo tiempo, medios o conocimientos, o ventajas para su mejor~ 

miento en el arden económico o social" ( 37 ). 

El propósito del subsecretario radicaba en Introducir planes y progr~ 

mas económicos en las escuelas rudimentarios y así encauzar las aptitudes de 

los educandos en actividades que procuren su desarrollo moterlal, culturcil y 

económico en beneficio de su persona y de la comunidad. 

En cuanto o su ccción social y en lxise al programa de ensei'\onza de 

estas escLO les ton limitado y precario "dice un escritor como sí se trcitorá de 

preparar al campesino (el indio a la vez) para ser elemento más cómodo de 

trabajo y objeto de explotación más fácil" ( 38 ). 

O como afirmaba el maestro Dan Raíoel Ramírez en relación al lnt..! 

rés de los clases privilegiados poro la educación de los grupos socialmente -

retrasados salo tienen el insana propósito de "educar a las masas Incultas p~ 

37 .- Ramfrez lópez Ignacio.- "Ge°nesis de la Escuela Rural Mexlcana 11
0 -Secre 

taríodeEducaciÓnPúbllca.-Méxlco 1947.-Póg. 11. -

38.- Ramírez lópez Ignacio.- Ob. Clt.-Pág. 12. 
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ra sacar de ellos un mayor rendimiento" ( 39 ). 

La tarea de alfabetización de los escuelas de instrucción rudimento-

ria, se llevó o cabo en los ttempos de la vorágine revoluciono ria, tiempos que 

se carocterizarón por uno Inestabilidad pol(tico y una agitación e inc:ertidum-

brie social, aún sin embargo hasta el oi'lo de 1914 la instrucción a los indfgenos 

con tobo ya con el establecimiento de 200 escuelas, sin embargo durante el -

Gobierno de Don Vcnustiano Carranza el desarrollo de la educación cruza por 

un período sombr(o al ser suprimida la Secretorfa de Instrucción Público y Be-

llas Arles, empero, el gran inicio de lo político educativo de los Gobiernos -

Revolucionarios se llevo o coba durante la Presidencia del General Alvaro --

Obregón, quien ordeno el restab\ecirn\ento de la Secretor(o de Educación Pú-

bllco, designando como titular al Licenciado José Vasconcelos. 

Es sin dudo alguno a José Vosconcel05 o quien le corresponde el 

gran mérito de haber despertado el espi"rilu nacional en tomo a la vida edoe~ 

tiva del pai'S, es él quien fomento la educación rural con el establecimiento -

de escuelas normales rurales y escuelas agri"colas, también cristaliza lo idea -

de enviar maestros misioneros por todo el po(s pare comb::itir eil analfabetismo 

en las comunidades indi"genas concretandose sus funciones a lo enseñ:mza de 

lo escritura, lectura, operaciones funcbmento\es ele ari"tmético, prácticas y-

adiestrcmiento en actividades agrfcolos con el objeto de inculcar en los alu~ 

39 .- Rami"rez Costa~edo Rafael.- "Lo Escuela Rural Mexicano" .-Primero Edi
ción.- Editorial Fondo de Culturo Económica.- México 198\ • .;. Pag. 79. 
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nos el trabajo de lo tierra como fuente de. riqueza y bienestar. 

De los grordes logros que podemos mencionar de los maestros mision_! 

ros fue el surgimlento de los llamados "Monitores" colificotlvo con el que se

conoció o los discfpulos de los maestros misioner0$1 y que se constituyeron en 

un medio de difusión en todo lo región de los conocimientos adquiridos, fue -

tal lo eficacia 0-, los maestros misioneros y de los monitores que a corto tiem_ 

pose llevo o cabo el establecimiento de un centro educativo denominado - -

"Cosa del Pueblo", en donde lo educación de los ah.mnos era impartida por -

un sólo maestro, torea que sin duda alguno manifiesta la noble y altruista fu!l 

ción que desempenaron los primeros maestros de las zonas rurales, con el Úni

co íln de lograr el de1arrollo armónico de los habitantes de estas regiones. 

Nuestra escuela rural es comlderacb como una de los gran::les reivi.!! 

dicociones sociales que la Revolución o logrado para la clase campesina, la 

escuela rural nace en lo Revolución y o tomado su ideolog(a, pués a través -

de ella se pretende eliminar el estado de ignoroncio e injusticia que existe -

en el campo, la escuela rural no concibe el progreso del campesino en base 

al sistema tradicional de enser.ar o leer, escribir y contar, sino a través de -

una educación cienti'Tico odecuocb y acliva, que condut.co al educondo o -

formular sus propios planteamientos poro su desarrollo individual y de suco

munidad o través de una relación directo y eficaz con el desarrollo moderno 
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que permita despertar al campesino del letargo y del estado de Indiferencia -

en el que se encuentre postrado. St la escuelo rural hubiese heredado el sis

tema tradicional que poco hac(a por el pleno desarrollo del individuo y de lo 

comunidad su labor adem¿;s de mezquina se caliricar(a de estéril y rcacc:iono

ría, pero nuestra escuelo rural revolucionaria dirige su acción educativa, en 

forma cientílica y con un méta:jo propio, a todos los miembros de la comuni-

dad, es decir, que la educación paro el sector adulto, en los inicios de la e.!. 

cuelo, no la eludía sino que asumfo la responsabllldad de su preparación cul

tural, hoy en d(a lo alfabetización y demás actividades educativas para los -

adultos es realizado por un orgon ismo creado para tal efecto (INEA), pero -

este organismo no es obstáculo para que la escuela rural realice su obro educ2_ 

ttva en Favor de los adultas, pues la educación de este sector es considerada -

como tarea inaplazable y de primer orden, tomando en consideración la rela

ción pennanente que mantienen los nil'los con los adultas, siendo éstas peno

n:::is con Ideos radicales, actitudes Indiferente, morcado pesimismo, etc., ca

racterísticos estos que nulificorí"an la labor educativa de lo escuelo rural a t:2 

ver de las ni nos, acolxindo estas por ser los hombres que el medio ambiente y 

y el hogar formen, con todos los males tradicionales que o lo clase campesina 

le son caracteri"sticas. 

La educación a los adultos es un fuerte apoya en las anhelas de pr2. 
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porclonar al sector infantil mejores condiciones de desarrollo, pues es neces.2 

ria recordar que "es una utop(o pensar que lo vi ci::i se modificará a través del 

nit'io, el adulto es el dueno del pasado, presente y de los piones del futuro"-

( 40 ), 

La escuela rural mexicana se ha íljado como finalidad principal co~ 

ducir a la clase campesina a niveles de vida más dignos a través de activida-

des educativas y prácticas, con los educandos paro preparlos en una formo --

más organizada y con propo$itos definidos en busca de uno clase campesina -

con un crecimiento armónico, pues a les adultos se les orientará para empre!.!. 

der labores en uno formo més eficaz y remunerativa. 

La escuela rural debe de ser ante todo el estableclmiento en el cual, 

tanto nii'los como adultos conozcan nuevos medios poro alcanzar niveles de v.!. 

da más dignos y acabar con todos oquellas ideos radicales, sobrenaturales, o.=_ 

tltudes indiferentes y pesimistas que han convertido al campesino en un ser -

atado y sometido o los tradiciones, paro encontrar ahora en el elemento hum~ 

no de las comunidades rurales lo fuerza creativo que pennito al campesino 0 

través de su esfuerzo y trabaja propio salir de lo miseria que es común en - -

nuestros zonas rurales. 

La escuel:1 rural mexicano es U"IO institución destinada poro pueblos 

como el nuestro, donde lo moyori"o de su población reside en el campo y vive 

40 .-lsaíos Reyes Morfo de Jesús.- "lo Escuelo Rural".-Segundo Edición.- -
Editoriol IFCM.-tv'éxico 1964.-Póg. 101 •• 



de los productos del suelo, cuyo progreso económico rodtca esencialmente en 

el cultivo de la tierra y en establecimiento de pequer.cs industrias rurales. 

Entre las actividades que deben desarrollarse en las escuelas rurales 

podemos mencionar los siguientes: 

1).- Conocimientos prácticos de agricultura. 

2).- Estudio y conocimiento de lo región, con el ob¡eto de elegir los cul!.!_ 

vos mós productivos y establecer industrias rurales que puedan mante

nerse con los productos de la región. 

3).- la erra de animales. 

4).- Labores manuales que permitan al educando conocer y prácticor un -

oficio diuln10 a lo ogrlculturo. 

5).- 019onizoclÓn doméstico a efecto de lograr una armonía en lo familia 

campesino y puedan desarrollar sus toreen con mayares benertciDi. 

6).- Asignaturas culturales a fin de que el educando establezca un víncu

lo real y eílciente en el desarrollo cienti"fico. 

La escuelo rural rnexicono tonto en su obro educativo, cien1i'fico -

y ogr(colo osf corno en su acción social ha estob\ecido fuertes lazos de unión 

y solid:nidod entre los miembros de lo comunidad, situación vista y elogiada 

por John Dewey al afirmar "que no hay en el rnundo movimiento educativo -

que presente mayor espÍrilu de unión Íntimo entre los actividades escolares y 
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las de lo comunldad, que el que se ve ahora en México" ( 41 ), todo esto en

cuentra su rozén de ser en que lo escuela rural torno fuerzo y aliento de todos 

los miembros de lo comunidad, de lo eomunidoa mtsrno, recoge del elemento 

humano sus tradiciones, participo en sus anhelos, fomento y lucha por la con

solidación de sus aspiraciones. 

Respecto a los planes y programes poro los escuelas rurales estos le!!_ 

drán principalmente a: 

1.- Formar campesinos que trabajen la tierra en forma Inteligente, con -

nuevos métodos y con ayuda de la lecnologra moderno. 

2.- Conseguir para lo comunidad una vida social y cultural más satisfact.E 

ria. 

3.- Crear un régimen social más justo y equitativo que permito, fomentar 

y encausar o todos los miembros de lo comunidad a aprovechar 103 

oportunidades poro alcanzar el bienestar. 

Penpectivos importantes los anteriormente sei'Qlodos, pues el ense

l'lor o leer y escribir al campesino - como lo intentob:l lo escuelo rudimen

tario - no lo libero de la mher(o ni creo medios paro alcanz.or el progreso 

material, social ni cultural. 

Todo lo anteriormente e)(presado nos permite formul:ir lo siguiente -

41.-Ramirez. lgnacio.-Ob. Cit.-Pag. 32. 



definición: 

LA ESCUELA RURAL: 

Es una institución educativo destinada para todos los miembros de -

los zonas ruroles con el obfeto de prepararlos para: 

A).- Lo exploración Inteligente y razonada de lo tierra, a través de les o.:_ 

tlvidodes llevadas a cabo en lo parcela escolar y para lo explotación 

de los recursos forestales. 

B).- El establecimien10 y organización de pequei\as industrias rurales ide!!. 

tificodas con los ;ecursos naluroles de lo región. 

C).- El estobleclmiento de nuevos formas de vida social y domésticos de la 

población rural. 

O).- Su incorporación en el desarrollo del poi's. 

Con el fin último de elevar el nivel de vida de todos los miembros 

del sector rural en el ámbito econÓmlco, social y cultural 11
• 

CARACTERISTICAS DE LA ESCUELA RURAL: 

1.- Democrático. 

Porque esta destinada para todos los miembros de las zonas rurales. 
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2. - Nacionalista. 

Porque harii comprender o lo$ educandos la realidad social ante los 

problttmos nacionales e tnternacionotes y fomentará: el amor ci nues ... 

tra Patrio. 

3.- Gratuito. 

Porque todos los e$Cuelos primorl<:1s rurales ubicadas en ejidos y co

munidades establecidas por el Estado llevorón a cabo sus activida

des sin ninguna obligaciÓn econórnico paro los educandos. 

4.- Loica. 

La escuela rural estará ol m<Jrgen de cualquier doctrina religioso. 

s.- Desfanatizante. 

Porque la escuela rural deberá despejar de lo mentalidad del com~ 

sino los tradicionales creencias religiosas que le oton e impiden su 

progreso material y cultural .. 

6.- Funcional. 

Porque debe de Fomentar en el nii"io el e~pí'ritu de trab:Jjo, como el 

medio más eficaz. y cierta para satisfacer necesidades y obtener m=. 

¡oros. 

7 .- Socializada. 

Porque debe de trobajor poto desaparecer lo mentalidad individua-
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ltsto propia del campesino ya que su relación social no va más allá -

de la comunicación con los miembros de su familia; a través de lo e,!_ 

cuelo rural se debe fomentar las acciones solidarios y crear concien

cia colect1va para lograr un desarrollo armónico e integral de lo el~ 

se campesina. 

8.- Progresista. 

Porque debe procurar el constante meforamiento de los educandos y

de los miembros de la comunidad en el aspecto social, cultural y ec2 

nómico, así como el meJoramiento material de la comunidad. 

9.- Orientadora. 

Porque además de ser una agencia educadora, la escuela rural debe 

ser un establectmiento donde los miembros de la comunidad encuen

tren en la persona del maestro la noble y desinteresada busca de la 

solución o los problemas que le afectan. 

10.-Clentffica. 

Porque su trabajo se realizará a través del conocimiento razonado -

de los fenómenos socio les y de lo naturaleza, con lo íinolidad que -

dichas trabafos sean Útiles y íructi'ieros, trabajos en los que adquirirá 

gran relevancia los métodos de observación y e)(parimentación en la 

ogricu lturo. 
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B).- FINALIDADES SOCIO-ECONOMICAS, 

o),- FINALIDADES DE LA ESCUELA RURAL EN FAVOR DEL CAMPESINO. 

1.- ALFABETIZACION DE TODOS LOS MIEMBROS DEL SECTOR RURAL. 

Lo escuela rural en su actividad educativa tiene por ob¡eto la trons

fonnaclón y elevación culturd, soelal y económica de los miembros del sector 

rural. 

la tarea Inicial de la escuela rural consiste en combatir el alto (nd.!. 

ce de analfabetismo que existe en nuestros :zonas rurales, ya que los miembros 

do estos zonas constituyen el número más alto en el porcentaje de analfabetas, 

pues el enseí'lar o leer y escribir a los nii'los, adolescentes y adultos abre una -

nueva posibilidad poro fortalecer e iluminar la ruto que debe seguirse en bus

ca del mejoromiento de los condiciones socio-económicas de los miembros del 

sector rural, es oportuno aclarar que el emei'\ar a leer y escribir o los miem-

bros del sector rural sólo es el punto de arranque en los activlcbdes de la es-

cuela cural, pues su función educativa y técnica va mucha más allá de esta -

tarea inicial, puesta que si en tal tarea descansarán las propósitos de nuestra 

escuela su labor, al igual que la de la escuela rudimentaria serfa mezquino, 

estéril y reaccionaria, canvirtiendase en una institución educativa carente de 
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una ideologi"a revolucionaria y para evitar esos moles de lo escuelo de instru,.: 

cién rudimentaria se establece la escuela rural, que seré una escuelo activa y 

funclonal, con el propósito de endilgar al hombre o estructurar por si" mismo un 

nivel de vicio más digno y t.n orden social más fusta; este fin primordial de la -

escuela rural ante todo pretende que el campesino empiece o saltr del estado -

de Ignorancia en el que se o encontrado por muchos al'los y razón principal por 

la que a sido vi"ctima de un sin fin de injusticia y vejaciones. 

Por saber leer y escribir, aún en formo deficiente, el campesino pu!_ 

de comprender el punto principal de un aslA"lto, conocer disposiciones agrarias 

que se encuentran dentro de su interés, conocer en forma directo e inmediata 

las convocatorias para asambleas, en los que muchas veces se llegan o tomar -

acuerdos sin tomar en cuenta su opinión al respecto. 

El considerar la alíobetizoción como la panacea paro la problemétl

co rural, no serra sólo Ingenuo sino también de forra de manifiesto el descon~ 

cimienta de la magnitud e importancia de dicho problema; ensei\ar a leer y -

escribir coma parte de lo alfabetización y perfil medular en busco del desarr~ 

llo del campesino es mantener al propio campesino en una situación de aliento 

para lograr en íorma paulatina, pero consistente, una verdadero formación -

cultural y cientrfica. 

En el desarrollo histórico de nuestra país se a de jodo constancia de -
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la inconformidad por lo esclavitud frsica y económico del ser humano, situa

ción que relega al hombre en una cosa, lo primera, y en una máquina produ.:. 

toro, la segunde, y por considerar a la ignoranclo como uno forma de esclav! 

tud se a establecido en México la escuela rural, pués a través de la educación 

se pretende que el hombre obtenga los conocimientos apropiados para lograr -

su liberación económico por medio del trabajo y esfuerz.o propio, y se libere 

de la ignorancia en busca del desarrollo pleno y eficaz de sus facultades in-

lectuoles. 

La escuela rural pretende o través de la educación del sector infon

t11 y con el transcurso del tiempo, una verdadera transfo11T1ación del medio r~ 

rol así como de la estructura ideológlca, econÓmica y social de los habitan

tes de las zonas rurales. 

2.-FORJAR UNA MENTALIDAD CREADORA, DINAMICA Y RESPONSABLE• 

Otro actividad que deberá desarrollar lo escuela rural consiste en e!J 

minar la mentalidad pesimista y conformista de la mayoría de nuestros campe

sinos, situación que se a estereotipado yo como un mal en~mtco de nuestra -

clase campesino; es por ello que o través de lo escuelo rural se pretende que -

los educandos y los demás miembros de las 't.onos rurales adquieran una menta

lidad creadora, dirÓmica y responsable. 
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Creadora, porque debe ser el campesino que a través de su esfuerzo -

Intelectual sea el orti'llce de su vida y de su desarrollo material, ya no es pos.!. 

ble ni tampoco justo mantener a los campesinDi en ese estado de postroción, 

sino que se les debe estimular y encausar en busca de un ser humano capaz. de 

transformar el medio en el qoe se desenvuelven, en busca de su meJoromiento 

a través del trobo¡o y de las relaclones lnter-humonos, como "Zoon Politikon" 

que es 

DinÓmico, por que pretende que el campesino con base en un canee!_ 

miento elemento\ de la reglón llegue a fonnulor y reestructurar la organización 

económica y social de lo comunidad a través de su acción personal pues hoy -

en dfa, ya no es posible que los cambios en la organización de vida y trabajo 

de los campesinos se realicen sin tomar en consideración el parecer de los mte~ 

bros do las zonas rurales, tomandose decisiones que en el plano teórico resul-

tan perfectas, y en su aplicación real y objetiva su fracaso es rotundo, por ello 

es menester la participación activo y dinámica del compe'Sino en la fonnulación 

de planes económicos y sociales. 

Responsable,portlue o través de lo educación y conocimientos técnicos 

que el campesino pueda asimilar en la escuelo rural adquiera la responsabilidad 

moral de llevar o cabo un trabaja fructt'fero y evitar así" todos aquellos octitu-

des de opat(a e indiferencia que represen!on un serio obstáculo en lo lucho por 
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el progreso material de los campesinos, se debe de inculcar al educando que 

el cumplimiento de nuestros obligaciones en el trab:Jjo nos lleva o una vida -

me¡or y más digna, y que deja de manifiesto las aspiraciones y deseos de P"2. 

greso del ser humano además del incremento en el factor económico, porque 

hoy en día ya no es aceptable al campesino pusnanime que espera del orden 

social lo solución a sus problemas, deseamos y necesilomos o campesinos que 

sepan desempei'\Or en formo eficaz y además Útil y benéflca para su persono -

y para la socieó:ld lo función que social y económico que se les ha encame!!. 

dado. 

La actitud pesimista del campesino que le paraliza paro no empre'!. 

der actividades socio-econÓmicas que le ayuden a salir del estado de miseria 

en que se encuentra y el eterno conformismo de ser siempre centro y condena 

de un mondato deberá ser eltminodo por lo escuelo rural pués a través de sus 

actividades educativos y sociales dc:beré fomentar una mentalidad creo doro, 

dinámica y responsable, que le permito al compesino uno actividad pleno y

efica:t en el análisis y solución de sus problemas. 

3.-ELIMINAR LOS PREJUICIOS RELIGIOSOS: 

Si bien es cierto que el profesar alguno creencia religiosa es un acto 

personal e rnttmo de codo individuo, en lo libertad de culto que consagro nul!! 
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tra Constitución, se manifiesta el respeto por la dignidad de la persono. 

Dentro de nuestra clase campesina encontramos al mayor número de -

penonas con uno fuerte y sólida tradición religioso, grupos humanos que en - -

cuentran en la religión el punto de partida y formas de emotividad como expl,!_ 

e Ión para todos sus actos, "la vida rural se encuentra profundamente influida -

por la Ideo de un dios omnipotente por ello es común que encontremos en la -

chorlo con campesinos expresiones tan comunes como, en el nombre de dios, -

para tal fecha si dios no dispone otra cosa" ( 42 ). 

Razón por lo cual lo escuela rural debe dirigir en forma sutil e inte!! 

gente nociones que permitan al campe$ino a descubrir que en el esfuerzo pers~ 

nal y tenaz es él que lo mantendrá en la lucha por la vicb, y que su destino -

no se encuentra suJeto a ninguna arden divina, sino que más bien se encuentre 

condlcionacb al desarrollo intelectual y al tralxi¡o, como medio de sublsten

cia y generador de riquei.as y bienestar, la escuelo rural no pretende formar -

• ol educañdo y al campesin:> con una mentalidad antirreligiosa sino a través de 

uno serie de actividades y con fundamentos en principios científicos pretende 

comb:itir el fanátismo rel1giosa que conduce al individuo a sltuoclones de es-

tancomlento e Improductividad y en muchas ocasiones hasta a crear focos o ce.!! 

tros de violencia, es por ello que lo escuela debe de formar al Individuo con -

una mentalidad real y positiva, dentro del marco de la toleronclo rel1giosa, ya 

42.='Ramfrcz Costa ne da Rafael. - ob. Ctt .- Póg. 175. 
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que la escuela no esto en contra de ningÚn credo religioso, pero si pretende -

evitar y eliminar todos aquellas conductos que llevadas a los extremos en vez. 

de ayudar significan un serio obstáculo paro el desarrollo de lo clase campe!,! 

no. 

Queremos que la escuela rural ilumine la conciencia del campesino, 

que durante mucho tiempo o sido dominado por conceptos y dogmas religiosos 

que lo encadenan o uno situación de rriseria, le Jos de una condición humano -

digna, y lo ponen a disposiciÓn de cualquier charlatán que por medio de ilu

siones religiosas obtienen de ellos beneficios y provechos. 

Entre las costumbres religiosas o ritos que se mantienen en lo pobla

ción rural, podemos mencionar, que en la época de sequfa, en algunos pue .. 

bias, se acostumbra realizar peregrinaciones con el Santo-Patrón de la región, 

acampaf\ados por el sacerdote, muferes y nlf\os a efecto de pedir al Sef\or la -

1 luvia paro sus milpas. 

El sacerdote en las zonas rurales es una persona que ejerce una inf~ 

ancla de gran peso e importancio, pues no sólo se dedica a la actividad reli

gioso, sino que su voz y consejo también ab::Jrca actividades sociales y poli~ 

cas, en el sacerdote el campesino encuentra a una persona con un mandato -

divino al que tiene que obedecer para estar en armonfo can Dios. 

Resulta paradójico el afinnar que en las creencias religiosas el cam-
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pesino encuentra su fortaleza y debtlidod; fortaleza porque a través de ella -

asume uno posición estoico ante la adversidad; y debilidad porque tales cree_!! 

cías impiden el desarrollo social y económico que conduzca a un nivel de vi

da superior o la clase campesina. 

La religión como lo escuela debe de endilgar al ser humano en bus

ca de una vida social más digna, pero nunca se debe tomar a lo religión co

mo causo y pretexto para someter a grupos humanos, ni como un medio para -

allegarse prebendas y privilegios, la religiÓn en su fin últlmo debe buscar el 

desarrollo armónico del ser humano y la pocITica convivencia del grupo soc..!, 

al. 

4.-ESTIMULAR AL CAMPESINO PARA QUE MEJORE SU VIDA SOCIAL: 

En casi todos los estudios psicológicos y sociales que se han realiz2. 

do a los miembros de las comunidades rural¡es, principalmente al campesino, 

se ha comprobado que estos mantienen una vercbdera coraz.a que evita toda .. 

relación social, no so1o con gentes extt1ll"ias al medio, slno que su relación -

con los demás miembros de la comunidad es mí"nima e insignificante; el camp! 

sino es un hombre que vive sólo (con su familia), trebo ja sólo y mantiene .. 

una morcado y profunda desconfianz.a para todos aquellas penonas que se ac!! 

can o él, el campesino ademós de vivir en coftl>leta soledad mantiene una -
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mentalidad muy radical y con poco disposición poro renovaBe, esta falta de -

comunicación ha hecho también del campesino un hombre rutinario, que lleva 

su vida y reoliza su trabajo en la misma forma que la realizaran sus antepasa

dos, lo escuela rurol debe de destruir esas actitudes herméticos que impiden -

una formación y desarrollo real y objetivo en lo ideologí'a del campesino, el!. 

be de luchar por que el campesino abandone esa Ideo de desconfianza hacia -

aquellas pen.onas que se acercan a él, y que a través de lo comunicación y -

relación interhumono puedo llegar a conocer nuevas formas de conducta y pe!! 

semiento que le den una vtsión cierto y objetiva del mundo social en el que -

habita. 

La escuela rural con el propósito ele eliminar los actitudes individU?_ 

listos fomentará el trabajo colectivo con los educandos en lo parcelo escolar 

y con los campesinos en los reuniones que se realicen o efecto de estrechar y 

fortalecer los lazos de solidaridad entre los miembros de lo comunidad, tal pr~ 

pósito podrá llevorJe o cabo también con el establecimiento de industrias rur~ 

les. 

Lo incorporación del campesino o la vida social constituye uno de -

los tareas primordiales de lo obro educativa, que podrá llevane a cabo otro

vés de reuniones, conferencias, charlos familiares, fiestas regionales, trabajos 

colectivos, así como también con un contacto permanente y continuo con los 
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centros urbanos ~s cercanos. 

la escuela rural pretende acabar con lo Falsa impresión de paria que 

se le a dado al campesino con su incorporación al desarrollo social como h1.m.:! 

no que es, para que puecb desarrollar todas sus inquietudes y todas sus obras -

materia les en provecho del orden social. 

5.- DAR A CONOCER A LOS CAMPESINOS MEJORES METODOS E INSTR~ 

MENTOS DE TRABAJO: 

La escuela rurol daberá ser un medio propicio para que los educandos 

me(oren métodos e Instrumentos de trnbofo, paro obtener un ;endimiento más -

alto en sus ¡ornados ogrrcolas, instrumentos y métodos de trabajo que serán u!! 

liza dos en los prácticos agr(colas que se realicen en la parcela escolar, inst~ 

mentas y métodos que seran dados o conocer a los campesinos del lugar y qui!. 

nes también seran capacifodos en su uso, pues es de importancia destacar que 

el sustituir métodru de trabajo antiguos y tradicionales que no sólo trae cons.!_ 

go la reducción en las Jornadas de trabajo, sino lo más importante es que a -

través de estos nuevos métodos y con lo colaboración de la tecnología mode!. 

na se pretende aumentar lo productividad de la tierra e Incrementar el vol u-

men de la producción que proporcione al campesino un importante aumento en 

sus Ingresos económicos, es urgente poner al alcance de nuestros campesinos 
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les avances de la tecnologi'a moderna para lograr con ello una labor ogr(cola 

verdaderamente productiva y menos extenuante. 

6.-0UE EL CAMPESINO CONOZCA TECNICAMENTE LAS CARACTERIS-
TICAS ESENCIALES DE SU REGION: 

Es importante que lo escuelo rural dedique porte de su actividad en 

dar a conocer a los educandos y campesinos todas los c:oracteri'sticas peculio-

res de lo región en la que habita, el maestro con la asesorí'a técnica adecuada 

por parte de las autoridades del ramo, deberá emprender estudios pare conocer 

las condiciones cllmatológicas de la región a efecto de elegir todos aquellos -

cultivos que de acuerdo a los factores naturales encuentren un adecuado des2_ 

rrollo, el maestro deberá reali:tar también un mapa de la región entera poro -

conocer la conformación territorial y la calidad del suelo, como una caroct!_ 

ri'stica y factor de suma importancia poro emprende cultivos adecuados para la 

región, el maestro deberá sugerir la rotcclón de cultivos que deberá realizar-

se para que el campesino pueda a través de su trabajo satlsfocer lo demonda -

del mercado y poder seleccionar cultivos verdaderamente remunerativos, que 

le reporten un incremento importante en su econom(a. 

lo rotación de cultivo también será importante para aumentar la pr2 

ductividad de lo tierra, también se evita que se agoten los factores que dete.!. 

minan lo calidad y fertilidad del suelo. 
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El campesino debe de abandonar el mono-cultivo, que no sólo limito 

sus expectativas comerciales sino que también empobrece y disminuye la fert.!. 

lldad de la tierra, debe de al:x:Jndonar el uso de conocimientos empíricos en el 

trobafo de 1.a tierra, poro llevar a cabo actividades basadas en estudios técni

cos y con la asesorfa oportuna que le permitan un mayor provecho y beneficio 

económico en lo explotación de la tierra. 

En resumen el conocimiento de las caracteri'stlcos de la reglón permJ 

tirá al campesino: 

A). -Conocer lo eal1cbd de la tierra. 

B).-Conoc:er los factores c:limatológlcos de la región. 

C).-Emprender cultivos diversos que le reporten IX! beneficio económico ma

yor y evitar la dopradación del suelo. 

0).-Conoc:er la extenslÓn territorial de la región, pués es cierto que el cam

pesino, muchas veces, los limites de su parcela, desconociendo otras 

partes de su reglón. 

7 .- PARA LA REALIZACION DE UN TRABAJO ECONOMICAMENTE PRO-

DUCTIVO. 

La asistencia de la escuela rurol pera que el campesino tenga un c2.. 

nocimiento elemental de las condiciones climatológicas de la región, de la -
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calidad de la tierra y de lo necesidad de llevar a cabo uno diversidad de cul

tivos, tiene por objeto encauzar al campesino para que puedo discernir de los 

actividades que esten en posibilidades de rendirle un mayor provecho económj 

ca que les permita no so1o satisfacer sus necesidades elementales sino también 

corno una poslbiltdod permanente de llegar a constituir un patrimonio. 

La escuela rural debe de funcionar también como un centro de orie!!. 

loción comercial, con la finalidad de que el campesino encuentre en el mae!. 

trola caloboraclón poro hacer una buena vento de sus productos. 

Hoy en di"otes tarea ineludible hacer que el campesino abandone la 

agricultura de subsistencia que sólo le permite producir para el consumo fam! 

llar y un pequeno excedente para hacerse llegar una cantidad de dinero; el -

campesino debe emprender, con la debida asistencia técnica de las autorida

des del romo y con lo coordinación de lo escuela rural actividades ogrÍcolas 

remunerativos y en fanno eficiente con la finalidad de constituir en una ver

dadero empresa productiva las tierras que posee. Se debe orientar o\ camp_!: 

sino en forma adecuado e Idóneo paro mejorar su situación ecanÓmico a tra

vés de realizar actividades dentro del medio al que pertenece. 

El trabaja económicamente productivo de nuestros campesinos no -

sólo debe de recaer en el trabajo de la tierra, sino que también se debe de -

encauzar sus inquietudes para el establecimiento de pequei"tos industrias rur~ 
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les cuyo funcionamiento debe de estar esencialmente apoyado en los propios -

productos ogrtcolas de la región y que represente para toda la familia campe!! 

na el establecimiento de estas pequei'\as industrias, una actividad verdadera-

mente remunerativo. SI pugnamos porque nuestros campesinos encuentren en 

sus actividades agrícolas verdaderos medios creadores de rlque:.:a, es también 

oportuno comentar que nuestros campesinos con la coordinación de la escuela 

rural debe de encontrar en el hábil manejo de un oFiclo manual otro forma de 

ollegone a los recursos económicos con el fin inmediato de meforar su nivel -

de vida, la busquecb de mayores ingresos económicos can fundamento en oct.!. 

vida des más remunerativas y a través del traba fo productivo comprende tam-

bién que el campesino se llegue a organizar para llevar o cabo trabaJas cole~ 

tivos que le reporten primeramente una mayor producción y con ello una ma-

ycr participación en el ~parto de las utilidades y que despierte en el grupo -

social una conciencia colectivo y Fuertes lazos de solidaridad. 

B.-EL BUEN USO Y DESTINO DE LOS INGRESOS: 

Si bien es cierto que la escuela rural tiene por objeto buscar el des2: 

rrolla cultural y tecnológico; el establecimiento de un orden social más Justo 

y equitativo para los miembros de las zonas rurales1 por lo que se refiere a su -

desarrollo económico la escuela debe fomentar todos aquellos actividades que 
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puedan prcporctonar buenos Ingresos pare los campesinos, pero a través de lo 

acción educativa, del conocimiento de la realidad socio-económico y de las 

ideas de superación y progreso, el maestro debe de estimular al campesino P,2 

raque dé un adecuado uso o sus ingresos y pueda con ellos solucionar en for

ma modesta pero en la medida necesaria detenninados problemas que se le Pi:! 

sentan. 

Uno forma Importante en la que deberá invertir su dinero el campe!_! 

no será en la adquisición de Instrumentos agrfcolos que le den uno mayor ráp! 

dez y eficiencia a su trabajo y haga posible una mayor participación de los -

miembros de lo fomilla en las ¡ornadas agr(colas; el maestro debe de recome!! 

dar al campesino que destine parte de sus ingresos en el meforcmlento de su -

hogar, la adquisición de aparatos domésticos que hagan menos pesada los ta

reas de la mu¡er, por ejemplo, la adquisición de una estufa que le permita a 

la esposa atender otras actividades, en lugar de estar horas cerca del tenam°.! 

te (piedras donde se hace la fogata para cocinar), la adquisición de otros -

aparatos uti les paro las labores del hogar. 

Se debe de orientar al campesino para que con I~ conocimientos -

que obtenga de I~ oficios manuales pueda elaboror poro su hogar instrumen

tos y muebles que le den una mayor comodidad en sus horas de descanso, por 

ejemplo, elaborar camas, sillas, mesas, etc. 
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la orlentoclón de la escuela para el buen uso y destino de los ingre

sos tiene como princlpal finalidad que el campesino pueda tener un panorama 

real y objetivo de sus necesidades materiales y que su solución permita una m;!. 

yor comodidad y annonía en el hogar y una mayor eficiencia en el traba¡o, asr 

como también paro que el campesino puedo distinguir entre la inversión, como 

dinero btén utilizado, y el despllforro como dinero empleado en vicios y en -

actividades no productivas que no saluclonon ninguno de los problemas de lo 

familia campesina ni en el hogar ni en el trob::i¡o. 

La escuela rural desde sus inicios consagró como propósito fundame!!. 

tal educar y capacitar o tocbs las personas que viven en e¡idos y comunidades 

paro que puedan lograr su Incorporación al desarrollo nacional por un esfuer

zo propio y en el mismo ambiente en el que se desarrollen y en el que lleven 

o cabo todos sus actividades, es de importancia destocar que entre los plon-

teomlentos que con más fuerzo se manejaron paro impartir lo educación rural 

fue la conveniencia e Interés social y ecciñomico de mantener al campesino -

en su propio medio, pues el moverlos de él y de los condiciones a las que su 

vi do se encuentra rodeado provocar(an un desajuste entre lo educación y sus 

f1nes: tendientes a me¡ orar la vido Individual del campesino, lo utllizoción 

de nuevos métodos de trabo jo, la dignificación y organización de la vida f~ 

miliar y doméstica, el mejoramiento de lo comunidad, etc., que permitan al 



78 

campesino su desarrollo y progreso tanto en su persona corno en el mejoromle!!. 

to material y social de la comunldod, con el adiestramiento en los trabajos p~ 

ductivos se pretende disminuir el éxodo masivo de campesinos a los grandes el~ 

dades paro emprender actividades económicamente improductivas y socialmen

te Ineficientes. 

Hemos mencionado anteriormente que nuestro problemática rural se -

fundamento cm el siguiente planteamiento: 

1). - la profunda miseria de la clase campesina; y su 

11). - Exagerada Ignoro ne la. 

Situación que a sido observada, estudiado y comprendida dentro de -

los piones y programas de la escuela rural; mediante la obro educativa se pre

tende que el Individuo osimllo en formo conclente e inteligente el mayor núm.! 

ro de conocimientos clentfficos y culturales que le conduzcan a elaborar un -

análisis declslvo y veraz para el establecimiento de un orden social más Justo 

y más equitativo, asimismo se pretende que siembre productos que en el merc2 

do alcancen una excelente demanda comercial, el establecimtento de peque

i'las industrias rurales, el uso de métodos ele trabajo que incrementen la produ:._ 

ción, la selección y cri'a de animales, el campesino pueda obtener un mayor -

ingreso y con ello mejorar sus candi clones y su n lvel de vi da. 

Es oportuno comentar que las condiciones económicas y sociales de -

los campesinos presentan una mejori'o desde la aplicación de la poli'tica de los 
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Gobiern0$ Revohx:ionarios que 1ncorporaron o $US postulados y progn:unos hn .. 

necesidades y ex.igenc:ios de lo clase compesino, poro entregar mós tarde al -

propio campesino los tierras suficientes poro su trabajo, pose$ÍÓl'I que a sido un 

medio efic:a2 poro liberarlo de muchas limitac:lones, aún sin embargo, dospué-5 

de muchas polí"ticos agrarias que tra ¡e ron consigo el reparto de un gran número 

de- hectáreas, los objetivos han ido ovoozondo y lo escuelo rural tomando en 

considerac;ión las nuevas condiciones, las necesidades y aspiroc:iones de 10$ -

miembros de los zonas rurales o asumido nuevos retos y nuevas toreo$ con al "2: 

ble propósito dlS seguir siendo Útil en el desenrollo de lo clase campesino. 

Dentro del ámbito social hoy quienes comparen la escuelo rural con 

la escuela urbano, paro trotar de imponer a los primeras los piones y progro-

ma.s que se llevan a cabo en 101 escuelas urbanas, acción que traería consigo 

no sólo el desequilibrio en los fines de la educación rural sino que nullficoria 

lo obra magnánima que la educación desee poner o1 alcance de la población -

rural a trov€s de la escuelo; si bien es cierto que los fines intri'nsecos de la e!. 

cuelo run:il y urbano son iguales, en cuanto quo buscan el desarrollo del indi

viduo con la osimilaciÓn de conocimtent0$, sin embargo el punto de partida, .. 

lo naturalez.o de la educación, los medies y los condiciones las hacen diver--

.sos. 

La escuela l'Urol debe reoliz.or uno abra extra-escolar con la eomu--
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ni dad en forma intensa, en tonto que en la ciudad, las escuelas urbanos, en -

relación con su obra extra-escalar se encuentran auxiliadas por otras agenclos 

educativos. 

B).-FINALIDADES DE LA ESCUELA RURAL EN FAVOR DE LAS COMUNIDA
DES Y OTROS NUCLEOS SOCIALES. 

1).-FOMENTAR EL MEJORAMIENTO DE GRUPOS SOCIALES: 

Anteriormente hablamos de la nec:eslcbd de que el campesino aband.2 

ne su solitaria vida poro establecer un mayor contacto y una mayor comunico-

ción con los miembros de su reglón, por lo que se reíle re a este Inciso es de 1~ 

portoncla destocar que a través de la escuela rural, en su obra extraescolar en 

contramos medios idóneos para lo formación de grupos sociales que permitan -

al hombre, como "Zoon Politlkon 11 que es, su pleno desarrollo dentro de un e~ 

gbmerado humano, siendo concomitante a ella, el arduo troba¡o paro canse--

gulr el mejoramiento material del sector rural. 

Puesto que la gran mayor(a de nuestra población se encuentro disem_! 

nada en zonas rurales, es de importancia destacar que en muchos de las veces 

su aleJomlento con centros urbanos, la falta de instituciones educativas, age!! 
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cías sociales, etc., los mant18nen en un deplorable estado de subdesarrollo y 

en uno profundo miserta; rozón suficiente - entendicb asfpor los gobiernos -

revolucionarios - para llevar o cabo el estoblecimlento de lo Escuela Rural -

Mexicano, institución educativa, que además de realizar una labor cultural, 

cientffico y técnica, lleva a cabo uno obro extraescolor entendida como - -

acción social, con el fin de fomentar e Intensificar los relaciones inter-hum2. 

nos entre todos los miembros de las comunidades, eJidos y de los nuevos cen-

tros de población; con el fin último de lograr uno convlvencla pact'Fica y una 

vida social real e intenso con el objeto de llegar a establecer en el elemento 

humano fuertes lazos de solidaridad y verdaderos sentimientos de unidad. 

La acción social que anterionnente hemos sei'lalado constituye una !!:! 

novación importante no solo para el sistema educativo nacional, sino también 

para el del orden internacional, pues nuestra escuela rural además de su la-

bor propiamente educativa lleva a cabo una obra social de enanne importan

cia y trascendencia con el propósito de mejorar las condiciones materiales del 

ejido, comunidad, etc., con fundamento en el establecimiento de una verde_ 

dera arganit.ociÓn social que condut.co al elemento humano a uno mayor port.!_ 

cipoción en el desarrollo material de la comunidad, as( como la constitución 

de grupos que tengan por objeto la orgonii.ación de actividades sociales que 

conduzcan a un mayor acercamiento, a una mayor comunicación y participa-
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ción de todos los miembros de la familia campesina en busco del mejoramiento 

del medio en el que se desarrollan. 

De poco o nada habr(a servido la lucho revolucionario si hoy en día 

no exlstierán lnstltuclones sociales que buscarán dentro de las zonas rurales el 

mejoramiento de los campesinos, así cómo del medio en el que se desarrollan, 

tendientes a lograr un desarrollo integral de lo clase campesina. 

2).-CAMPAf:lAS PARA MEJORAR SOCIAL Y ECONOMICAMENTE LA VIDA 
DOMESTICA. 

El procurar que la familia campesina medronte charlos y sencillos e~ 

posiciones establesca una nueva formo de organl'Zación en el hogar, en busca 

do una correcta distribución de las pe nonas, animales y cosos, así como una -

mayor cooperación y discipltna de los miembros de lo familia en la vida dom~ 

tica, es una más de las actividades extroescolores que la escuela rural empre!? 

de para el advenimiento de un desorrollo social armónico y equitativo de la -

familia campesina. 

La presente acción es dirigida para lodos aquellas zonas rurales e¡i-

dos, comunidades y nuevos centros de población en donde la familia campes..!. 

no mantiene aún íorrnas de organización del hogar y de vida doméstica rudi--

mentarías y caóticas donde el maestro deberá orientar al campesino para que 

en lo construcción de su hogar se establezcan las habitaciones necesarias, au.!? 
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que pequei1as, para todos los miembros de lo famllla (padres, hifos e hijas ), -

la adecuada distribución de los mobiliarios domésticos, que como hemos menc!.2 

nado anteriormente pueden ser elaborados por los propios campesinos, continua.!! 

do con la organización del hogar, se debe recomendar también la construcción 

de sanitarios o letrinas, pozos artesianos, carrales poro los animales. 

Con lo adecuada organizaciÓn del hogar se pretende ante todo uno -

convivencia Familiar cordial y satisfactorio. 

También hemos citado la imperiosa necesidad que la escuela rural fo

mente entre todos los miembros de la familia campesina el esprritu de coopera

ción para llevar a cabo los trabajos domésticos con el obfeto de aligerar las d~ 

ros ¡ornadas de lo mufer, se pretende mediante la participación de los j6venes 

los quehaceres domésticos puedan realizarse en menos tiempo y hacer posible -

así lo activa participación de la mujer en desarrollo social y cultural del pue

blo. 

Entre las actividades que pueden realizar los jóvenes podemos mene~ 

nar entre otras: llevar al hogar lena, agua, dor de comer o los animales, reo!! 

:z:or pequeílas construcciones en el hogar y en sus anexos, etc; por lo que se r~ 

fiere 0 las mujeres su papel es importante en las labores domésticas tales como: 

lavar, la reoli:z:aciÓn de los alimentos, etc. 
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3).-CAMPAl'lAS DE SALUBRIDAD E HIGIENE: 

Nuestra corto magna establece en su art(culo .4 que la salud es en ~ 

rocha soc1al de todos los tndivlduos, con la responsabilidad del gobierno de -

proporcionar los servicios para fomentar, conservar y recuperar la salud. Es 

preciso reconocer que los problemas de salud existente en el campo mexicano 

encuentran su origen en la pobreza e ignorancia de lo gente, razón suficiente 

para que nuestra escuela rural lleve a cabo actividades de acción social, con 

el propósito de educar a la población para mejorar los condiciones de salubri

dad e higiene en el poblado; deberon emprender los maestros cornpaf'los para -

el establecimiento de suministros de agua potable, de alcantarillado, progre.

mas de altmentoclÓn, edificación de letrinas, limpieza de los residuos fecales 

en las calles y en las %onas cercanas al caserio y en general el !.aneamlenta -

beisico del medio ambiente; y deberá de ser concomitante a la labor social, ª.!! 

terionnente senalod::I, que lo escuelo Inculque al campesino la formación de -

hábitos higienices que le conduzcan a una vida más sano y prolongado, pues -

de las enfermedades que o pesar de haber sido combatidos arduamente, por 10!. 

instituciones médicos existentes en zonas rurales y que aún reportan un alto r~ 

dice de mortalidad son: 

Pulmon(a, enfennl!dodes gastrointestinales, enfermedades renales y

hep6ticos; enfennedodes que han sido adquiridas en su moyorro por lo falta de 
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hig1ene perional y social. 

Es de sumo Importancia destocar que el derecho de salud no sólo limi 

ta su acción y efecto a la lucha contra enfermedades sino que también implica 

la prevención y meforamlento integral de la salud. 

Porque la salud se encuentra fnlimomente ligado a lo productividad y 

al desarrollo económico del pa(s; la escuela rural debe de educar a los campt?._ 

sinos para obtener un desarrollo fiSico y mental saludable, deberá educar tam

bién para la prevención de todo aquello que daf"le la salud al ser humano a efe.!: 

to de elevar el promedio de vida productiva en las actividades agrrcolas, por

que una población enferma presenta promedios de vida productivo Ínfimos por

que el trab::ijador se ve obligado a abandonar sus actividados con frecuencia. 

Otro problema que debe combatir la escuela rural y que ocasiona gr2 

ves dal'\os a la salud del ser humano es el alcoholismo, que en nuestros zonas -

rurales presenta elevados rndices, puis desde temprano edad el individuo es ¡!!. 

ducido a dicho vicio, sea bajo pretexto de fiestas religiosas o por la ignoran-

eta de sus efectos y consecuencias, pues todo individuo con exageradas lende!! 

cías a la ingestión do bebidas alcoholices sin duda alguna que con el transcur_ 

sa del tiempo verá afectado su salud con eníennedades tales como la cirrosis -

hepática; preciso es apuntar que el alcoholismo muchos veces es utilizado ta~ 

bi&n para atribuirles a los campesinos problemas penoles como por e¡emplo: 
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Homicidios, robos, lesiones, etc.; o problemas económicos como pu,! 

den ser: Deudas ficticios, entrega de bienes, etc. 

Rozón de más poro que el maestro emprenda diversos actividades 

v. gr. chorlas sencillas, exposiciones, conferencias, etc., encaminadas a -

concienllzar a los fóvenes y adultos de los graves problemas que origina el a!_ 

coholismo. 

Otro situación que consideramos importante es que la escuela rural -

deberÓ inculcar y fomentar en la muJer la imperiosa necesidad de acudir a as!! 

tencia médico en el estado prenatal y de porto, oportuno es destacar que du-

rante el embarazo generalmente la mu¡er no cuenta con la revisión médico P!! 

tlnente, y ya durante el parto es común que las mujeres sean atendidas por las 

llamados "comadrones" sin las medida5 y conocimientos médicos necesarios, p~ 

nlendo en peligro la vida tonto de la mujer como lo del nli'lo. 

Reiteramos, es labor importante del maestro el orientar a las mujeres 

embarazados acerca de 101 cuidadas que se requieren en tal estado y deste"ar 

los prejuicios acerca de lo medicina moderna, con el propÓsito de que se cuente 

con la asistencia médica que proteja la salud tanto de la mufer como la del P.!. 

quei'lo. 

Por otra porte deberá considerarse a la escuela rural cama un medio -

idóneo para la difusión de la poli'tlca de planificación familiar put!S los prabl~ 
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mas demogrÓflc:os en México se asentuan en los zonas rurales, razón por lo -

cual el maestro deberá luchar por concientizar al campesino de los venta Jos -

sobre todo económicos - que significa la formación do uno fomllio pequerc. 

~a escuela rural deberá realizar dive~as actividades con el propós!. 

to de exponer al sector juvenil, o través de charlos y conferenclas, los prob~ 

mas a que se pueden enfrentar y las posibles consecuencias de sus errores por 

la realización de uniones sexuales prematuras. 

4).-FOMENTAR ACTIVIDADES SOCIAL.ES Y DEPORTIVAS o 

Anterionnente hemos dejada asentado que nuestro escuela rural rea!! 

za actividades encaminadas a que el hombre obtenga un mayor provecho de -

traba Jos verdaderamente productivos, ha luchado incesantemente por el odve_ 

nimlento de un orden soclal más fusta, asf como también emprende actividades 

can el propósito de me jarar las condiciones materia les de los zonas rurales, -

etc., es también tarea asumida par nuestro escuelo rvral el emprender todos -

aquellas actividades que pennltan al campesino y a todos los miembros de su 

familia el correcto aprovechamiento de los ratos de ocio pera lograr una re-

creación sanp y socialmente útil. 

la escuela rural pretende al fomentar y organizar actividades socia

les y deportivas, además de lo anteriormente seoolodo, alejar a los individuos 

de los centros d! vicio y p!!rvarsión, y que los miembros de los ejidos, comu-



88 

nidadas, etc. manten3an uno estrecha comunlcación y un continuo intercambio 

de esfuerzo y emociones. 

La escuelo rural deberá promover la construcción de campos deportl-

vos, parques infontlles, que pennitan lo organización de eventos deportivos y 

sociales entre todos los miembros de la zona rural o competencias regionales. 

Promoverá lo escuela rural también lo construcción de teatros que Pº.!. 

mitan desarrollar los virtudes histrlonlcas de nuestra gente; lo construcción de -

talleres culturales, que permitan emprender actividades tales como pintura, Po;! 

sra, escultura, etc. 

Se promoverá la creación de bandos musicales, ferias reglonales, que 

den a la gente de nuestro pueblo la oportunidad de divertirse y desahogar sus -

emociones en forma ordenada y constructivo. 

5).-FOMENTAR EL ESTABLECIMIENTO DE VIAS DE COMUNICACION: 

lo escuela rural debe de dtrlglr parte de su dinamismo para lograr el 

estoblecimtento de importantes v(as de comunicación en las ejidos, comunida

des, etc., tales como: apertura de caminos rurales, oficinas do correo y tele

grofo, teléfono, radio y televisión, etc., que tengan como flnaltdad principal 

el comunicar a los zonas rurales con los centros urbanos importantes tonto de la 

región como de todo el País; pue¡ el establecimiento de toles medios de comu

nicación serón un factor importonte paro llevar a las zonas rurales los avances 
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del progreso, tendientes a incorporar o IO!í campesinos al desarrollo nocional, 

pues uno población sin los medios de comunicación mínimos es una poblaciÓn 

fuera de toda evolución, un conglomerado humano encerrado entre montai'ias 

que impiden la formación de uno ideología que converja con el momento so-

ciol en el que se desarrollan. 

Reiteramos que los medios de comunicación deben de ser las afluen

cias directas que vinculen a nuestras comunidades rurales y a otros núcleos s~ 

cicles con el progreso y lo evolución del hombre en !.U lucha para lograr un -

bienestar mayor y un orden social más justo y equitativo; pues es precisamente 

debido o los incipientes medios de comunicación mantienen a nuestras zonas 

rurales en un completo aislamiento de los centros urb:Jnos, razón suficiente -

para que nuestra escuela rural inicie gestiones ante los autoridade~ correspo!!. 

dientes paro el estableclmiento de los medios de comunicación necesarios en 

las zonas rurales del país, que traigan consigo el fortalecimiento del comercio 

de los productos agrfcolos y textiles ef.; fácil occeso por los caminos rurales, 

información comercial obtenido por teléfono, telégrafo, etc. 

Serón importantes los medios de comunicación también para tener c~ 

noclmientos del devenir social, a través de la informociÓn escrito e¡.; la pre~ 

so, las revistas, etc.; y también porque no como fonna de recreación y forma

ción cultural ej.; televisión, radio, cine, etc. 
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6).-PONER LA TECNOLOGIA AL SERVICIO DEL CAMPO, 

Si hemos propugnado por que los zonas rurales recib::in los beneficios 

de los postulados de la revolución mexicana de dotación ele tierras, educación, 

salud, etc., también es menester que en lo lucha en busca de uno clase comp.! 

sino productiva y próspera se haga llegar a nuestros campesinos los beneficios -

de lo tecnolog(a agrrcola moderna, que traigo conligo aumento en la product!._ 

vldad de la t1e1To asr como el incremento de la producción, con el fi"n último -

de meforar la situación econÓmica de la Familia campesina, de acuerdo con -

los recursos de que dispongan los municipios, entidades federativas y el Gobli:! 

no Federal. 

Los beneficios que la teconologi"a puede aportar a nuestro campo pu!. 

de conststir entre otras más en: 

a).- Nuevas variedades vegetales o especies de animales de mayor -

rendimiento. 

b).- Equipo y maquinarias que hagan más eficiente el trabajo agrícola, 

ef: máquinas para el trabajo de lo tierra como los motocultivadores, sembrado

ras, maquino ria poro el abonado, maquinaria para lo recolección y para la eJ.E 

boración inicial de los productos {segadoras, rastrillos, cortadoras, cosochod2. 

ras, trilladoras, desgranadoras, deshofodoros, descuscutadoras, descortezodoras, 

prensadoras, moledoras, etc. ) móqulnos de orderiar: máquinas paro la distrtbu-
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ción de insecticidas, anth:rlptogÓmicas, etc. 

e).- Innovaciones qui'micas, e¡: fertilizantes, insecticicbs, plaguii:,! 

das, herbicidas, productos veterinarios. 

d).- Innovaciones en los métodos y en la organización de las distin-

tos fases de la producción agropecuaria, ej: en la agricultura nuevos técnicas 

de siembra, riego, ltmpla, cosecha, conservación; en la gonaderi'a, nuevas -

técnicos de inseminación engorda, etc. 

En los al'\os cuarenta se llevo a cabo una serie de experimentos que -

terminaron con las primeras variedades de trigo de alto rendimiento, lniciand,E 

se con ello la llomac:b "Revolución Verde" demostrandose la gran importancia 

de la genética que crea los hibrídos y las semillas meJorodas resistentes a las -

plagas. 

Si queremos tener en el campo verdaderos unidades productivas, es -

necesaria que llevemos la moc:lemixaciÓn al campa, la modernización o la ag!! 

cultura, que no tiene otro significado sino el de poner la teconologÍa moderna 

al servicio de las actividades agrícolas, pues de continuar can la política de -

demagogia, corrupción e ineficiencia establecida por los administraciones an-

feriares en el campo continuará el lamento de los campesinos, "que los discu!. 

sos no pueden sembrarse y que tampoco las tierras se rieguen con tinta de im--

prenta." ( "43 ). 

43.- Maynes Puente Manuel; citado por: Luna Arroyo Antonio.- "Derecho Agra
rio Méxicano".-Primera Edición.-Editorial Porrúa, s. A.-México 1975.

Pág. 324. 
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C).-FINALIDAD DE LA ESCUELA RURAL EN BENEFICIO DE LA NACION: 

1).- FORTALECIMIENTO DE LA NACIONALIDAD. 

lo escuelo rural deberá de realb.ar una tarea de vltol importancia y 

de profunda signtflcación que consistirá en Inculcar o nuestros campesinos el -

amor a lo Patria, les dará a conocer los grandes hechos que el hombre a real!._ 

:z:ado por su patrio, las grandes dificultades a que el po(s se ha tenido que en

frentar paro consolidar su engrandecimiento y todo aquello que se refiera al d:!_ 

serrallo histórico de nuestra noción, con el propósito de fortalecer nuestro na

clonalidod que traiga consigo la identificación de todo un conglomerado hum.2 

no unido por sus coracteri"sttcas etnográficos culturales, sociales, políticas e -

históricas. 

El Art(culo 3 Constitucional senala los siguientes principios que se'! 

laclonan con el fortalecimiento de la nacionalidad: 

1).- DEMOCRATICA.-

Porque el progreso debe de realizarse en todos los ordenes: econÓmi

co, social y cultural y debe ser en beneficio de todo el pueblo. 

11).- NACIONAL.-

Pues debe de proteger todos los intereses de la patria, y atenderá t~ 
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bién la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, sin exclusivismo. 

111).-SOCIALES.-

Parque además de inculcarle el respeto a las personas, se íomentaró -

el amor a la familla y el sentido de solidaridad, se fomentará también la lgua! 

dad y fraternidad. 

En busco del fortalecimiento de nuestra nacionalidad en la escuela -

rural se deberán celebrar los actos c(vicos más importantes de nuestra historia, 

con la debida explicación de su trascendencia en el devenir de nuestro pa(s, -

se realizará también la información a los ciudadanos de sus obligaciones y de

rechos que consagra nuestro carta magna; educar para hacer patria es otro fin 

teleológico de la escuela rural. 

2).- INCREMENTO EN LA PRODUCCION AGROPECUARIA. 

La preparaclÓn técnica-cientílica que el campesino reciba en la es

cuelo rural deberli ser un factor importante con el propósito de lograr un lncr!. 

mento en la producción agropecuaria, que le reparte al pai's l.rlO doble venta

ja: 

1).- Satisfacer la demanda Interna. 

11).-Fomentar las exportaciones de productos agropecuarios y lograr con ello 

un importante medio comercial paro la captación de divisas que reporten al -

pai'S el fortalecimiento de su economt'a y de su desarrollo. 
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3).- ELEVACION CULTURAL DEL PAIS. 

De lo lectura del artfculo 3 Constl1ucional podemos desprender el si

guiente comentario: que lo educación tendré por obje10 desarrollar en forma 

annónica todas las facultades del hombre y luchar contra lo ignorancia y sus -

efectos, los servidumbres, los fanatismos y los perjuicios, todo ello en busca -

del ser humano que mediante lo asimiloclón ele conocimientos pueda aprove-

char el sin número de oportunidades poro la realización de uno vida ptÓspera y 

sociolmenll!t útil y que lo naciéin lenga en coda individuo verdaderas fuerxos -

productivos y con la formaclón culturo! que le permito el análisis en forma real 

y ob¡etiva de la problemática nacional a inlernaetonol. 

Dentro de lm actividades propiamen1e educativos ardua labor llevará 

a cabo la escuela rurol que luchará por la reducción de los altos (ndices de -

analfabetismo que existen en las xoncn ruroles y que representan el mayor por

c:ento¡e en el censo nocional. 

La educación de la pDblociÓn - sobre todo de las zonas rurales - será 

el factor imponente que permito lo incorporación de México en lo listo de los 

Poises más cultos en el mundo y con menos porcentajes de onolfobetos en su p~ 

blocián. 



2.2.- ESTADISTICA DE LA EDUCACION PRIMARIA RURAL EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO NACIONAL. 

95. 

Es de ¡ust1cla reconocer que los Gobternoi Revolucionarios han empre~ 

dldo slgnlf1calivos esfuerzos, tales como: misiones culturales, preparación de -

maestros, construcción de escuelas poro los zonas rurales, la creación de la es-

cUelo normal rural, campar.as de alfabe1iz.oción, ele., con el fin de extender-

los servicios de educación por iodo el país y sobre todo en las zonas rurales más 

alejadas, con el ob¡e.o de que IOI miembros de estos grupos socialmente desfov~ 

recidos puedan desarrollar armónicamente sus facultades, despertar del letargo -

en que han vivido y así' formar grupe>j socialmente Incorporados al desarrollo Na 

cional y económicomenle productivos. 

Empero todos los propósitos que se han contenido en las políticas edu--

cativas no han sido suflcientes para llevar a nuestros zonas rurales uno educación 

cientí"ficornente adecuada y 1écnicornen1e eficiente que permitan elevar los ni--

veles de vida en la clase campesino. 

La educación primaria en el medio rural se encuentro conformado de lo 

siguiente manera: ( 44 ). 

1).- Educación Primaria lndí"gena Federal: 

a).- Número de escuelas: 6,247. 

44. - Estadfs .tea Bósica del Sistema Educativo.- ''Preescolar y P rtmarla, inicio de 
cuno 1987 - 1988 medio urbano y rural 11

• 

Secretor(o de Educación Público, México, 1988.- Pág. 32 - 52. 



b).-Penonol docente y directivo con grupo: 19,589. 

c).-Población escolar: 526,588. 

2).-Educación Primaria Rural Federal: 

o).- Número de escuelas: 35,017. 

b).-Personal docente y directivo con grupo: 135,019. 

e). - Población escolar: 4, 041, 747 • 

3).-Educación Primaria Rural Estatal: 

a).- Número de escuelas: 6,n2. 

b).- Personal docente y "directivo con grupo: 27 1 000. 

e).- PoblaciÓn escolar: 782,277. 

4).-Educaclón Primaria Rural Particular: 

o).- Número de escuelas: 117. 

b).- Penonol docente y directivo con grupo: 546. 

c).-Población escolar: 18,096. 

5).- Cursos Comunilorias: 

a).- Número de escuelas: 5,797. 

b}.-Penonol docenle y directivo con grupo: 5,797. 

e).- Población escolar: 76,341. 

En conclusión, lo educación primaria en el área rural cuenta con -

53,950 escuelas, 187,951 profesares y5,445,049ah.mnos. 
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2,3,-RECOMENDACIONES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA EDUCACION 
PRIMARIA RURAL, 

1).- La gran mayoría de nuestros zonas rurales cuentan )C con los ser-

vicios de educación a través de lo:J escuela rural, sin embargo, los elementos --

humanos y material (profesor y escuelo ) no han stdo suficiente para satisfacer 

lo cobertura escolar que existe en estas áreas; razón suficiente para recomendar 

que tonto los autoridades federal, estatales y municipales realicen esfuerzos 

conJuntos paro lo construcción de escuelas en todos los eJidos y comunidades -

que no cuenten con dicha institución. 

Recomendamos también que las autoridades antes mencionados promu2 

van ante la Juventud de las áreas rurales la carrera de profesor rural, para que 

más tarde y con lo debida preparación esté seo la persona que coordine los es-

fuerzas de todos los miembros de la zona en busca del desarrollo social, cultu-

ral y económico, estableciendo escuelas nonnales rurales en los zonas rvroles, 

tales como, comunidades, ejidos y nuevos centros de población. 

2).- Procurar que lados las escuelas existentes en áreas rurales sean -

escuelas de organización completa, es decir, escuelas que cuenten con los - -

seis grados de educación primaria, con los maestros suficientes os( como con los 

apoyos técnicos--pedagÓglcos necesarios para proporcionar una educoclón ade-

cuada y eficiente o estas grupos socialmente desfavorecidos. 
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3) ... lnc:rementar los sueldos de los profesores rurales, osr eomo tam

bién otorgarles sobre--iueldos por vida eam y por 1os dificultades que enc:ontr_e 

rá en dichas :tonos para su subiisteneia; pués lo reducido remunemeián hoce P..2 

c:o atractivo la profesión de maestro rurol y origino también que los maestros yo 

en Íunc:iones abandonen sus actividades docentes, poro emprender otros activi

dades que le permitan un mayor ingreso económico, con el fin de proporcionar 

o su familia o o su pe1'$ona mayor bienestar y comodidad. 

4). - Rec:omendor a las autoridades educativas de los estados que "º .. 
111 p1on de estudio de las escuelas normales, ompllen los temas relativos al ca

nocimtento de téc:nic:os paro el trolxJjo do la tierro:, de producción agrícola y 

demós procedimientos especrflc:os poro el medio rural. 

5).-0ue en Jos tlbms de texto eKIUon capítulos que sean congruen

tes con el med1o rvrul y con las catacteri$ticas del educando; y además se dote 

a las ~cuelas rurales del material didÓctieo que tenga uno estrecho vinc:ula-

ciÓn can el medio y el educando• 

6) .... Agrupar a las entidades femrativas que integran a nuestro país ... 

en regiones, can el abfeta de encontrar y analizar situaciones coincidentes y ... 

problemas semejontes que c:onstitU)On un fundamento importante para la elabo

ración de programas agropecuarios y estudios socio ... eeonÓmic:os que sirvan de -

apoyo poro que la escuela rural lleve a coba la educación agrícola en la pare! 
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3).- Incrementar los sueldos de los profesores rurales, asr como tam

bién otorgarles sobre""Sueldos por vida cara y por las dificultades que encontr.!! 

rá en dichas zonas para su subsistencia¡ pués la reducida remuneración hace P.2 

ca atractiva la profesión de maestro rural y origino también que los maestros ya 

en funciones a bon donen sus actividades docentes, para emprender otros activi

dades que le permitan un mayor ingreso económico, con el fin de proporcionar 

a su familia o a su pe~ona mayor bienestar y comodidad. 

4).- Recomendar o los autoridades educativos de los estados que en -

el plan de estudio de las escuelas normales, empilen los temas relativos al co

nocimiento de técnicas para el trob:Jjo de la tierra, de producción ogrfcolo y 

demás procedimientos especí'flcos para el medio rural. 

5).-Cue en los llbros de texto existan capítulos que sean congruen

tes con el medio rural y con las características del educando; y además se dote 

a las eicuelas rurales del material didáctico que tenga una estrecha vlncula-

ción con el medio y el educando. 

6).-Agrupar a los entidades federativas que Integran a nuestro país -

en reglones, can el objeta de encontrar y analizar situaciones coincidentes y

problemos seme jontes que constituyan un fundamento importante para la e labo

ración de programas agropecuarios y estudias socio-económicos que sirvan de -

apoyo para que la escuelo rurol lleve a coba la educación agrícola en la pare; 
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la escolar y en sus demás anexos y no solo en forma teórica. 

7).-Que el presupuesto especial poro dar mantenimiento correcti"o -

)'preventivo o les escuelas ( 45 ), se dirija también o las e=.cuelos rumies, pues 

muchas de ellas fueron construidas hace muchos ai\os1 recomentbmos también --

lo cooperación de la Sec"'tarra de Educación Público, de las autoridod&s edu-

cat1vas de los estados y a todos aquellas empresas que esten relacionodas con -

la producción agropecuaria poro resolver los problemas de lo escuelo rural en-

lo que se refiere a instrumentos de trabajo, mobiliario, coostrucciones de ene-

xos, ele. 

8).-Procuror que todas fas escuelas rurales tengan parcelo escolar, -

con al objeto de que en ella se imparta lo educación agrícola. 

45.- De la Madrid Miguel.- V lntorrne de Gobierno.-Polftica SoCiol.-4.2 -
Educación. 
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C A P I T U L O 111 

"LA PARCELA ESCOLAR; SU ESTRUCTURA JURIDICA. 

3.1. - ANTECEDENTES JURIDICOS: 

a).- ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL Y LA REFORMA AGRARIA. 

La Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos en el artfc~ 

lo 27 establece las bales fundamentales para realizar uno verdoderc reforma agr~ 

ria, con el propósito esencial de proporcionar a los campesinos la tierra y los m!! 

dios necesarios para procurar su desorTollo y progreso con el fin último de elevar 

el nivel de vida a las clases rurales, llevondose a cabo, para alcanzar lo ante

riormente sei"lalodo, uno verdadero redistribución de la propiedad rural y estobl!! 

ciendose os( en el ortfc:ulo 27 C.Onstitucional 3 tipos de tenencia de lo tierra: 

1).- lo pequei"la propiedad. 

11).-EI E¡;do~ 

111).-Lo propiedad comunal. 

A continuación nos permitiremos transcribir los disposiciones que en -
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materia agraria regula el artículo 27 Constitucional: 

PARRAF O 111,-

La NaciÓn tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a lo propia-

dad privado las modalidades que dicte el interés público, así como el de regu

lar, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susce,e 

tibies de apropiación, con el objeto de hacer una distribución equitativo de la 

riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del 

pai"s y el meforamiento de las condiciones de vida de lo población rural y urba-

no. 

En consecuencia, se dictarán los medidos necesarios para ordenar los 

asentamientos h1.monos y establecer adecuados provisiones, usos, reservas y -

destinos de tierras, aguas y bosques, o erecto de ejecutor los obras públicas y 

de planear y regular lo fundación, conservación, mejoromiento y crecimiento 

de los centros de población; pora el froccionomiento de los latifundios; poro -

disponer, en los ténninos de lo ley reglamentario, lo organización y explota

ción colectivo de los ejidos y comunidades; poro el desarrollo de lo pequer.o -

propiedad agrícola en explotación; poro lo creación de nuevos centros de po-

bloción ogrfcola con tierras y aguas que les sean indispensoblt.-s; poro el fome.!! 

to de 1o agricultura y paro evitar lo destrucción de los elementos naturales y -
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les danos que lo propiedad puedo sufrir en perjuicio de la sociedad. Los nÚ-

cleos de población que carezcan de tierras y agues o no las tengan en cantidad 

suficiente para los necesidades de su población, tendrán derecho a que se les -

dote de ellos, tomándolas de las propledodes inmediatas, respetando siempre lo 

pequel'\o propiedad ogri'colo en explotación. 

FRACCION VII.-

Los núcleos de población, que de hecho o por derecho guarden el es

tado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques -

y aguas que les pertenezcan o que se les hayan restituido o restituyeren. 

Son de Jurisdicción Federal todos las cuestiones que, por límites de -

terrenos comunales, o cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendie~ 

tes o se susciten entre dos o más núcleos de población. El Eiecutivo Federal -

se avocará al conocimiento de dichos cuestiones y propondrá a los interesados -

lo resolución definitiva de las mismas. Si estuvieren conformes, lo proposición 

del Ejecutivo tendrá Fuerza de resolución definitiva y será irrevocable; en caso 

contrario, la parte a partes inconformes podrán reclamarlo ante la Suprema Ci:! 

le de Justicia de la Nación, sin perjuicio de la ejecución inmediato de la pro

posición Presidencial. 

La ley fijará el procedimiento breve conforme el cual deberán tromi-
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tarst: los mencionadas controversias. 

FRACCION VIII.-

Se declaran nulas: 

a). - 1 odas los enajenaciones de tienes, aguas y rnontes pertenecien

tes o los pueblos, rancherras, congregaciones o comunidades, hechos por los ~ 

fes políticos, gobernadores de los Estados, o cualquiera otra autoridad local, -

en controvensión o lo dispuesto en lo ley de 25 de ¡unio de 1856 y demás leyes 

y disposiciones relativas. 

b).-Todos los concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas 

y montes hechas por los Secnitorías de Fomento, Haciendo o cualquiera otra -

.Autoridad Federal, desde el día lo ele diciembre do 1876 hasta la fecho, con -

los cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente los e¡idos, terrenos de c~ 

mGn repartimiento, o cualquiera otra clase pertenecientes a los pueblos, ran-

cher(os, congregaciones a comunidades y núcleos de población. 

c).-1odas los diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enaje

naciones o remates practicados durante el período de tiernpo a que se refiere -

la fracción anterior por compai'IÍas, jueces u otros auloridades de los Estados o 

de lo Federación, con los cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente ti~ 

rras, aguas y montes de los ejidos, tenenos de común repartimiento, o de c-ual 
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quiero otro clase, pertenecientes a núcleos de población. 

Ouedán exceptuados de la nulidad anterior Únicamente los tierras que 

hubieren sido titulados en los repartimientos hechos con apego a la ley de 25 -

de junio de 1856 y posei'cbs, en nombre propio a título de dominio por más de -

diez. anos, cuando su superficie no exceda de cincuenta hectáreas. 

FRACCION IX.-

La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de legítima 

entre los vecinos de algún núcleo de población y en la que haya habido error o 

vicio, podrá ser nullflcoda cuando así lo soliciten las tres cuartas portes de los 

vecinos que estén en posesión de una cuarta porte de los terrenos materia de la 

división, o uno cuarta parte de los mismos vecinos cuando estén en posesión de 

las tres cuartos portes ele los terrenos. 

FRACCION X.-

los núcleos de población que carezcan de ejido a que no puedan lo-

gror su restitución por Falta de títulos, par impasibilidad de identificarlas, o -

porque legalmente hubieren sido enajenados, serán datadas con tierras y aguas 

suficientes pare constituirlos, confonne a las necesidades de su población, sin 

que en ningún caso deje de concéderseles lo extensión que necesiten, y al ef«:: 
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to se exproploro, por cuenta del Gobierno Federal, el terreno que baste a ese 

fin, tomándolo del que se encuentre inmediato o los pueblos interesados. 

Lo superficie o unidad individual de dotación no deberá ser en lo su

cesivo menor de diez. hectóreas de terreno de riego o hurne~d, o o Falto de -

ellos, de sus equivalentes en otras clases de tierras; en los términos del párra

fo tercero de lo fracción XV de este ort(culo. 

FRACClON Xl .-

Para los efectos de los dhposlclones contenidas en este artrculo y de 

los leyes reglamentarias que se expidan, se crean: 

a).-Una dependencia directa del Ejecutivo Federal encargada de la 

aplicación de las leyes agrarios y de su e¡ecución. 

b}.- Un cuerpo consultivo compuesto de cinco personas, que serán d.= 

signadas por el Presidente de la República, y que tendrá los funciones que los 

leyes orgánicos reglamentarios le fijen. 

e).- Una comisión mixto compuesto de representantes iguales de la -

Federación, de los Gobiernos Locales y de un representante de los compesinos, 

cuya designoción se hará en los ténnlnos que prevengo lo ley reglomentoria r':! 

pectiva, que funcionará en cada estado y en el Distrito Federal, con los atri

buciones que los mismos leyes orgánicos y reglomentorias determinen. 
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d).-Comités particulares efecutlvos paTO cada uno de los núcleos de 

población que tramiten expedientes agrarios. 

e).-Comborlos ejtdales para cado uno de los núcleos de población -

que posean ejidos. 

FRACCION XII. -

Las solicitudes de restitución o dotación de tierras o aguas se presen

tará en los Estados directamente ante los gobernadores. 

los gobernadores turnarán los solicitudes o las comisiones mixtas, las 

que sustanciarán los e><pedientes en plexo perentorio y emitirán dictamen; los -

gobernadores de los Estados aprobarán o modificarán el dictamen de los camis~ 

nes mixtas y ordenarán que se dé posesión inmediato de las supeficies que, en -

su concepto, procetbn. Los expedientes pasarán entonces al Ejecutivo Federal 

para su resolución. 

Cuando los gobernadores no c1..mplon con lo ordenado en el párrafo -

anterior, dentro del plazo perentorio que fije la ley, se considerorá desapro~ 

do el dictamen de las comisiones mixtas y se turnará el expediente inmediata -

mente al Ejecutivo Federal. 

lnvenamente, cuando las comisiones mixtas no formulen dictamen en 

plazo perentorio, los gobernadores tendrán facultad para conceder posesiones -
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en lo extensión que Juzguen procedente. 

FRACCION XIII. -

lo dependenc1o del Ejecutivo y el cuerpo consultivo agrario dictami

nará sobre la aprobación, rectiílc:ac:lón o modiflcoc:ión de los dictámenes form~ 

lados por los comisiones mixtas, y can las modificaciones que ho>'°n introducido 

los gobiernos locales, se informará el ciudatbno Presidente de la República, P2 

ro que éste dicte resolución como suprema outorid:ld agrario. 

FRACCION XIV.-

l()j propietarios afectados con resoluciones restitutorias o dototorios -

de e}ldos o aguas que U! hubieren dictado a favor de los pueblos, o que en lo -

futuro se dictaren, no tendrán ningún derecho, nt recurso legal ordinario, ni -

podrán promover el juicio de. amparo. 

Les afectados con dotación, tendrán solamente el derecho de acudir 

al Gobierno Federal poro que les seo pagado lo indemnización correspondien

te. Este derecho deberán ejercitarlo los interesados dentro del p\ozo de un o~o, 

o contar desde lo fecha en que se publique la resolución respectiva en el Dio-

ria Oficial de la Federoción. Fenecido este término, ninguna reclamación se

rá adml!lda. 
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los duel'los o poseedores de predios ogrí"colas o ganaderos, en explota

clón, a los que se haya expedido, o en lo futuro se expido, certificado de ina

fectabiltdod, podr6n promover el ¡uiclo de amparo contra lo privación o ofect2 

ción agrarla ilegal de sus tierras o aguas. 

FRACCION XV.-

Las comisiones mixtos, los gobiernos locales y las demás autoridades 

encargados de las tramitaciones agrarios, no podrán afectar, en ningún caso, -

la pequena propiedad agri'cola o ganadera en explotación e incurrirán en respo!! 

sab1lidad, par violaciones a la Constitución, en caso de conceder dotaciones -

que la afecten. 

Se considerará pequei'\a propiedod ogri'cala la que no excedo de cien 

hectáreas de riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de -

tierras en explotación. 

Poro los efectos de lo equivclencio se computará uno hectórea de ríe·· 

go por dos de temporal, por cuatro de agostodero de bueno calidad y por ocho 

de rnonte o de agostadero en terrenos áridos. 

Se considerorá, asimismo, como peque~a propiedad, los superficies -

que no exceden de doscientos hectóreas en terrenos de temporal o de ogoslad!:,_ 

dero susceptibles de cultivo; de ciento cincuenta cuenda los tierras se dediquen 
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al cultivo del algodón, si reciben riego de avenido, fluvial o por bombeo; de 

trescientos, en explotación, cuenda se destinen al cultivo de plátano, col"la -

de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quino, vainilla, ca_ 

coa o árboles frutales. 

Se considerará pequer.a propiedad ganadero la que no exceda de la -

superílcle necesario para mantener hasta quinientos cabezas de ganado mayor 

o su equivalente en ganado menor, en los términos que fije lo ley, de acuerdo 

con lo capacidad forrofero de los terrenos. 

Cuando, debido o obras de riego, drenofe o cualquiera otras ejecul2_ 

dos por 10$ duef\os o poseedores de una pequero propiedad o la que se le haya 

expedido certificado de tnafectabilidod, se mejore lo ealicbd de sus tierras P.2 

ra la explotación agr(cola o ganadera de que se trote, tal propiedad no podro 

ser objeta de afectaciones agrarios, aún coondo, en virtud de la mejori"a ob!! 

nido, se reb:aen los máximos senalad:>s por esta fracción, siempre que se rei¿,_ 

non los requisitos cve fije lo ley. 

FRACCION XV1.-

las tierras que deban ser objeto de adjudicación individual doberon 

írocclonorse precisamente en el momento de ejecutor las resoluciones preside!! 

ciales, conforme o las leyes reglamentarias. 
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FRACCION XVII.-

El Congreso de lo Unión y las legislotu:-as de los Estados, en sus res

pectivas ¡urlsdicciones expedirán leyes paro fijar la extensión máxima de la -

propiedad rural, y paro llevar o cab::i el froccion::imienta ele los excedentes, -

de acuerdo con los siguientes b:ises: 

o).-En cado Estado y en el Distrito Federal se ft¡ará la extensión m.§ 

ximo de tierras de que puedo ser duei\o un solo individuo, o sociedad legolme!! 

te constituida. 

b).-EI excedente de la extensión fijado deberé ser fraccionado por 

el propietario en el plazo que sei"llllen los leyes locales y las frocclones serán 

puestos a la venta en las condiciones que aprueben los gobiemos de acuerdo -

can las mismos leyes. 

e).- Si el propietario se opLAiere al froccionamlento se llevará éste 

a cabo por el gobierno local, mediante lo expropiación. 

d).-El valor de las fracciones seré pagada por anualidades que ame:! 

ticen capital y réditos, a un tipa de interés que no excedo de 3% anual. 

e). - Las propietarios estarán obligados o recibir los bonos de la De~ 

do Agrario Local para garantizar el pago de lo propied:ld expropiado. Con -:! 

te objeto, el Congreso de la Unión e><pedirá uno ley facultando o los Estados 
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poro crear su Deudo .Agraria• 

f).- Ningún Frocc1onamlento podré soncionone sin que hayo quecbdo 

satisfechas las necesldades agrarias de 101 poblados inmediatos. Cuando eXis

lan proyectos de fraccionamiento pot ejecutar, los expedientes agrarios sl!rán 

tramitodOJ. de oficia en plo:z.o perentorio. 

g).- Los leyes toc:oles orgonizorán el patrimonio de fomilia, deterrnl 

nondo los bienes que deban constituirlos, sobre lo base de que será inolínlable 

y no esteró su¡eto a embargo, nt a grovorrn:n ninguno. 

FRACCION XVIII. 

Se declararon revisables todos los contratos y concesiones hechos por 

los gobiernos anteriores desde el oi"io de 1876, que hayan traido por c:onsecu&!!. 

clo el acaparamiento de tierras, ogoas y riquezas noturoles de lo Nación por 

una sola persono o saciedad y se Focuha al ejecutivo de la Unión, pota decl~ 

rorlos nulos cuondo impliquen perjuicios grov~ para el interés público. 

FRACCION XIX.-

Con b::rse en esta Constituciónt el Estado dispondrá los mP.didos paro 

lo e)(pedito y hanet.tc lmportic:ién de lo ¡usticia agrario, con el objeta de go

rantizcr la seguridad jurfdica en la tenencia de lo tterra ejido!, c:amunol y de 

la pequei"o prapl~dod y apoyará lo asesoría legal de los campesinos. 
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FRACCION XX.-

El Edodo pr~moverá los condiciones pare el desarrollo rural integral, 

con el propósito de generar.empleo y garantizar o la población campesina el -

bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo naclonol, femen-

taré la actividad ogropecu::::iria y forestal para el Óptimo uso de la tierra, con -

obras de infraestructura, lnsi.mos, créditos, servicios de capacitación y asiste!! 

cia técnica. Asimismo expedirá la legislación reglamentaria para planear y -

organizar lo producción agropecuario, su industriallzociÓn y comercialización, 

considerándolos de interés público. 

En cornecuenC:ia do la anterior transcripción y estudio del Artículo -

27 Constitucional desprendemos los principios fundamentales de nuestra Refor-

ma Agraria: 

1 ). - La desopari:ión del latifundio. 

2) .. -EI establecimlento de límites a la pe:tuet'ia propiedod y el absoluto resp"Jto 
para ella. 

3).- la restitución de tierras a los núcleos de población que de he.:ho a por de 
reeho guarden estado comunal, otorgand~le5 capacidad jurídica para dis:" 
frutados. 

4).- La entrega de tierras o los núcleos de población que carecen de ellas, se
i\alandose la superficie mínimo de la unic:bd de dotación, a fin de que seo 
suficiente para el sostenimiento de la familia campesina. 

S).- La creación de nuevos centros de población agrícola con tierras y aguas -
que les sea:i indispensables. 
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6).- La constitución de autorlcbdes agrarios y ejidoles estableciendose las ba
ses del proceso legal para llevar a cabo la reforma agraria. 

7).- La Reformo Agrario no solo comprende el reporto de las tierras, debe pro 
curar también, que el compeJtno tengo les medios necesarios paro su ex= 
plotaclón y para que su labor se.:t económlcomen•e más productivo, con -
el íln último de elevar los niveles de vida de la clase rural. 

8).-Fomentar la agricultura. 

Antes de 19\0 todos los trabajadores dal campo sufrlon uno profunda -

miseria, ocasionado por la servidumbre feudal o que eral\ sometidos en los ha-

ciencias, osr cómo por lo reducido o nula posibilldod de llegar a poseer tierras 

propias, cuyo trabajo produfera beneficios Únicamente en bién de la familia -

del trob:Jfodor del campo. 

Las causas anteriormente sei'\olados produJo lo formación de un grupo 

social, que en la Revolución de 1910, habría de ser no sólo el más grande .en 

su núme;o, sino también el sector que enarbolo lo bandera de la redistribución 

de la propiedod rural, en una Forma más justa, verdadera y eficaz., que traje-

ro con'iigo la fonnoción de una close campe1ino, en su1titución de lo servidu~ 

bre feudal existente en los grande¡ propiedades de capitalistas nacion:iles e -

inversionistas extranjeros. 

Al triunfo de los revolucionarios fue concomitante la expedición e» 

innumerables dispo1iciones tendien•ei o lograr un~ mÓ; justo distribuctón d.! -

nuestro riq~z.o nocional y proporcionar a los habitantes de nuestras z.onas ru~ 
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les, tierras y todos aquellos se:"Vicios de vital importancia para procu~or su de

sarrollo integral. 

Dentro de los planteaTiie,,tos agrarios la Revolución .Alco1zó uno de -

los aspiraciones más anheladas por nuestros ca:npeslnos: lo redistribución da la 

propiecbd rural, expid;endose leyes con el fin de extinguir los latifundios, con 

el objeto de entregar los tierras o las verdaderos trabajod:>res del Co:J'9o: Los -

Campesinos. 

También se dictarán disposiciones relativas a la restitución de tierras, 

bosques y aguas en favor de las pueblos que fueron despojod:>s de tales bienes, 

que junto a las disposiciones relativas o lo dotación de tierras constituyen los -

postulados fundomentales de la ley del 6 dd enero de 1915, calificacb por lodos 

los estudiosos del Derecho Agrario como la iniciadora de la Reforma Agraria en 

nuestro pt.JÍs~ 

Can el ab¡eta de procurar y consolidar el desarrollo de la reformo -

agraria, se dictar6n u:io serie de normas reglamentarlas de la ley del 6 de enero 

con el objeto de normor situaciones que no habian sido contempladas por esto -

ley, rezón suficiente para que la Comisión Nocional Agro~ia dictará una serie 

de circulares en~re la que ÓHtaca: 

b). - CIRCULAR NUMERO AS DE 1921,. 

Reglamentaba el régimen de propiedad de los blenes concedidos 0 los 
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núcleos de población, la manera ~e e¡ecutar las resolucione'i pre1idenciales, -

los formas de subdividir y adjudicar las tierras de cultivo o los sufetos beneFict~ 

d~s, esta circular hace me,1ción y reglame,1toba cuestion"!s que adquieren sing!:!_ 

lar importancia e11 relación con el título de nuestro trabajo, en los reglas si- -

guientes: 

REGLA No, 13,-

''Para los efectos de lo reglo 10, los superficies de cultivo disponibles, 

hechos los deducciones que expresa loregla 11, se sumarán y dividirán teórica

mente en tontos portes cuantos sean los interesa:fos y dos más por cocb escuela 

de nii'los o nil'las que existo o sea necesario establecer, para el efecto de dete!. 

minar lo extensión tipo de los parcelas que habrán de resultar de la división; en 

seguido se eKcluirón del padrón los interesad::is que tengan ya, en un s6lo lote 

o en vorios que estén dentro del mismo pueblo, uno extensión igual o mayor que 

lo de la parcelo de extensión tipo, a fin de quo n~ se les dé parcela alguno; y 

tod.,.. los do!rnÓs entmrán en el reporto, de modo que éite se hará entre los int~ 

resa:lcs que na tengo'l tierras y los que la tengan en menor extensión que lo de 

la porcelo de ex.te1uiÓn tip':>, teniendo p:Jra el efecto iguales dere..::hos unos que 

otros". 

De la lectura :ilJ !a ~'11edo( disp'Jsictón eri:ontromos, por pdme•-a vez 

er¡ un ord.!na:miento jurí'dico la obligación que de los e;i;tensionoes dd tietTos que 
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se entregan o un núcleo población, deberán deslindol"5e los superficies, dentro 

de los tierras de cultivo, que se destinaran o coda escuela que existo en el P.2 

bledo. 

REGLA No, 30,-

"las parcelas de las escuelas tendrán el corócter de lotes de experi-

mentaclón a cargo de los profesores o profesoras que los dirijan, quienes ten-

drán el carácter de agentes de agricultura para la propagación de los procedi

mientos y métodos de cultivos que el delegado o los agentes especiales de lo -

Comisión Nacional Agrario les indiquen. 

Los productos de los parcelas de los escuelas se destinarán al fomento 

de los mismos. 

Para el mefor aprovechamiento de los lotes de las escuelas en cuanto 

a su obfeto y en cuanto o sus productos, todos los jefes o cabezas de fomllias

fovorecldos con lo resolución presidencial, en asamblea general que se reunirá 

y funcionará de acuerda can lo dispuesto en las reglas 5 y 6;. 

Nombrerá una junta de tres personas que se !lamerá: 

"Junto Inspectora de los Trabajos Educativos y Agrícolas" y dicho ju!! 

to intervendrá en todos los tralxljos de los lotes de refe~ncia con el efecto de 

que sean cultivad05 conforme a los métodos que se indiquen y paro que los pr~ 

duetos de cultivo sean aplicados real y verdaderamente a beneficio de los es--
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cuelas. 11 

Del onóltsis de lo anterior disposición destoca lo siguiente: 

1).-Se otorga a la parcela de lo escuelo el carácter de lote de exp_!! 

rimentación, lo que significa que será o través de la pr6ctico y de la observa

ción los medios para incrementar los conocimientos de los educandos en los ºC:... 

tividodes que se lleven a cabo en dicha parcela. 

2).- las práctrcas agr(colas estarán dirljidos por el personal docente 

de escuela. 

Otorgondose el calificativo para los maestros de "agentes de ogricu! 

tura" que resulta muy distintivo en lo teorra y con muchos limitaciones en la -

práctico para una denominaciÓn de tal envergadura. 

3.-Establece la obligación pare fo Comisión Nacional Agrario de -

formular los procedimientos y métod01 de cultivo. 

Reglamentación que comideramos de suma importancia en lo concer

niente a lo asistencia técnica necesaria para llevar a cabo en la parcela de la 

escuela un trabaja verdaderamente eficaz y productivo a través de nuevos téc 

nicas de trabajo. 

4).- La circular no hace mención del organismo que deba proporcionar 

los recursos necesarios poro que los educandos emprendan los actividades agr(

colos en lo parcela de la escuelo. 
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5).- Establece que los productos de los porceles se destinarán Única

mente para el íomento de lo escuelo; nosotros consideramos que no son los pr~ 

duetos sino més bien los utilidades que se obtengan en la vento de los produc

tos cosechados en lo parcelo; consideramos también que debio establecerse que 

de los utilidades que se obtenga una parte debio destinarse al fomento del -

adiestramiento ogrrcalo. 

6).- Ordeno lo Constitución de una "Junto Inspectora de los Trab:Jjos 

Educativos y Agr(colas" con el objeto de vigilar que las parcelas se utilicen P.2 

ra la realización de los prácticos ogr(colos y que sus productos sean destinados 

conforme lo dispuesto por lo circular. 

Lo "Junto Inspectora" tendrá además la obligación de intervenir en -

todas los prácticas ogrr'colos a fin de verificar que sean utilizados los métodos 

y procedimientos que hayan sido estructurados por los Delegados de la Comi-

s1Ón Nacional Agraria. 

e).- CODIGO AGRARIO DE 193A. 

Es considerado el primer código agrario del país; establece la existen 

cia jurídico de lo parcela escolar en los siguientes términcs: 

ARTICULO 133.-

"AJ ejecutone las resoluciones presidenciales, el proyecto de írocci2 
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namiento y adjudlcocién se su¡etará a las siguientes b::ises: 

1).- Se separaron, de acuerdo can las necesidades del poblado, la -

z.ono de urbcnización, los montes y pastos y la superficie cultivado o suscept!._ 

ble de cultivo, flfondose en coda coso en la zona de urb::Jnizoción, un lote~ 

re el establecimiento de los escuelas rurales, con campo deportivo y de expe~ 

mentoción ogrt'colo. 

11).-Se constituirá la parcelo escolar con superficie igual o las de--

mas. 

lo explotación de la parcela y el reparto de sus productos deberán -

hacerse de acuerdo con las disposiciones reglamentarios que conJunbmente d!_: 

torÓn la Secretor(a de Educación Pública y el Departamento Agrario, buscando 

que, además de que cumpla la parcela sus íines educativos y de demostración, 

permita o los maestros rurales desarrollar actividades agrícolas que les identiU,_ 

que con los efidotarios." 

El Artículo 133 y su fracción 1 establece que en el proyecto de frac

cionamiento y adjudicación deberán deslindarse en forma inmediata la z.ona de 

url:x:iniz.ación, montes y pastos Y lo superficie svsceptible de cultivo; debiendo 

deslincbrse dentro de lo z.ono de urboniz.oción uno extensión de tierra paro el 

establecimiento de los escuelas rurales. 

Se desprende de este orti"culo a través del proyecto de fraccionamle~ 

to y adjudicación las bases que don origen a lo unidad destinada o la ensei'lonza 
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agrícola. 

El ortrculo en análisis en su fracción 11, denomina al campo de expe

rimentación agrícola PARCELA ESCOLAR, determino su extensión y en cuento 

a su explotación y distribución de sus productos establece que para ello debe

rán observarse las disposiciones que dicten en forma conjunto la Secretari"a de

Educación Pública y el Departamento Agrario. 

Se pretende que a través de les actividades ogrfeolos los maestros lo

gren una pleno identificación con los ejidatarios o efecto de llevar nuevos y -

mejores conocimientos agrícolas o todo lo población productiva de los zonas r~ 

roles. 

d),-CODIGO AGRARIO DE 19AO, 

ARTICULO 85.-

"los dotaciones ejicbles comprenderán, además de las tierras de culti 

va o que se refieren los ortí'culos anteriores, las siguientes: 

111).- La superíicie laborable paro fannar las parcelas escalares, con 

siderando una poro cado escuela rural. 

Se establece en este articulo, que dentro de los bienes que integran 

las dotaciones ejidcles que se entregan al núcleo de población beneficiado<!! 

berÓn deslindarse la superficie necesaria para lo constitución de las porceles -
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escolares destinados paro cada escuela rural que ex.isto en el poblado." 

ARTICULO 1'5.-

"lo parcela escolar se constitui...6 en todos los elidas paro fincar las -

actividades agropecuarios y de industrias rurales aprobadas poro la comunidad, 

y donde los allATlnos de la escuela rural desarrollen sus tral:cjos educativos y -

de demostración para que les permitan hacer acopio de conocimientos de acue..! 

do can la técnico ogrÍcolo moderno pato su aplicación en la producción ejidal 

y el maestro logre el adiestramiento inicia\ que a de impartir a los ninos con -

ob¡eto de capacitarlos o participar cada vez satisfactoriamente en los faenas -

ogr(calas de los padres." 

Del análisis del citado artículo desprendemos los siguientes puntos: 

1).- Se establece lo obligación ¡urí"dica que todo ejido cuente con -

parce la esco lor. 

11). - Se determino que en la parcela escolar se llevará a cabo el -

adiestramiento de los educandos en las actividades agropecuarias con técnicas 

modernas asr como también su copacitaclón en el establecimlento de industrias 

rurales. 

111).- Se busca lo modesta pero eficiente capacitación agrrcola del -

nií'lo con el propósito de aumentar su va Ira como fuerza complementario en los 

trab:ijos agrrcolas de los padres. 
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ARTICULO 146.-

''Para qi.ie la parcelo escolar llene los fines qua -.e le sei'lalan, se ob-

servará: 

1).- Oue su extensión sea igual o la de la unidad normal de dotación 

que fije lo resolución presidenclal. 

ll).- Oue quede sel'lalada al entregarse el e fido provisional al núcleo 

de pcblociÓn y definitivamente localizada al deslindarse el ejido; en cumpli-

miento de la resolución pres idenclol. 

111). - Oue su ubicación se encuentre en las mejores tierras del e fido 

y en las inmediatas o la escuela o caserío. 

Siempre que existan varias escuelas rurales paro la atención de la pe_ 

bloctén, se procurará dotar a cado una con la parcela necesario." 

De la lectura y análisis del artículo citado es de suma importancia -

destocar los siguientes puntos: 

1) .-Se determina la extensión de la parcelo eu:olar 0 

11).-Se establece que Ja parcela escalar deberá encontrarse sei"ialo

da desde lo resolución provisional para demorcorse en Formo definitivo en la 

resolución presidencial, quedando con ello estableC"'ich lo enorme importan-

cía que el legislador le otorga a la ensei"ionza agrícola práctica. 

111).- En cuanto a su ubicación se le otorga el privilegio de que~ 
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berá ser locollz.ocla en las mejores tierras del ejido dentro~ las más próximas 

a la escuela o caserio. 

IV).-Por considerar que es de vital importancia el adiestramien•o de 

los nil'los en las actividades ogri"colas, a efecto de llegar a tener en lo futuro -

una clase campesina mÓs productivo en sus labores, se establece que "se debe 

procurar que cada escuela tenga una parcela". 

ARTICULO 147 •• 

"la explotación de la parcela escolar y su desarrollo 1écnico y eco

nómico as( como la distribución de sus productos, debenS hacerse de acuerdo 

con las disposiciones reglamenlarios que confuntomente dictarán el Deporta-

mento de EducaclÓn Rural de la Secretari"a de Educación Público y lo Oirecci6n 

de OrganlzociÓn Agraria Ejidal de la Secretaría de Agricultura y Fomento". 

Lo establecido en este art(culo es de vital Importancia, pues compre~ 

de los aspectos económic05 y 1écnicos que procurará. que los trabo jos que se -

realicen en la parcelo escolar sean verdaderamente eficientes. 

También se establece en este artículo que poro la explotación de la 

parcela escolar y para la distribución de sus productos os( coma lo anteriorme.!! 

te sei"!Olodo, deberá hacene conforme a lo dispuesto por los disposiciones reglE_ 

mentarias que conjuntamente diclen la Secretar(o de Educación Pública o 

tra~·i!s de su departamento de Educación Rural 
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y lo Secretar(a de Agrlcuhuro y Fomento (Dirección de OrganizociÓn Agrario 

E¡;dal ). 

En tonto que en el Código Agrario de 34 las disposiciones que debion 

de observarse para-tales eÍectos eran dictados por la Secretorfa de Educación -

Pública y el Departamento Agrado. 

e).-CODIGO AGRARIO DE 1942. 

ARTICULO 165. 

"La parcela escalar tendrá una eXtensión Igual a la unidad de dota-

ción que se fije en coda caso. Deberá demarcarse provisionalmente al ejecu

tane el moncbmiento del Gobemacbr y se localizará definitivamente al eJec~ 

terse lo resolución presidencial, en las mejores tierras del e fido, dentro de las 

más próximos a lo escuela o coserio, se procurará que cada escuela disponga -

de una parce lo". 

Este orti"culo es equivalente al 1A6 del Código Agrario de 1940 • 

. ARTICULO 186. -

"Lo parcela escolar debe destinarse o la investigación, ensenonzo y 

prácticos agri"colos de la escuela rural a que pertenezco; su explotación y lo -

distribución de los productos que de ello se obtengan, deberá hacerse de ocu':! 

do con el reglamento que conjuntamente dicten la Secretaría de Educación Pú 
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blica y lo de Agricultura y Fomento". 

La porte más 1mportonte de este arti"culo lo encontramos en. el estable-

cimiento de los fines de la parcelo escolar que son los de: 

1).- lnvestigaclón. 

11). - Ensel\anzo y 

111).-Prácticas Agrfeolas. 

La innovaciÓn en cuanto a los fines la encontremos en que la parcela -

escolar será utilizada para llevar a cabo investigaciones agropecuarias tendien-

tes a incrementar los conocimientos cientrficos de los educandos, meforar y cu-

mentar la producción ejidal. 

3.2.- REGLAMENTACION DE LA PARCELA ESCOLAR EN LA LEY FEDERAL -
DE REFORMA AGRARIA. 

La Ley Federal de Refonna Agrario fué público da en el Diario Oficial 

de la Federación el 16 de abril de 1971, siendo Presidente de la República el Lle. 

Lub Echeverri"a Alvorez. 

Se afirma en la exposición de motivos de lo iniciativa de ley, que es-

ta es resultado de una vesta consulta nacional en la cual se han conocida los -

problemas, necesidades y aspiraciones de las partes interesadas y se ha escuch~ 

do también los valiosas opiniones de los estudiosos del problema agrario de nu~ 
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tro p¡Jfs. 

lo presente ley es concebida con el propósito de contemplar en su es-

tf'\Jcfura Jurfdfca todas aquellos situoctones que Interpretadas conforme a dere-

cho se conviertan en el instrumento preciso poro llevar a nuestras zonas rurales 

una verdadera justicla social, por ello se establece en lo exposición de motivos 

que "es preciso promover la pleno explotación agrfcolo y ganadero y lo divers1_ 

ficación de los actividades productivos como un principio de solución al prob!!: 

ma económico del ejido y a la necesidad de que el e ji datario y su familia dis--

pongan de una ocupación permanente en el curso del ai'\o" ( d6 ). 

Continua la exposición de motivos se"° landa que: 

11 Los normas de orden económico que establece el proyecto ofrece una 

novedad en su contenido en cuanto que contempla la posibllidad de comercia'.!. 

zocién, industrialización, y diversificación de las actividades productivos de -

los compesinos" ( d.7 ). 

Se concibe al ejido como una empresa social destinada a sotisfocer -

las necesidades de un núcleo de población a través de la explotación racional 

de sus recursos con la valioso ayuda de la técnica moderno, en tanto que 0 la 

pequeí"aa propiedad le otorgo seguridad jurrdica que garantizo su conservación 

y explotación pocilica. 

los prlncipoles carocteri"sticas de esto ley estan constituidas por los -

d.6.-Chavéz Padrón Martho.- "ley Federal de Reformo Agrario".- Décimo Cuar 
to Edición. - Editorial Porrúo • - México l9Bd. - Póg. d.S. -

d7 .- Chovéz Padrón Mortho.- "Ley Federal de Reformo Agrorio".-Pág • .fS. 
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siguientes puntos: ( AB ). 

a).- "'Estableció que los núcleos de población son propietarios y po-

seedores, o partir de lo publtcoci&l de la resolución presidencial respectivo, -

de los bienes que ello concede, y no de los bienes que se le hubieren entrega

do. Esto a conducido o que aún públicada lo resolución, por no haber sido p~ 

si ble entregar los bienes, o lo totalidad de ellos, la disposición resulta inope-

ronte. Por cuanto a las tierras de cultivo objeto del parcelcrnlento, dispone lo 

ley que los de-rechos y obligaciones pararán a favor de los e ji datarios o quienes 

se odfudlquen las parcelas". 

b).- ''Prohibe los permutas do terrenos ejidales por particulares y dis

pone qLJe" la expropiación de los bienes ejidoles para fines de urbanización se -

hará indistintamente a favor de la Secretort'o de Desarrollo Urbano y Ecologt'o a 

del Departamento del Distrito Federal y cuando tenga por razón la regulari:i.o-

clón de áreas en donde existan asentamientos humanos irregulares la exprapla-

clón se hará en favor de la Comisión paro lo Regularización de la Tenencia de 

la Tlerra". 

c).- "Dispone que el Presidente de lo República podré conceder que -

porte o lo totalidad de los indemnizaciones en numerario por lo expropiociÓn -

de las tierras ejidales y que ésto se distribuyo en efectivo entre los e ji datarios. 11 

Esto detenninó que los e ji datarios abandonarén su obligación de cuhl. 

AB.- Luna Arroyo Antonio y Alcérreca Luis.- Ob. Clt.-Págs. A86~87. 
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var la tierra y gastarán el dinero en otros negocios, también se presto o inmo

ralidades. 

d). - ''C,eó lo unidad industrial ogrrcalo para la mujer ordenando que 

se destine una parcela para tal fin. Esto tiene su antecedente en las Ligas Fe

meninas de Lucho Social que se crearon durante el mandato del Presidente lá

ro Cárdenas, o los que se dotaba de máquinas de coser, molinos de nixtamal, -

botiqui'nes de primeros auxilios y otros Implementos. Esto redujo los superficies 

que debían entregarse o jefes de familias." 

e).- ''Confirmó lo relativo a lo explotación de las tierras ejidales, -

previstos en el ordenamiento anterior y reiteró disposiciones sobre lo producción 

agr(cola de los núcleos ejidales y de los comunidades, ampliando las previsio

nes contenidos en la ley anterior." 

f).- "lncluyÓ un capitula sabre crédito o lm núcleos e¡iclales y comu

nales, y sobre comerciallxoctón y distribución de las productos." 

g).- "Se incorporo al cuerpo de lo ley lo relativo al Fondo Nocional 

de Fomento Ejldol creado por decreto presidencial de abril de \959." 

h).- "Agregó a lo ley un copt'tulo sobre rehabilitación ogro ria." 

i).- "lncluyó un copt'tulo sobre nulidades, incluyendo nulidad de los 

fraccionamientos de bienes ejid:Jles y comunales, de actos y documentos que -

contravengan a la ley, de controlas y concesiones, y de la nulidad de los ce~ 
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ttflcodos de tnafectabilidad agrrcola ". 

f). - 11AgregÓ un capítulo sobre ploneoción agraria". 

k).- "Suprimió las concesiones de inafectabil1dad ganadera por el ttfr 
mino de 25 anos, que en lo práctica estob::Jn suspendidos desde hoce más de 20 

anos". 

1).- "Modificó el capi'tulo de delitos y faltos, olvidandose de poner -

en algunos preceptos las sanciones correspondientes." 

En cuanto a los errores que presenta la ley, nuestro maestro el Dr. -

Antonio Luna Arroyo ofinna que "o pesar que antes de la publicación de lo Ley 

Federal de Refonna Agraria los estudiosos del derecho ograr1o hicieron notar -

las innumerables deficiencias de todo orden: Constitucionales, reglamentarios, 

gramaticales y de técnica jurrdtca, que sus impreparados y demagogos autores 

poco coso hlcieron 11 
.( 49 ). 

Por lo anteriormente sei\alado es necesario que la Ley Federal de Re

íonna Agraria, duramente criticada por especialistas del derecho agrario y no

tables conocedores de la problemática rural, entre los que destacan, nuestro -

maestro Antonio luna Arroyo, lucio Mendieta y Nuilez y Luis G. Alcérreca, 

sea objeto de una exhaustiva revisión con el fin de tener una ley m~s realista 

en la solución a los problemas que ancestralmente han existido en el campo, -

así' como paro subsanar las deficiencias antes sef'ialatbs. 

A9.- Luna Arroyo Antonio.-Ob. Cit.- Pág. S. 
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Por lo que respecta a la reglamentación de lo parcelo escolar en lo -

ley Federal de Reforma Agrario esto se encuentro contemplada en el: 

Libro Segundo: 

Título Segundo: 

coprtula IV: 

Art(culos: 

El Ejido, 

Régimen de Propieclod de los bienes e¡ldales y -
comunales. 

Parcelo Escolar. 

101 y 102. 

Antes de entrar al análisis de los artículos que reglamentan o la pare! 

la escolar, nos permitimos formular lo siguiente definición de parcela escolar: 

"Es la extensión de tierras comprendidas dentro de los bienes que lnt! 

grcn el patrimonio del ejido alagado al núcleo de población en la resolución -

definitivo, igual a la unidad de dotación individl)QI, destinada a cado escuela 

rural existente en el ejido y cuya explotación será realizada por los alumnos -

dirigid~ por el maestro, atendiendo excluslvamente a Fines educativos de invi:! 

tigación, ensel\anza y prácticas agrÍcolos. 

Dlstribuyendose las utilidades que se obtengan de dicha explotación .. 

para: 

A). - Le adquisición de bienes agrícolas e instn.mentos, a efecto de -

llevar a cabo la realización de los planes y programas de producción agrícola. 

B). - Gratificación a los maestros y 
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C).-Fondo para el fomento de la educación agrrcola. 

De acuerdo a los porcentafes establecidos en el reglamento de la par

cela escalar". 

De acuerdo a lo establecido en la definición podemos desprender los -

siguientes principios: 

1).- La parcelo escolar es propiedad del núcleo de poblaclón ejidal. 

2).- Lo parcela escolar se destino a coda escuelo rural existente en el 

ejido para llevar a cabo en ello los servicios de educación agrrcolo. 

3).- La parcela escolar será explotada por los educandos, coordinados 

y dirigidos por el maestro rural. 

Si bien es cierto que la escuela rural constituye uno importante innov2. 

clón dentro de los sistemas educativos en el mundo entero, la constitución de lo 

parcela escolar representa una posibilidad pennonente de llevar a la población 

juvenil de nuestros zonas rurales lo educación agrícola y can el objeto de pro-

porcionor las medios económicos, tecnológicos y culturales necesarios que proc~ 

ren el desorTollo integral de la familia campesina. 

Hoy en día es de justicio reconocer que la extensión de la educación -

hasta las zonas rurales ha sido factor importante en la incorporación de los cam

pesinos al desarrollo nocional, pero como lo afirmamos anteriormente, el ense-

i'lar a leer, escribir y contar no ero lo formo adecuado de buscar la solución o -
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los problemas existentes en el campo, es por tal rozón que se pretende llevar o 

las zonas rurales uno educación agrícola totalmente práctlca, esto es, posar de 

los informaciones teóricos a la reolizoclón ele trab::ijos en lo parcelo escolar, en 

los que se busque resultados positivos y beneficios económicos, se pretende 11!_ 

ver a nuestras zonas rurales uno edvcoclón agrícola que se encuentre (ntimame.!? 

te ligada a las condiciones y carocteri'Sticas de la región en la que se encuentro 

ubicada en la escuela rural, pués a través de la ensel"lonzo práctico de aetivi~ 

des agri"colos y del incremento óe los conocimientos se pretende inculcar en el 

educando que el trabajo es el Útico medio generador de riqueza y bienestar. 

Reiteramos, los objetivos de esta educación ogri"cola deberán recaer -

esencialmente en lograr una Óptima preparación técnica y agrfcola de los edu

candos ast" como proporcionarles los conocimientos que incrementen los resulta

dos y beneficios en los jornadas agrrcolos en busca de lograr un mayor progreso 

en sus tareas productivas. 

Ahora bien, el medio más adecuado y eficaz para impartir lo educa-

ción ogrrcala elemental, es la parcelo escolar, comentario que íortalecemos -

con lo establecido en el ortt"culo 11 de lo Ley de Educación Agr(cola en el que 

se establece que la educación agrt"cola elemental es obligatoria en los escuelas 

que cuenten con parcela escolar. 

Con esto se pretende que la educación ogrt'cola vaya más olla de las 
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paredes de las escuelas, esto es, impartir dicho educación en el medio adecua

do para que este en facultad de rendir beneficios reales a los educandos y tener 

en la parcela escolar el medio oportuno paro poner en contacto a los alumnos -

con los avances de la tecnología moderna, pues hoy en día es lamentable reco

nocer que a pesar de que el hombre a logrado avances importantes en la tecno

logía, para tener un trabajo más eficaz y que le proporcione mefores resultados, 

en nuestro país, sobre todo en las zonas rurales no se conocen los grandes ova'!.. 

ces de la tecnología moderno, y aún nuestros campesinos siguen utillzando en sus 

jornadas agrícolas instrumentos y métodos de trabajo antiguos e ineficaces que ~ 

no solo provocan eXcesivas jornadas de trobajo humano sino también ocasionan -

deprocbción y agotamiento del suelo. 

Los escasos conocimientos que tienen nuestros campesinos en el troba

jo de la tie1To así" como lo incipiente e ineficaz tecnología que algunos veces -

utilizan don cómo resultado reducidos producciones agrícolas que en muchos de 

las veces sólo alcanzo para proporcionarle a lo familia campesina uno pobre aU. 

menlactón, perdlendose así" la pe~pectivo que la parcela ejidal seo uno verde~ 

ra unidad productiva y que su trabajo proporcione al campesino un me(or nivel 

de vi do y procurando ante todo que dicha producción agropecuario incremente 

y fortalezca la economía nacional. 

Por ella se pretende que no sólo se entregue tierras a los campesinos -
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sino también se les proporcione los medios necesarios y adecuados para lo expl.2 

toción de la tierra, otorgando les primeramente una eficiente educación ogri"co

la que permita a los educandos y a la gran moyori"o de los campesinos conocer -

nuevas técnicas ogri"c'Jlos y mejores métodos de trabajo, y así" puedan conocer -

los futuros agricultores - los educandos - las principales caracteri"sticos de su r.! 

glón para poder emprender todos aquellos cultivos que. verdaderamente le prop'?! 

clonen al campesino beneficios económicos. 

Reiteromos: o través de la educación agri"cola se pretende alcanzar la 

adecuada pniparcciÓn de los educandos, pare que en el futura se encuentre en 

ellos a las personas capacitadas para enfrentar los grandes retos que existen en 

el campo, asi como para aportar las soluciones o la problemático rural. 

Lo educación ogrí"colo que se importe en las escuelas rurales a través 

de la parcelo escolar no limito sus alcances tan sólo a los educandos, sino que 

también pretende formar una clase campesino que represente uno fuerza de t~ 

b:ijo preparado y capacitada en los actividades agrícolas debido a la extensión 

de los resultados alcanzados en lo explotación de lo parcelo escolar. 

Es importante que si hemos hablado de uno educación agrícola que 

tengo por ob¡eto adiestrar, capacitar y proporcionar los ovonces de la tecnol2. 

gí"a moderno a los educandos y campesinos no sólo nos estamos refiriendo enº!. 

los párrafos o lo educación agrícola elemental que deberá impartirse en todos -
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las escueles primarios rurales que cuenten con parcela escolar, sino que nos r.! 

fe<lmos, Pº' qt• es to,eo lnoplazable y de vltol necesidad, el lmpartk a los -

mlemb,os de 11'. zonas '"'ªles lo educación ag,rcola en todos los tipos que se~ 
la la Ley de Erucación Agrícola. 

Es decir, que los conocimientos adquiridos en lo escuelo rural o través 

de la educacl+ ag,rcola elemental vengan a se' fonalecldos e lncrnmentados 

por la educaci"n agrícola práctico y esrecial, sin dejar de anhelar, desde llJ!_ 

go, el estable imiento de Institutos superiores en los distintos regiones del país. 

Porq e la eficiente y adecuada preparación agrícola tonto de nii'\os y 

adolescentes o (cómo de los adultos permitirá obtener me¡ores resultados en las 

actividades agropecuarias, toreo que será arduo y prolongada. 

a).- ANALIJ DE LOS ARTICULOS 101 y 102 DE LA LEY FEDERAL DE REFCJ.!! 
MA AGR RIA. 

ARTICULO 10 

"En oda ojldo y comunidad deberán deslindarse las superílcies desti-

nadas o las pa celas escolares, los que tendrán uno extensión igual o lo unidad 

de dotación q e se fije en codo coso. Deberán ser demarcadas provisionolrne!!. 

te 0 1 ejecutarse el mandamiento del Gobernador, y se localizarán definitiva--

mente al ejec terse lo resolución presidencial, en las mejores tierras del ejido 
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dentro de las más próximos a la escuela o coserro. 

Las escuelas rurales que no dispongan de parcelo escolar, tendrán pr~ 

foruncia absoluta para que so les adjudiquen las unidades de dotación que se d.2 

ciaren vacantes o se les inclu)'CI en las ampliaciones del ejido." 

En virtud del presente ort(culo quedo establecida lo obligación jur(dl

ca que en los ejidos y comunidades deberán deslindarse los superficies de terre

no poro lo constitución de la parcela escolar, los que se ubicarán en las mejores 

tierras de cultivo del ejido y de la comunidad con uno extensión igual a lo uni

dad de dotación o efecto de contar con los tierras suficientes para la realizaclón 

de los fines oncomencbdos a la parcela escolar. 

Lo establecido en esto parte del citado precepto, deja do manifiesto 

la gran importancia que nuestras autoridades otorgan a lo educación agrícola -

de los miembros de las zonas rurales Impartidas en las escuelas primarias a tra

vés de lo parcela escolar, educación que ante todo debe de estar fuertemente 

vinculado con los condiciones y característicos de la región y con los necesid~ 

des yasplraclones de la juventud campesino, pues a través de ella se pretende 

iniciar el adiestramiento de los educandos en los actividades agrícolas con la -

aplicación de nuevos técnicas, adecuados programas y métodos de trabajo con 

el fin de despertar en los nii'los y adolescentes un gran interés en el trabajo de 

lo tierra. 
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Con el propósito de llevarse a cabo lo anteriormente sei'!alodo el leg!!_ 

lador considero que para facilitar dichas toreas la parcela escolar se constitu~ 

raen los mejores tierras del ejido, con la finalidad de obtener los más altos re!! 

dimientos y los mejores resultados en los trolxijos emprendidos, se determinó ta~ 

bién, que la parcela escolar se constituyera en los tierras más próximas al pobl.2 

do o a la escuela con el obfeto de evitar o los educandos gastos y pérdida de -

tiempo. 

Por lo que respecta al derecho de preferencia, innovación de lo Ley

Federol de Reforma Agrario, nosotros consideramos que para la constitución de 

lo parcela escolar, o efecto de odjudicorselas o las escuelas que carezcan de -

ellas, sólo puedo llevarse a cabo en los ejidos por constituirse pues su sef\ola-

miento se encuentra previamente establecido dentro• los bienes que deben i'!.. 

tegror las dotaciones efidcles y en la creación de nuevos centros de población 

ejldal, de acuerdo a lo establecido en los ortrculos 223 y 334 de la Ley Federal 

de Reformo Agraria, respectivamente. 

En los ejidos ya constituidos el tratar de efercer el derecho de prefe-

rencia absoluta es Imposible, en razón de que nunca se presentan unidades va

cantes por falta de herederos y en las cosos de ampliación consideramos ilusorio 

y dlfrcil la ejecución de tal derecha cuando aún existan campesinos sin tierras 

y campesinos c:on derechos a salvo para recibir unidades de dotación y conver-
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tirias o través del trabajo en el instrumento más adecuado y digno para lograr -

la subsistencia propio y de la familia. 

El Dr. Antonio Luna Arroye al referiRe al derecho de preferencia oh

. salute lo califica de 11exogerado Óptimismo pues se olvido el legislador que no 

sobran tierras en los ejidos y comunidades" ( 50) y que lo tierra no es elástlca. 

Nuestro maestro elogio "la discreción y realismo del Código Agrario -

de 19AO, que establecla que: se procurará que coda escuela rural disponga de -

una parcela" ( 51 ). 

Respecto o lo constitución de lo parcela escolar en los Comunidades -

Don luis Alcérreco opina lo siguiente: 

''Cuando en lo ley se dice que en cada comunidad se delimite una Po.! 

cela escolar, ohfse desliza un error, pues la comunidad es la persona que posee 

los bienes y sobre estos últimos, en todo caso, es donde debe locolizorse lo po.r, 

cela escolar. 

Los comunidades tienen la particularidad de que los terrenos de culti-

ve, en los que pudiera ílncorse lo parcela escolar son propiedad de los comun.!: 

ros y paro lograr que en alguna porte de ellos se constituyo la parcelo escolar, 

se requerhra expropiar previamente lo superficie necesario" ( 52 ) 

só.- luna Arroyo Antonio.- ob. Cit.-Póg. 106. 
51.- luno Arroyo Antonio.- Ob. Cit.- Pág. 106. 
52.-Alcérreco Luis.- "Análisis Crftico de lo ley Federal de Reformo Agroria 11

.

Edltorial Centro de Documentoclén Jurfdico de la Facultad de Derecho de -
la UNAM.- Pág. 88. 
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Para la constitución de los parcelas escolares en las comunidades no

sotros proponemos que una véz obtenido el reconoclmienlo y titulación de los 

bienes comunales, sean los propios comuneros o través de uno asamblea gene-

rol extraordinaria quienes sei"lolen los extensiones de tierras de cultivo, que no 

esten en explotación, en los que se deba constituir la parcelo escolar, pues el 

procedimiento que fija el Articulo 366 de lo Ley Federal de Reíormo Agrario -

en el que se establece que sean los técnicos de la Secretoria de la Reforma -

Agrario quienes reallcen los estudios y trabajos poro el establecimiento de la p~ 

celo escolar en la comunidad, nos parece un exagerado potemolismo que puede 

ocasionar confllc1os sociales y juridicos, al desconocer los técnicos de la Sec~ 

tari"a la estructura territorial de la comunidad y realizar la canslilución de la -

parcela escolar en tierras su¡ctas a explalaclón agrícola. 

Es por eso que nosotros proponemos que sean los propios comuneras, -

como un acto de democracia, quienes sel'lalen los tierras en las que delx:J cons_ 

titulr1e la parcela escolar. 

ARTICULO 102.-

"La parcela escolar deberá destlnane a fo lnvesligoción, ensenanza y 

prácticas agri"colas de la escuela rural a que pertenezca. Deberá procurarse -

que en la mismo se realice una explotación intensiva, que responda tanto a la 

ensel'lanza escolar, como a los prácticos agrí'colos y cien1ilic:as que se realicen 
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en favor de los ·eJid::ltarios. 

La eXplotoción y distribución de los productos que" se obtengan de las 

parcelas escolares., deberá ho~ene de acuerdo con el reglamento que dicté lo 

Secretaría de lo Reformo Agrario, oyendo fo opinión de la Secretaría de Educi:. 

ciÓn Pública y de Recursos Hidráulicos, pero en todo caso los productos se des

t1norán preferentemente a satisfacer fas necesidades de la escuelo y o Impulsar 

1o agricultura del propio ejido". 

En la parte inicial de esle artículo en el que se establece que: "(.Q -

parcela escolar debe destinarse a la investigación, ensei\ant.a y prácticos agr!_ 

colas de la escuelo a que pertenece 1', contempla dos situaciones de singular i!!! 

portancia que a continuación comentamos: 

1).- La parcela escolar es un bien destinado a servicios educativos, -

c::on el prÓposito de im¡>Qrtir en ella la educación agrfcola a nii'\os y adolesce!!. 

tes de las zonas rurales. 

En este artículo se establecen también los fines de la parcela escolar 

que son: 

a).- Investigación. - 5 igntfic;.a que será a través de la práctica y de la 

o~ervaciÓn los medim para incrementar los conocimientos agrícolas de los 

educandas. 

b).-Ensei'\anza.-Se pretende que mediante la divulgación de los e~ 
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noclmientos cientfficos y técnicos el educando pueda lograr mayores beneficios 

en el traba fo de la tierra. 

c).-Prócticos Agrrcolos.-Eda finalidad es de vital importancia, pues 

Tmpllca reallzor el trabajo ogrÍcola con los conocimientos adquiridos a través de 

lo Investigación y de la ensei\on:r.o, mediante un traba Jo permanente y continuo 

con el objetivo de lograr un verdadero desarrollo en el tralxi¡o de la tierra, pues 

la parcela escalar deberá entendene como un campo de ensayo y experimenta-

ción en la que se deben realizar aquellas actividades fovorecicbs por las condi

ciones y caracter(stlcos de la región, tral:x:iJos realizados con una serlo organlz~ 

clón, con la estructuración de nuevos planes y programas, el uso de la tecnoló

gi"a moderna con el objeto de lograr avances y resultados positivos que proporcl~ 

nen mejores beneficios tanto el estudiante en su labor formativa, como a los ca!!! 

peslnos en sus producciones ogri'colos e ir reduciendo la práctica de conocimien 

tos tradicionales y obsoletos on el cultivo de la tierra. 

2).- Es importen te sei'lalar que la parcelo escolar no pertenece a lo e1. 

cuela rural ni a la Secreta río de Educación Pública, sino que por fonnar parte -

de los bienes que Integren el patrimonio del ejido que se entregan a un núcleo

de pobloción pertenecen o este. 

El artículo en cuestión al sei'\alar que "deberé procuro~e que en la -

por ela escolar se realice una explotación intensivo que responda tonto a la e_!! 
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serianza escolar como a las prácticos ogri"colas y cientf'ficos que se realicen en 

favor de los efidotarios" moniílesta el gran interés por parte de los autoridades 

agrarios porque en lo parcelo escolar vercbderamente los educandos mejoren -

sus conocimientos ogri"colos a través de un trabajo continuo con lo cooperación 

de lo tecnologí'a modema, con el propósito que los beneficios que se alcancen 

a través de los trab::ijos e investigaciones realizados también puedan ser de gran 

utilidad o los ejidotarios con la finalidad de incrementar la producción agrop!_ 

CUarÍo • 

Ahora bien, es oportuno destacar que poro la realización de los fines 

de la parcelo escolar, que anterlonneinte hemos comentado, asf como para su -

explotación inlensivo, no es suficiente que un ordenamiento jurídico lo esta-

blezca sino que se debe proporcionar para tener uno labor eficaz recursos eco

nómicos y técnicos asr como el personal que tenga o su cargo la dirección de

los trcb:Jjos este eficientemente preparado para la realización de todos los ac!,! 

vidades que deb:Jn emprenderse en lo parcelo escolar. 

Por lo que respecta a la explotación y distribución de los productos -

de lo parcela escolar lo ley establece que deberán realizarse do conformidad

con el reglamento que dicte lo Secretarfo de lo Reformo A9roria; disposición -

que no a sido cumplida, pues hasta la fecho no se ha expedido reglamento olg~ 

no, 
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Por lo que corresponde a la autoridad encargada de formular el regla

mento, el Artfculo 102 presenta lo innovación de otorgarle la facultad a la S! 

cretari"a de la Refonna Agraria, en tonto que los códigos agrarios de 1940y19~2 

reservaban dicha focultad a la Secretari"a de Educación Pública y a la Secretari"o 

de Agricultura y Fomento. 

Ahora bien, nosotros consideramos que las autoridades que deben de -

procurar y vigilar uno eficaz educación agrícola a través de uno eficiente pre

paroción pecbgÓgica de los maestros, lo adecuada formulación de piones y pr~ 

gramas de estudios pata las escuelas rurales es la Secretaría de Educación Públ]. 

ca; en tanto que la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos deberá pr~ 

porcionar lo oportuno y eficiente asistencia técnica y realizar trabajos de inv~ 

tfgación en busca de mejores resultados en la producción ogrrcolo; y por consi

guiente cleberón ser estos las autoridades a quienes también se les debe atribuir 

la facultad de expedir el reglamento de lo parcela escolar, pues como hemos -

dicho son las autoridades que en nuestro poiS se encargan de todos los asuntos -

relativos a la educación yol fomento de la agricultura respectivamente; avo-

landa nuestro comentario lo establecido en los artrculos 35 y 38 de lo Ley Or

gánico de la Administración Pública Federal. 

ART !CULO 35. -

A la Secretarfo de Agricultura y Recursos Hidráulicos corresponde el 
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despacho de los siguientes asuntos: 

1.-Programor, fomentar y asesorar técnicamente la producción ogr(c2: 

la, ganadera, avícola, apícola y forestal en todos sus aspectos. 

11.- Definir, aplicar y difundir los métocbs y procedimientos técnicos 

destinados a obtener mejor rendimiento en la agricultura, silvicultura, ganad!. 

ría, ovlcultura y apicultura. 

IX.-Orgoniz.or y fomenlor los investigaciones ogrÍcolos, ganaderas, -

avfcolas, opí'calos y silvfcolos, estableciendo institutos experimentales, lobo~ 

torios, estaciones de cri"a, reservas, cotos de caz.o, semHleros y viveros. 

Xl.-Culdor de la conservación de los suelos agrícolas, pastizales y -

bosques, estudiando sus problemas po,,;i definir y aplicar los técnicos y procedi

mientos adecuados. 

X 111. - Orgon izor y rnontener al corriente los estudios económ leos so

bre la vide rural, con el objeto de establecer los medios y procedimientos poro 

me¡ororlo. 

X IV. - Orgoni:wr y dirigir los estudios, trob:J ¡os y servicios meteoro!_§ 

gicos y cllmatólóglcos, creando el sistema meteorológico nacional y participar 

en los convenios intemacionales de la materia. 

ARTICULO 38.-

A la Secretaría de Educación Público corresponde el despacho de los 
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1.- Orgaiizor, vlgilor y desarrollar en las escuelas oficiales, lncorp~ 

radas o reconocidas~ 

a).- lo ensel'onzo preescolar, primario, secuncbrio y normal, url:ana, 

semlurl:ana y rural. 

d).- lo emel'onzo ogr(cola, con la cooperación de lo Secretaría de -

Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

IV.-Creor y mantener, en su coso, escueles de todas clases que íun

clonen en la República, dependientes de lo Federación, exceptuadas los que -

por ley estén adscritos o otras dependencias del Gobierno Federal. 

la parte flnal del artículo 102 establece que: "los productos de la Po.! 

cela escolar se destinarán preíerentemente o sotisfocer las necesidades de la es 

cuela y o impulsar la agricultura del propio ejido." 

Nosotros consideramos que la anterior disposición no solo es injusta -

sino que también paraliza el aumento de los actividades agri"colos a emprender 

par los educandos al limitar los recursos económicos. 

la calHicomos de infusto todo vézqse en las escuelas ubicados en el -

medio urlxino la mayoría de las veces los mobiliarios, construcciones de campos 

deportivos, son realizados por los autoridades con ayudo de los podres de fami

lia, osi" cómo también poro las mejoras de estos escuelas se destino un presupu~ 
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( 53 ), ayuda que en este aspecto seri"a muy importante paro los escueles rurales, 

puM gran porte de ellos se encuentran en un deplorable estado, algunas a punto 

de derrumbarse e incluso algunas existiendo solo en nombre. 

Por lo onterionnente seí"lalado consideramos que el fomento ele lo obro 

educotiva, lo acquisiciÓn de muebles y material didáctico, etc., así como lo -

reoliz.aclón de mejoras necesarias a lo escuela rural sean o cargo del Gobierno, 

para así" destinar las utilidades que proporcionen los trobafos realiz.ados en la --

parcela escolar único y exclusivamente a la ensei'lcnz.o agri"cola y paro la grati!! 

coción de los maestros. 

Nosotros consideramos que si con el concepto "producto" se quiere ciar 

o enteder los utilid:ldes económicos obtenidc:is por la venta de los productos ogri 

colas logrados o través del trabajo realizado en lo parcelo escolar, el establecer 

que se deben destinar dichos productos paro fomentar lo agricultura del ejido, es 

ir más olla de la reolicbd y posibilidad en las expectativas económicos de la Po!. 

celo escolar, pues muchos veces los cosechas y demás trabajos agri"colos arrojan 

los recursos económicos apenas suficientes, en el mejor de los casos, para seguir 

trabljando e impartiendo la ensei'Clnz.o agrícola, por lo que resulta imposible que 

las utilidades obtenidos por los traba Jos reoliz.ados en lo parcelo escolar también 

sirvan para impulsor lo agricultura del ejido, opinamos nosotros que lo que de~ 

53 .- De la Madrid Miguel.- V lnfonne de Gobierno. - Polrtlca Social.- 4 .2 Edu 
coclón. -
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rá impulsar, edimulor y fomentar las activicbdes agropecuarias serán todos oqu! 

llos resultados favorables que los educandos logren en la parcela escolar y que -

puedan ser utilizados por los ejldatorios con el objeto de que puedan alcanzar -

mejores resultados en sus actividades agropecuarios con el fin último de fortalo-

eer la economfo del campesino. 

b).- LOS OBSTACULOS QUE EN LA REALIDAD ENFRENTA LA PARCELA ES-
COLAR. 

Si bién es cierto que en el ordenomlento jurídico se otorgan Fines ver-

daderamente elog1ables para la parcelo escolar consideramos que, su plena re~ 

lización sería ele vital importancia en lo preparación inicial de los educandos -

en actividades agri"colas, sin embargo en la realidad dichos fines no posan de -

ser verdaderas utop(as, pues entre los ol:stéculos que han impedido que la pare!_ 

la escolar cumpla con las fines que la ley le confiere podemos mencionar: 

1).-EI uso de la parcela escolar poro fines personales, algunas veces 

utilizada por los directores de los escuelas o por individuos que en la reglón g~ 

zen de poder. 

2).- La f'alta de recursos económicas: 

En la actualidad todos los trabajos realizados en la parcelo escolar se 



llevan a cabo can la ayuda económico do los padres de los educandos, ayuda -

que lógicamente es reducida, provocando osí que las actividades agrícolas en -

lo parcela escolar sean esporádicas. 

3).- la falta de asistencia técnico: 

Lo mayoría de parcelas escolares que en lo actualidad son trabafodas -

se siembran con cultivos trcdiclonales que son repetidos en los ciclos agrícolas 

utlllzondo métodos obsoletos e lntrumentos rudimentarias. 

4).- Lo deficiente preparación ele los maestros en las octuvidodes ag~ 

pecoarias, pues muchos veces ellas también presentan las mismos defectos de lo 

población infantil escolar, entre los que podemos mencionar los siguientes: 

a).-Falta de conocimiento en la selección de cultivos propios para la 

región y económicamente productivos. 

b).-Conocimientos empíricos en el trabafo de lo tierra. 

e).- Usa de imtrumentos rudimentarios, etc. 

e).- SOLUCIONES POSIBLES. 

Para lograr la explotación intensiva así como los fines que la ley le e~ 

comiendo a la parcela escolar, se requieren recursos económicos, eficiente asís 
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tanela técnica, adecl.Qcb preparación de los maestros y para olccnz.or lo antes 

ser.alado nosotros recomendamos lo siguiente: 

la.-Oue se cree una ''Comisión Nocional de reconocimiento y recup_! 

ración de Parcelas Escalares 11 con el objeto de verificar la existencia de todos -

aquellos terrenos que se hayan destinados paro lo constitución de parcelas esco

lares y que se encuentren explotados para fines educativos. 

En el caso de comprobar que dichos terrenos son utilizados para fines -

personales procederá a su recuperación con el auxilio de los Autoridades Mtlit~ 

res. 

2a.-Finonciomiento de la Parcela Escolar. 

Uno de los grandes obst~culos, seno lado anteriormente, que han impe

dido la efectiva realización de los fines que la Ley Federal de Reforma Agrario 

le encomiencb a la parcelo escolar, así' como para su explotoclón Intensiva ha -

sido sin duda alguna los escasos recunos económicos que dispone el maestro ru-

rol para llevar o cabo lo educación agricolo. Cantidades económicas, que co

ma lo hemos dicho anteriormente, procede de los padres de los alumnos que vie

ne a afectar lo ya incipiente oconom(o de lo familio campesina, en otros ocasie_ 

nes la cooperación de los podres recaen sobre aportaciones tales como: semillas, 

abono, fer1ilizantos, instrumentos de trabajo y hasta maquinaria, etc. 
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S1endo estos dos medios los Únicos apoyos paro realizar los prácticas -

agrrcolas en la parcela escolor1 llevandose a cabo un trabajo de adiestramiento 

para los educandos con escosas posibilidades de incrementar sus conoclmlentos

ogrt'colas y de reducir errores y vicios en el cultivo de la tierra y de llevar a e!:!. 

bo Investigaciones que permitan emprender actividades más remunerativas. 

Nosotros recomendcimos que el medio para proporcionar los recunos -

económicos paro llevar a cabo la explotación y realización de los fines que lo 

ley Federal de Reforma Agrario le encomienda a la parcela escolar, sea la ere!! 

ción de un Fondo Nacional Especi'lico en el Banco Nacional de Crédito Rural, -

que deberá ser aclmtn1strado en cada Entidad Federativa. 

Oportuno es comentar, que serÓ de suma importancia que el patrimonio 

económico con el que se cons.tituya el Fondo se determine de acuerdo a los nec.! 

sldodes reales de cada Estado, siendo de vital Importancia para la realización -

de lo onterionnente comentado, lo observación de los siguientes cuestiones: 

a).- Número de porceles escolares existentes en cada estada. 

b).- El total de hectáreas que constltuyen las superficies de las parce

las escolares y 

c). - E 1 Índice de precios en el mercado de los insumos ogrt'colos. (se

millas, abono, fertillz.antes, osf como instrumentos de trob:J¡o, etc.). 

1).-EI Gobierno Federal deberá proporcionar los recun:os económicos 
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suficientes al Banco Nacional de Crédito Rural, parg la constitución del ''Fondo 

Nacional paro la Explotación de las Parcelas Escolares", recuBos económicos -

que estarán o dhpodciÓn del Comité de AtkninlstraciÓn de los Parcelas Escolares 

en el Banco Rural de lo Entidad. 

2).-EI Director General del Banco Nacional de Crédito Rural tendrá 

facultQd pam ordenar lo creación de un Comité Técnico, paro el manejo de los 

recunos económicos del Fondo. 

3).- El Comité estará integrado por: 

1).- El Gerente General del Banco Rural de la Entidad. 

11).- El Oi.,,ctor de Educación Agrí"cola de: la Secretori"o de Educación del Es

tado. 

111).- Representante do la Secretaría de Agriculturo y Recursos Hidráulicos del 

Estado. 

Además de lo anterior, deberán designarse los suplentes respectivos. -

El G:imité estará presidido por el Gerente Gerieral del Banco Rural de fa Entic:kid. 

A).-EI irnporte del crédito solicitado por el Presidente del Comité de 

Administración de lo parcela escolar, deberá ser estudiado y aprobado en un t~ 

rnino de 5 dí'os hábil~ por el Comité Técnico del 'fondo Nocional poro la Expl~ 

toción de Jos Parcelas Escolares", tomando en cuenta para dicha oproboctón: los 

piones ele trebejo presentados por los miembros del Comité de Administración de 
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la parcela, los programas agrícolas elaborados por los técnice>i de la Secretori"o 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos especialmente para las parcelas escolares 

y los Índices de precios de los insumos agrícolas que se vayan o utilizar en los 

trabajos de la parcela escolar, estos investigaciones tienen por obJeto verificar 

y ¡ustiFicar el total del crédito solicitado. 

5).- Los Comhes Adninistrativos de los parcelas escolares, estarán -

obligados o reintegrar las cantidades solicitadas al Banco Rural; en caso de p~ 

dtda por fuerza mayor o caso fortuito y contando con lo outorizoclÓn del Com_! 

té Técnico del fondo, el bancoprocederó a la cancelación de lo deuda. 

3a .- Capacitación Técnica de los maestros ruto les. 

Si blén es cierto que o lo escuela rural, o través del maestro se le ha 

encomendado la ardua tarea de mejorar las condiciones de vida que existen en 

nuestro campo por medio de una eó.Jcación culturo\ y científico, asr como to~ 

bién o través del adiestramiento de los educandos en los trebejos ogri"colos. 

Cabe destocar que el adiestramiento ogrrcola que se imparta en los e,!_ 

cueles primarios rurales debe de comprender todos aquellos prácticos ogr(colas 

de acuerdo con la edad de los estudiantes, pues se pretende ante todo que con 

la continuidad y fortalecimiento de la educación ogrrcala en el futuro este se~ 

ter llegue a t!mprender en forma adecuada y con buenas condiciones el oficio -
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de agricultor. 

Por lo que respecto al maestro, que es la perlona que lleva a cabo lo 

ensei'lanzo ogrfcola, su preparoción en esto materia constituye otro obstáculo -

que impide una eftca:t. preparación agrícola del sector infantil de las zonas ru~ 

les, nosotros consideramos que es labor estéril todos los planes y programas que 

se expidan con el objeto de adiestrar y capacitar en los labores agri"colas a los 

educandos, si antes no se llevo a cabo la preparación adecuada pare toles fines 

del maestro-rural, pues hoy en di"a en nuestros maestros también encontramos los 

mismos defectos que padece la población escolar y con ello resulto que se impa! 

ta uno educación agri"colo tradicional y obsoleta. 

Hoy en día ~ tarea inaplazable preparar técnicamente en cuestiones -

agropecuarias a los maestros rurales, para otorgarles así" el verdadero papel de -

"promotores del desarrollo de las :tonas rurales" de ahfque c:apacitar a las ma~ 

Iros rural~ sea una tarea inmediata y vital para procurar proporcionar a los ed.!:!. 

c:andos una eficiente preparación y adiestramiento agrfcola para que en el futu

ro representen fuerza de trabajo complementarlo con conocimientos agrí"colos -

útiles. 

Por ello recomendamos que se imparto en formo periódica y obligatoria 

cursas de capacitación agropecuario a los maestros rurales por parte de la Secn;_ 

tarfa de Educación Pública y la Secretoria de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
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con lo colaboración de las autoridades de los estados, toda v~z que la Ley Or

gánica de la Adnlnistmción Pública Federal encomiendo a la Secretaría de Ed~ 

caclÓn Pública el desarrollo de la educación agri"cola con el auxilio de lo Seer.! 

taría de Agricultura y Recursos Hldráulicos. 

Esta capacitación debe realiz.arse con el obfeto do lograr que el mees-

tro rural este preparado adecuadamente paro impartir los conocimientos agrícolas 

generales o lo población escolar, es importante hacer mención que dicha capac:.! 

loción deberá tomar en cuento los piones y programas agrícolas que los técnicos 

de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hldroulicos hayan elaborado para lo -

reglón. 

4o.- Asistencia Técnico en Materia Agropecuaria a los Escuelas 
Rurales. 

Anteriormente hemos comentado que es necesario uno adecuado prepa-

ración de los maestres rurales fXJra impartir lo educación agrícola en formo ver~ 

deramente útil, en busco de uno eficiente ensei"lonzo y adiestramiento agrÍcolo -

de los educandos, consideramos que fXJro lo onterionnenle dicho también se re--

quiere que la escuela rural paro cumplir responsable y eficientemente con su c~ 

metido debe ser ouxiliocb por los Instituciones que se encarguen del desarrollo y 

fomento de los actividades agropecuarias, tal es el coso de la Secretaría de Ag!_! 
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cultura y Recun.os Hidráulicos la cual deberá formular los planes y programas -

agrícolos para las escuelas rurales los que debercSn ser aplicados en la parcela -

escalar a íln de lograr as( uno explotación y traba fas de investigación adecua-

dos, eficientes y económicamente productivos. 

La asistencia técnico de la Secretari'a de Agricultura y Recursos HidtÓJJ 

licos no solo debe limilo1"1e o lo anteriormente sena lado, sino también compre!!. 

de tocbs aquellas actividades tendientes a: 

a).-MeJorar procedimientos de cultivos. 

b).- Uso de fertilizantes. 

e).- Selección y desinfección de semillas. 

d).- Empleo adecuado del aguo para riego. 

e).- Mane fo de Instrumentos y maquinarias modemas. 

f).- El combate y prevenslÓn de plagas y enfermedades. 

g).- Recolección oportuna y correcto del producto ogrÍcolo. 

h).- Cría y explataciÓn de animales domésticos. 

t).- Industrialización de productos agricolas y 

¡).-Aprovechamiento racional de los recursos forestales. 

5a.- Nuevo Distribución en los Porcentajes de las Utilidodes 
de la Parcela Escolar. 

Nosotros recomendamos que los ingresos que se capten por la explota-
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ción de 1a parcela éscolor se destine exclusivamente al.Fomento de. la ensei\on• 

20 09r(c:ola, es decir, la compro de semítlos, abono, fertilizant«1s, inUtvmentos 

de traba Jo y otros implementos necesarios para lo explotación de 1o parcela. 

Y poro otorgar cstí"mulos económicos o ID\ maestros, así" c::omo para lo -

creación de un fondo económico con el objeto de ser utiliuido para brindQr op~ 

yo o las pr&etic::ot e 1nvestl9oetanes agrí"colos y en sltuoc1ones imprevistas. 

d). ·NECESIDAD DE PROMULGAR UN REGLAMENTO PARA LA PARCELA 
ESCOLAR. 

Ya hemos comentado anteriormente que el art(culo 102 de la ley Fe~ 

mi de Reformo Agn:Jrio ordena la expedición de un nuevo reglamento poro lo e~ 

plotac:lón y distribvclón de los productos de la parcela escolar, qua deberá far-

mular lo Secretorí"o de la Reforma Agrado, pero hasta el momento no se o real!_ 

x.ado lo ordenado por este ort'Ículof esta ausencia de reglamentación provoca -

que on la proctica se pierda la esencia da la parcela escolar. 

Ahora bien el último ordenamiento que N?glarnenta lo relativo o la ex-

plotoción, odminiitraciÓn, flnanciomiento y distribuc:lón de los productos de lo 

parcela escalor fu. e><.pedldo en 1944 bajo lo Preiidencta del Gen&rcl Manuel -

Avlla Comocho. 

1 

1 
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~eglamento que el devenir histór1co, e1 crecimiento eeonÓmic:o y el 

desarrollo de las neeesidodes sociales han hecho que muchas de sus dlsposiclo

nes sean ol::&oletas en lo oetualldod, e:ntre las que podemos mencionar-. 

1).- El financiamiento de la parcelo escolar. 

11). - los exagero dos trámites burocráticos poro: 

o).- Legatí:z.ar lo per$onolidod del Comité de Administración ( Art(c:u

lo 10). 

b}.- Los documenf0$ que contengan los piones de trabajo de lo parcela 

escolar e industrias l'Vf'oles, programas de labores, listo de mot.e-

r1ol y equipo indispensable, se remitirá paro su oprobJc:iÓn a la d.!. 

recc:iÓn general dlS enseffan:t:a primaria urbana y rural { Artrc:ulo 14 ). 

e).- Lo revisión y aprobación del plan de operQciones y presupuesto -

(.Artículo 18 ). 

Por lo onterionnente dicho consideremos que deberá expedirse un re9'2_ 

mento que esfe plenamente identificado can al desarrollo económtca, las nece~ 

dades soctoles y con lo evolución jurrdica, observando enlre otras cuestiones: 

1).- Los nuevos fines que la ley Fedeml de Reforma A9raria establece para la -

parce(a escolar. 

2).- Lo relativa al financiamiento con los cantidades suficientes pora la reali:z~ 
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ctón de los fines de la parcela escolar. 

3).- La consthuciÓn de las parcelas escolares en las comunidades. 

4).- La constitución del Comité Aáninlstrativo con el ingreso de peBonas tam

bién Interesadas en el desarrollo agrícola: 

a).-EI Presidente de la .Asociación de Podres de Familia y 

b).-EI Presidente del Consejo de Alumnos. 

5).- La obligación de proporcionar a los trabajos realizados en la parcela esco

lar asistencia técnica y realizar planes y programas agrícolas para los parcelas -

escolares de confonnidad con las característicos de la región. 

6).-EI nuevo reglamento deberá tomaren consideración las disposiciones rela!! 

vas a la descentrallzoción de la educación, pues debido o ella los parcelas es-

colares dejan de depender técnico y administrativamente de lo Dirección Gene

ral de Educación Primaria Urlxma y Rural y pasen chora o depender en su argo'!! 

zaeión y acininistración de las autoridades educativos de las Estadas. 

7).-Establecer normas relativas o la eamereializaeiÓn de los productos obteni

dos de la parcelo escolar y 

8).-Fljor nuevos porcentajes en lo distribución de las utilidades de la parcelo -

escolar. 
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C A P T U L O IV. 

CONCLUSIONES. 

1 .. - En las diversos étapas del Pa l5: lndrgena, Colonia 1 y México Inde

pendiente, hasta 1915, existió uno In fusta distribución de lo tierra, beneficlan

drue con grandes extensiones y tierras de gran calidad, aquellos que gozaban de 

poder y privilegios sociales. 

2.-En la época Precolonlol, dentro de la cultura Azteca el ''Telfioc~ 

colli", fué la escuela para los jóvenes de clase popular, en donde todos los 

ah.mnos realizalxin como actividad escolar, el cultivo de la tierra. 

Durante la Colon la, la educación agrícola se realizab:i en una lnstit~ 

ctón llamada "Hospital", que eran escuelas para indfgenas, funcbdos por Vasco 

de Ouirogo, donde la agricultura era una actividad de vital importancia y por

tal debí"o ser practicada por todos los oh.mnos. 

Es de justicia reconocer que en los primeros ai'\os de la Colonia, la edu 

cación adquiere importancia social y trascendencia histórico a través de la no

ble obra emprendida por los Misioneros en beneficio de los indí"genas, empero -

con el transcurso del tiempo dicho educación adquirió perfiles conservadores y 
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radicales, abandonandose lo educación indígena, posición que se mantendrra -

en el México Independiente. 

3.-A.medlodos del Siglo XVIII, can la Constitución de 1857 surgen -

hombres de preclaro talento, que luchan por el establecimiento de un Sistema -

Educativo Plural, gratuito, obligatorio, laico y sobre todo eficaz, en busca de 

un mefor desarrollo cultural y en busca, también, de la unidad nacional, pero 

es a partir de 1921 que se fomento el establecimiento de escuelas rurales al se.!. 

vicio de los campesinos. 

La escuelo rural es una institución educativa, que mediante activida

des pecbgÓgicas, culturales, sociales y económicas pretende elevar el nivel de 

vida do los educandos y o través de la acción social complementarla la de los -

demás miembros del eJido y de la comunidad, aludiendo aquf a las misiones cu! 

turoles que significativos esfuerzos han reali:.ado para elevar el nivel de vida -

de todos los miembros de las :.anos rurales. 

Es de justicia reconocer que la escuela rural de la Revolución Mexic.:! 

na incide en el desarrollo alfobeti:r.ador y de la ensei'\ant.a de\ cultivo de la ti!:_ 

rra, actividades emprendidas al principio del régimen Obregonista y que se p~ 

longon hasta la fecho, en que se sigue luch::indo por conseguir beneficios para -

los clases rurales. Hoy en dfa es de vital importancia y de carócter urgente, -

el estableclmlenta en las zonas rurales de otras agencias q~ promuevan el des~ 
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rrollo propuesto por el entonces Presidente Adolfo LÓpez Meteos, incluyendoª.!. 

pectas importantes tales como: alimentación, salud, vivienda, etc. 

4.- Hasta lo fecha la pol(tica agrario integral no se ha implantado, -

esta ambicioso polftica no se logrero hasta que se proporcione apoyo t~cnlco¡:>.! 

dagÓglco con elementos económicos y mefores maestros al medio rural, con el -

fin de elevar la colid:ld de lo ensel"lanza. 

5. - Por lo anterior se necesito que las escuelas rurales ubicados en ej.! 

dos y comunidades esten atendidas por maestros preparados en cuestiones ogrÍc!:_ 

len, pués además de ensenar o leer, escribir y contar deben de preparar o los 1!! 

nos y adultos en el mejor cultivo de la tierra con las técnicas que aconseja lo -

''Revolución Verde". 

6.-Porc lo anterior se requiere uno obra conjunto: en la que el Go-

bierna Federal, con auxilio de los gobiemos Estatales y Municipales, cooperen 

con los recun.os adecuados posibles para que se realice el pion sei'lolodo. 

7 .- Lo parcela escolar, es una importante disposición creacb en las -

Leyes Agrarios, constituida en tierras de cultivo, con la finalidad esencial de 

impartir en ella conocimientos ogrrcolas o los educandos, incluyendo el uso de 

nuevos métodos y técnicos de trab::ijo, con el propósito de disminuir los vicios 

y errores seculares en el cultivo de lo tierra, y llegar a tener con el tronscu!lo 
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del tiempo campesinos mejores con vercbderos conocimientos en el trcl::afo de la 

tierra, en actividades pecuarias y en el estableclmlento de pequer.as industrias 

rurales. 

B.- Para lo anterior es necesario revisor y adecuar los piones cle estu

dio a la realidad regional y nocional, siempre que el personal de todos los gra

dos de la Educación Elemental Agrfcola y los de segunda enseñonza, sean prep2 

ro dos en las escuelas regionales que dependan de lo Universidad Agrí'cola de 

Chopingo. 

9.-Para que en la parcela escolar se pueda llevar o cabo una ex.ple~ 

ctón intensivo, así como la realización de los fines legales que se señalan, es -

necesario que el Comité de .Administración do la propia parcela cuente con los 

recursos económicos y el asesoramiento aludido antes en los prácticas ogri"colas 

o nn de que los educandos aprendan o cultivar lo tierra. 

10.-Con el objeto de proporcionar los recursos económicos necesarios 

paro la reoliz.ación de los Fines de la porcelo escolar, nosotros proponemos lo -

creación de un Fondo Nocional Especi'fico en el Banco Nocional de Crédito R~ 

rol, administrado por gentes honrados en codo Entidad Federativo y que tengan 

además de preparación flnancierc y agr(colo,conocimientos en la actividad ga

nadero o forestal según la región de que se frete. 

11.- Es necesario restituir a los ejidos y comunidades las parcelas es-
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colares que se encuentren explotadas para fines distintos a los educativos, pues 

dichos extensiones de tierras forman porte del patrimonio del ejido. 

12.-Reformar el artfculo 102 de la ley Federal de Reformo Agrario, -

en los siguientes términos: 

"Lo parcela escolar deberá destinarse a la investlgocién, ensei'lanza y 

prácticos agrícolas de la escuela rural a la que pertenezca. Deberá procurar¡e 

que en la misma se realice una explotación intensiva, que responcb tonto a la 

ensei"tanzo como a las prácticas agri"colas y clenti'ticas que se realicen en favor 

de los ejidatorios. 

la explotaciÓn distribución de los utilidades que se obtengan de lapa!. 

cela escalar deberán hacerse de acuerdo con el reglamento, que dicten en forma 

conjunta, la Secretaría de Educación Pública y la Secr11tori'a de Agricultura y -

Recul'los Hidráulicos, pero en todo caso las utilidades se destinarán preíerente-

mente paro fomentar la educación agrícola Impartida en la parcela escolar, cu

yos resultados deberán divulgarse a efecto de que puedan ser utiles a los agric'!! 

tores del propio ejido". 

13.- Lo expedición del reglamento que ordena el Artículo 102 ele la -

Ley Federal de Reforma Agrorio, deberá establecer entre otras disposiciones los 

relativos a : 

a).- Definición de la parcela escolar. 



b) .- ConsU tución de los parc:elas escolares en los c:omunitbdC$. 

c).-Flnanciamiento paro las parc:elas escalares, 

d).-Asistenela téc:nica. 

16< 

e).- Nuevas format poro el establecimiento de los porcentajes en la dlstrlbucién 

de las utilidades. 

f) ... Lo incorporación de nuevos miembros al Comité de Administración de lapo..! 

celo es.color. 

g).-Comereioli:.tociÓn d& los productos obtenidos en lo parcelo escalar. 

14.- Debido o lo descentralización de la educación, las parcelas esc2. 

lares actualmente son dirigidos técnico y otininistrotivomente por los Secretorias 

de E ducac1ón de los Estados, y en ~se a tal situación, nosotros proponemos que 

se establezco en el Distrito Federo! una "Oficina de Estadrstico e Información de 

Parcelen Escolares" baja lo dirección de lo Sec:rvtar(a de Educación Púb1íc:o, con 

el objeto do dar o conocer el número de parcelas l!lscolores existentes en el país, 

los trabajos realizados en ellos y los resultados obtenidos. 

Es 1mpcrfonte destacar, que dicha oíiclna no tendrú foeultades 00 man

do y decisión en las actividades que se realicen en los parcelas escolares ni en -

ninguna otro situación. 
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